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MENSAJE DE LA ADMINISTRACIÓN   

 
Queridas familias de la escuela secundaria de Marlborough:  
 
¡Bienvenidos a MHS!  
 
Este manual interactivo en línea es un recurso útil. Proporciona las reglas y normas que 
establecen la base de nuestra cultura escolar y las operaciones diarias. Reconocer y acatar las 
reglas y normas de nuestro manual nos permite crear un clima de inclusión y respeto para todos 
en MHS. El personal, los estudiantes y los padres trabajando juntos para crear una maravillosa 
experiencia escolar es nuestro objetivo más importante. 
 
Además de la información académica y nuestro código de conducta, este manual proporciona 
una visión general de las tantas actividades extracurriculares que se ofrecen en MHS. 
Recomendamos encarecidamente que los alumnos participen en estas oportunidades 
adicionales para desarrollar relaciones positivas con el personal y los compañeros fuera del aula 
y más allá del día escolar.  
 
¡Esperamos tener un año escolar emocionante y positivo! 
 
Sinceramente, 
 
Dan Riley, director 
Steve Bishop, vicedirector 
John Travers, vicedirector 
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DECLARACIÓN DE NUESTRA MISIÓN Y EXPECTATIVAS DE APRENDIZAJE  

Declaración de nuestra misión  
 

Marlborough High School es un entorno de aprendizaje respetuoso e integral del siglo XXI. Nos 
comunicamos eficazmente, pensamos de forma crítica, colaboramos de forma productiva y 

resolvemos problemas de forma eficiente. Proporcionamos el acceso equitativo al rigor 
educativo y nos comprometemos con el progreso de todos los alumnos.  

Expectativas académicas 

Los alumnos y el personal: 

▪ se comunicarán usando las habilidades orales y escritas para una variedad de propósitos 
▪ obtendrán, analizarán y evaluarán información de una variedad de fuentes. 
▪ colaborarán para alcanzar un objetivo en común.  
▪ aplicarán su conocimiento para resolver problemas de forma convencional, creativa y 

novedosa. 
▪ demostrarán conocimiento mediático y tecnológico.  

Expectativas sociales 

Los alumnos y el personal: 

▪ demostrarán respeto a sí mismos, a los compañeros y al ambiente. 
▪ Serán responsables de sus decisiones y de su conducta.  

Expectativas cívicas 

Los alumnos y el personal: 

▪ participarán en la vida escolar y comunitaria. 

▪ Comprenderán las repercusiones locales y globales de las acciones cívicas. 
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LA VISIÓN PARA NUESTROS GRADUADOS 

 

 

 

 

 

 

Respeto: el respeto es la apreciación o admiración 
de otros que se demuestra por medio de la 
paciencia, comprensión y cortesía 

Bondad: la bondad es el acto de ser genuino en las 
interacciones con los otros, reconocer sus 
sentimientos y hacer lo correcto por ellos.  

Trabajo en equipo: el trabajo en equipo es el 
compromiso a objetivos en común demostrado 
por el trabajar efectivamente con otros. 

Responsabilidad: la responsabilidad es ser dueño 
de nuestras propias acciones 

Resolución eficaz de problemas: la resolución eficaz 
de problemas es el proceso de procesarlos detalles 
del problema para poder lograr una solución que no 
solo considera el resultado pero también los 
intereses de los otros, resultando en un acuerdo 
mutuo sobre la solución.  

 
 

El graduado de 
la escuela 
secundaria de 
Marlborough es 
bondadoso, 
repetuoso y 
está preparado 
para el siglo XXI. 
Se comunica 
eficazmente, 
piensa 
críticamente, 
colabora 
productivamen-
te y resuelve 
problemas 
eficazmente. 
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HORARIOS 

 
 
 

 

Horario del timbre de los días que nos son Panther 

*Oración a la bandera, anuncios diarios y registro de los alumnos y profesores 

+ Horario del almuerzo 

Primer almuerzo 

Clase 

3er piso 

Clase 

2do almuerzo 

1ro y 2do pisos 
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Horario del timbre de los días Panther 
 

*Oración a la bandera, anuncios diarios y registro de los alumnos y profesores 

 + Horario del almuerzo 

 
1er almuerzo 

Clase 

3er piso 

Clase 

2do almuerzo 

1ro y 2do pisos 
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CALENDARIO ESCOLAR DE MPS  

Horarios especiales de MHS 

Horario de los días de salida temprana por capacitación 
docente 

La salida de la escuela es a las 11:30 
 

*Almuerzo entregado en bolsitas en estos días 
* La asignación de los períodos dependerá del día en la 

rotación.  
 

8:00 a 8:35: 1er período 
8:39 a 9:10 2do período 
9:14 a 9:45 3er período 
9:49 a 10:20 4to período 
10:24 a 10:55 5to período 
10:59 a 11:30 6to período 

Horario de los días de llegada de 2 hs. tardías por el 
clima 

Las clases empiezan a las 10:00 am 
 

* La asignación de los períodos dependerá del día en la rotación 
* No habrá período Panther en estos días 
10:00 a 10:44: 1er período 
10:48 a 11:25 2do período 
11:29 a 12:32 3er período 
12:36 a 1:13 4to período 
1:17 a 1:54 5to período 
1:58 a 2:35 6to período 
 

Horario del primer almuerzo (3er piso) 
Almuerzo:  11:25 a 11:55 
Clase:  11:55 a 12:32 
 

Horario del 2do almuerzo (1ro y 2do pisos) 
Clase:   11:29 a 12:06 
Almuerzo: 12:06 a 12:36 
 

Horario de entrada escalonada de los días de las pruebas MCAS 
Las clases empiezan a las 11:00 am para los alumnos que no 

tomen la prueba 
* La asignación de los períodos dependerá del día en la rotación.  

 

8:00 a 11:00: Sesión de la prueba MCAS 
11:06 a 12:33 1er período/ almuerzo 
12:37 a 1:34 2do período 
1:38 a 2:35 3er período 
 

Horario del primer almuerzo (3er piso) 
Almuerzo:  11:06 a 11:36 
Clase:  11:36 a 12:33 
 

Horario del 2do almuerzo (1ro y 2do pisos) 
Clase:   11:10 a 12:07 
Almuerzo: 12:07 a 12:37 
 

Horario de los días de las pruebas ACCESS Y NWA MAP 
Jornada completa para todos los alumnos 

 
* La asignación de los períodos dependerá del día en la rotación 
8:00 a 9:26: Panther para la sesión de prueba 
9:30 a 10:19 1er período 
10:23 a 11:05 2do período 
11:09 a 12:17 3er período/ almuerzo 
12:21 a 1:03 4to período 
1:07 a 1:49 5to período 
1:53 a 2:35 6to período 

 
Horario del primer almuerzo (3er piso) 
Almuerzo:  11:05 a 11:35 
Clase:  11:35 a 12:17 
 

Horario del 2do almuerzo (1ro y 2do pisos) 
Clase:   11:09 a 11:51 
Almuerzo: 11:51 a 12:21 
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COMUNICACIÓN PARA LAS FAMILIAS 
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Además del apoyo/intervención incorporada y la autodefensa, el éxito en la escuela secundaria 
puede depender de la eficacia de la comunicación entre las escuelas y las familias.   
 
Para mejorar la comunicación, MHS cuenta con los siguientes recursos: 
 

● Sitio web de MHS:  nuestro website (sitio web) está actualizado con regularidad y 
ofrece información que ayuda con contact information (información de contacto), the 
school calendar (el calendario escolar), Program of Studies, (plan de estudios), etc. 

● Mediática social: Los perfiles de la mediática social de MPS son una muy buena forma 
de acceder a nuestra información adicional. Estamos publicados en Facebook, 
Instagram, Twitter y MPS Mobile App (la aplicación móvil de MPS).    

● Portada de padres y alumnos de Aspen: la Aspen Portal (portada de Aspen) es la forma 
más importante y directa para acceder la información personal y actual de su hijo/a (por 
ej.: las notas, ausencias, horario, etc.). Aspen es nuestro medio de acceso principal a su 
información de contacto, así que asegúrese de comprobar y/o actualizar su(s) correo(s) 
electrónico(s) y número(s) de teléfono cada año. Por favor, utilice la siguiente (guía)          
guide para ayudarlo a crear una cuenta en Aspen.   

● Notificaciones en masa en Blackboard: se usa Blackboard para dar notificaciones de la 
escuela a los padres por medio del correo electrónico y la aplicación móvil de MPS, MPS 
Mobile App. Por favor asegúrense de que la escuela tiene su información de contacto 
actual en Aspen.   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Comunicación con los alumnos y padres 
Los profesores pueden responder mejor a la mayoría de las preguntas sobre los alumnos. 
Además de apoyar que los alumnos hablen con los profesores, también sugerimos que los 

https://www.mps-edu.org/Domain/8
https://www.mps-edu.org/Page/590
https://www.mps-edu.org/Page/10#calendar8/20200324/month
https://www.mps-edu.org/Page/10#calendar8/20200324/month
https://www.mps-edu.org/Domain/680
https://www.mps-edu.org/Page/787
https://ma-marlborough.myfollett.com/aspen/logon.do
https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/848/Aspen%20Login%20Directions%20for%20Parents.pdf
https://www.mps-edu.org/Page/787
https://www.mps-edu.org/Page/787
https://www.mps-edu.org/Page/787
https://www.mps-edu.org/Page/787
https://ma-marlborough.myfollett.com/aspen/logon.do
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padres se comuniquen directamente con los profesores por correo electrónico. La información 
de contacto del personal docente puede encontrarse en el siguiente enlace, link; también 
consulte el útil cuadro sinóptico de comunicación que está a continuación.         
 

Mi hijo/a debería hablar con sus profesores 
cuándo … 
● ... no entiende un tema. 
● ... necesita ayuda adicional. 
● ... piensa que la clase no es para ellos. 

 
Yo debería comunicarme con el profesor de 
mi hijo/a cuándo el/ella … 
● ... tiene dificultad en la clase. 
● ... ha hablado con el profesor, pero el 

problema no se ha resuelto. 
 

Mi hijo/a debería hablar con su vicedirector 
cuando tienen … 
● ...problemas con sus ausencias. 
● ... problemas en una clase. 
● ... una pregunta sobre las reglas escolares.  

 
Yo debería comunicarme con el vicedirector 
de mi hijo/a cuando … 
● ... me he comunicado con su profesor y/o 

su consejero y el problema no se ha 
resuelto. 

 
Yo debería comunicarme con la enfermera 
escolar cuando … 
● ... tengo importante información médica 

sobre mi hijo/a.  
● ... tengo preguntas sobre los registros 

médicos de mi hijo/a. 
 
 

Mi hijo/a debería hablar con su consejero 
escolar cuando … 
● ... tiene una crisis. 
● ... necesita consejos para hablar con sus 

amigos y/o sus profesores. 
● se siente agobiado. 
● ... tiene una pregunta sobre su horario. 
 
Yo debería comunicarme con el consejero 
escolar de mi hijo/a cuando tiene … 
● ... dificultades sociales y/o emocionales. 
● ... dificultades académicas en más de una 

clase. 
 
Yo debería comunicarme con la secretaria del 
consejero cuando mi hijo/a ... 
● ... necesita una copia de sus notas. 
● ... necesita una solicitud para una beca. 

 
Mi hijo/a debería hablar con la secretaria de 
su casa escolar cuando … 
● ... llega tarde a la escuela. 
● ... van a salir temprano de la escuela. 
● ... necesitan un armario. 
● ... tiene una pregunta y no saben donde ir. 
● ... necesita un permiso para trabajar.  

 
Yo debería comunicarme con el director 
deportivo cuando … 
● ...mi hijo/a habló con su entrenador y el 

problema no se ha resuelto. 
● ... tengo preguntas sobre los deportes. 

 

 

INFORMACION GENERAL  

Reglas de MPS para los alumnos que residen en Marlborough (8.030) 
Para asistir a las Escuelas Públicas de Marlborough, el alumno debe residir en la ciudad de 
Marlborough. Se presume que la residencia de un niño menor es la residencia legal de los 
padres o tutores que tienen la custodia física del niño. "Residencia" es el lugar donde una 

https://www.mps-edu.org/Page/590
https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/8.030.Residency.FINAL.pdf


 

 
PÁGINA 14 

 

  
 

persona habita permanentemente, no temporalmente, y es el lugar que es el centro de su vida 
doméstica, social y cívica. 
 

El alumno de 18 años puede independizarse de sus padres/tutores llenando los documentos 
apropiados con el vicedirector. Estos documentos deberán indicar que el alumno asume la 
responsabilidad de sí mismo. El Distrito continuará notificando a los padres/tutores con 
respecto a todos los asuntos hasta que estos documentos estén debidamente completados y 
archivados. Una vez que se haya hecho, el Distrito ya no se comunicará con el padre/tutor del 
alumno, excepto cuando la ley lo requiera, a menos que el alumno otorgue un permiso por 
escrito. Al completar estos documentos a los 18 años, el alumno deja de ser menor de edad. En 
ese momento cualquier persona de 18 años de edad o mayor puede establecer una residencia 
separada y aparte de sus padres o tutores para propósitos de asistencia escolar. 
 

La residencia temporal en la ciudad de Marlborough, con el único propósito de asistir a una de 
las escuelas públicas de Marlborough, no será considerada como residencia. Para determinar la 
residencia, las Escuelas Públicas de Marlborough se reservan el derecho de solicitar diversa 
documentación y de llevar a cabo una investigación sobre el lugar en el que realmente reside el 
alumno. Debido a que la residencia pueda cambiar, y de hecho lo hace, para el alumno y sus 
familias durante el curso del año académico, las Escuelas Públicas de Marlborough pueden 
continuar verificando la residencia después del comienzo de las clases. Para aquellos alumnos 
que residen con un miembro de la familia que no sea su padre y/o tutor legal, se requerirá 
completar una declaración jurada de autorización del tutor de acuerdo con M.G.L. capítulo 
201F. 
 

La determinación de que un alumno no es elegible para asistir a las escuelas públicas de 
Marlborough debido a que no reside en la ciudad dará lugar a la expulsión de este alumno de las 
escuelas públicas de Marlborough. En el caso de que un alumno esté en su último año y con 
buenas notas que se muda durante su último año, se le permitirá permanecer en la escuela, con 
la aprobación del director, hasta la graduación. Si el alumno ha tenido problemas disciplinarios o 
representa una preocupación no se le permitirá permanecer en la escuela. El alumno agraviado 
por una expulsión debido a no residir en Marlborough puede apelar esta determinación al 
Superintendente, cuya decisión será definitiva. Se podrá permitir que el alumno permanezca en 
la escuela hasta que se agoten todos los recursos administrativos. 
 

Las preguntas relacionadas con los alumnos sin hogar deben dirigirse a la oficina central de 
inscripción para guiarlos. Si un padre/tutor reclama derechos de asistencia como no residente, 
se deberá contactar con el director de Servicios Estudiantiles para tener ayuda. Los alumnos que 
se trasladen dentro de la ciudad serán procesados de acuerdo con la norma 8.050. Los alumnos 
que no residan en la ciudad se podrán inscribir de acuerdo con la norma 8.031 de MPS y/o las 
leyes estatales y federales.  
 

Reglas de MPS para no discriminar (1.100) 
Las Escuelas Públicas de Marlborough no toleran la discriminación contra los estudiantes, 
padres, empleados o el público en general por motivos de raza, color, origen nacional, género, 
orientación sexual, identidad de género, discapacidad, falta de vivienda, religión, edad o estatus 
migratorio. Las Escuelas Públicas de Marlborough también se comprometen a mantener un 
entorno escolar libre de acoso por motivos de raza, color, religión, origen nacional, género, 
orientación sexual, identidad de género, embarazo o estado de embarazo, condición de 

https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/Policy.1.100.Non.Discrimination.FINAL.pdf


 

 
PÁGINA 15 

 

  
 

veterano, edad o discapacidad. Además, el Distrito proporciona igualdad de acceso a todos los 
tipos de grupos de jóvenes. De acuerdo con los requisitos de la Ley McKinney-Vento, el Distrito 
tampoco discrimina a los alumnos por no tener hogar. 
 

El Superintendente designará al menos a un administrador para que actúe como oficial de 
cumplimiento de las normas de no discriminación del Distrito en las actividades relacionadas 
con la educación, incluyendo pero sin limitarse a responder a las consultas relacionadas con el 
Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964; el Título VII de la Ley de Derechos Civiles de 
1964; el Título IX de las Enmiendas de Educación de 1972; la Sección 504 de la Ley de 
Rehabilitación de 1973; el Título II de la Ley de Estadounidenses con Discapacidades; la Ley de 
Edad; M. G. L. c 76 § 5; M. G. L. c 151B y 151C; y 603 C.M.R. § 26.00. G.L. c. 76, § 5; M.G.L. c. 
151B y 151C; y 603 C.M.R. § 26.00. Las consultas sobre la solicitud del Título IX al Distrito 
pueden remitirse al Coordinador del Título IX del Distrito, al Secretario Adjunto del 
Departamento de Educación de los Estados Unidos, o a ambos. 
 

La regla de no discriminación de las Escuelas Públicas de Marlborough se extiende a los 
alumnos, al personal, al público en general y a los individuos con los que tiene negocios; ninguna 
persona será excluida o discriminada en el empleo, la admisión a una escuela pública de 
Marlborough o en la obtención de las ventajas, privilegios y cursos de estudio de dichas escuelas 
públicas por motivos de raza, color, religión, origen nacional, género, orientación sexual, 
identidad de género, embarazo o estado de embarazo, condición de veterano, edad o 
discapacidad. 
 

Salida del alumno de la escuela  
Cualquier alumno (de 16 años o más) que se retira de la escuela antes de la graduación debe 
obtener un formulario de salida de la oficina de su casa escolar. No se considerará que el 
alumno ha abandonado permanentemente MPS a menos que un administrador de MHS haya 
enviado, al padre o tutor de dicho alumno tanto en el idioma principal de dicho padre/tutor 
como en inglés, una notificación dentro de un período de cinco (5) días a partir de la décima 
(10ª) ausencia consecutiva del estudiante proponiendo al menos dos (2) fechas y horas dentro 
de diez (10) días para tener una entrevista de salida entre la persona designada por el 
Superintendente con el alumno y el padre o tutor para que ocurra antes de que el estudiante 
abandone permanentemente la escuela. La fecha para la entrevista de salida puede extenderse 
hasta catorce (14) días a pedido del padre o tutor. La entrevista de salida tendrá el propósito de 
hablar sobre las razones por las que el alumno sale permanentemente de la escuela y considerar 
una educación alternativa u otra ubicación. Antes de salir de la escuela, el alumno deberá 
devolver todos los libros y otros materiales de propiedad escolar.   
 

Entrega de información a los reclutadores militares y universitarios  
La ley federal requiere que los distritos escolares proporcionen los nombres, dirección y número 
de teléfono de los alumnos a los reclutadores militares y universitarios que lo soliciten. Los 
padres/tutores tienen el derecho de solicitar que el distrito escolar no divulgue esta información 
sin su consentimiento. Por favor, llene el formulario de exclusión que se encuentra al final de 
este manual si decide "excluirlo" de la divulgación de la información de los alumnos. Si no 
recibimos el formulario, entonces vamos a dar la información del alumno a los reclutadores 
militares y universitarios según lo pidan. Si su hijo es mayor de 18 años, entonces él debe 
completar el formulario. 

Expedientes de los alumnos (8.120) 

https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/8.120.Student%20Records%2010.9.18.pdf
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Las Escuelas Públicas de Marlborough cumplen con las leyes y reglamentos federales y estatales 
aplicables a los expedientes estudiantiles. Dichas leyes y reglamentos están diseñados para garantizar 
los derechos de los padres y del estudiante elegible a acceder, inspeccionar y solicitar la modificación del 
expediente estudiantil. 
 

Las reglas de los expedientes estudiantiles de Massachusetts y la Ley de Derechos Educativos y 
Privacidad de la Familia (FERPA) son aplicables a los expedientes educativos mantenidos por cualquier 
escuela sobre el alumno de manera que pueda ser identificado individualmente. La normativa divide el 
expediente en expediente académico y expediente temporal. 
 

El expediente académico sólo incluye la información mínima necesaria para reflejar el progreso 
educativo del alumno. Esta información incluye el nombre, la dirección, el título de los cursos, las 
calificaciones, los créditos y el nivel de grado completado. El sistema escolar conserva el expediente 
académico durante al menos sesenta (60) años después de que el alumno salga del sistema. 
 

El expediente temporal contiene la mayor parte de la información que el sistema escolar mantiene 
sobre el alumno. Esto puede incluir cosas como los resultados de los exámenes estandarizados, el rango 
de la clase, las actividades extracurriculares patrocinadas por la escuela y las evaluaciones y comentarios 
de los profesores, consejeros y otras personas. El expediente temporal se destruye a más tardar siete (7) 
años después de que el alumno salga del sistema escolar. 
 

A continuación se presenta un resumen de los principales derechos de los padres, tutores y alumnos con 
relación ca sus expedientes académicos: 
 

Inspección de expedientes: el padre o alumno que haya ingresado al noveno grado o que tenga por lo 
menos catorce (14) años, tienen derecho a inspeccionar todas las partes del expediente si lo solicita. El 
expediente debe ponerse a disposición de los padres o del alumno en un plazo de diez (10) días a partir 
de haber sido solicitado, a menos que los padres o el alumno consientan a un retraso. En caso de que el 
padre/alumno soliciten copias del expediente, el Distrito puede cobrarles por dichas copias a la tarifa 
dispuesta por el Distrito. El alumno elegible o los padres tendrán el derecho, si lo solicitan, de reunirse 
con personal escolar profesional calificado para que se interprete cualquiera de los contenidos del 
expediente.                                        
 

Confidencialidad del expediente: con algunas excepciones, ningún individuo u organización, excepto los 
padres, el alumno y el personal escolar autorizado, puede tener acceso a la información del expediente 
sin el consentimiento específico, informado y por escrito de los padres o del alumno. 
 

Modificación del expediente: los padres y el alumno tienen derecho a añadir comentarios, información u 
otros materiales escritos pertinentes al expediente. Además, con excepción limitada bajo la ley estatal y 
federal, el padre y el alumno tienen el derecho de solicitar que la información del expediente sea 
enmendada o borrada. El padre y el alumno tienen derecho a una reunión con el director de la escuela 
para dar a conocer sus objeciones. En el plazo de una semana después de la reunión, el director debe 
tomar una decisión por escrito. Si los padres y el alumno no están satisfechos con la decisión, la norma 
contiene medidas por las que la decisión puede ser apelada ante las autoridades superiores del sistema 
escolar. 
 

Información del directorio: la ley federal requiere que el Distrito divulgue los nombres, direcciones y 
números telefónicos de los alumnos a los reclutadores militares y a las instituciones de educación 
superior que lo soliciten con fines de reclutamiento y becas sin consentimiento previo. Además, el 
Distrito puede divulgar la siguiente información del directorio sobre un alumno sin consentimiento 
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previo: su nombre, dirección, número de teléfono, la fecha y  lugar de nacimiento, los principales 
campos de estudio, las fechas de las ausencias, el peso y la altura de los miembros de los equipos 
deportivos, la participación de la clase en actividades y deportes oficialmente reconocidos, los títulos, 
los honores y los premios, los planes para después de la escuela secundaria y la información del 
directorio, como la asignación de las clases. Sin embargo, en todos los casos, los padres pueden solicitar 
que dicha información del directorio no se divulgue sin el consentimiento previo notificando por escrito 
a la oficina de la escuela antes del fin de septiembre de cada año escolar. 
 

Destrucción de expedientes: la norma exige que ciertas partes del expediente del alumno, como el 
expediente temporal, se destruya después de un determinado periodo de tiempo de que el alumno 
salga del sistema escolar. Las autoridades escolares también están autorizadas a destruir, de vez en 
cuando, la información engañosa, obsoleta o irrelevante que esté en el informe mientras el alumno esté 
inscrito en el sistema escolar. Antes de destruir dicha información, los padres y el alumno deben ser 
notificados y tener la oportunidad de recibir una copia de la información antes de ser destruida. 
 

Transferencia de expedientes: de acuerdo con la norma 603 CMR 23.07(4)(g), es la práctica de las 
Escuelas Públicas de Marlborough enviar el expediente de cualquier alumno que busca o tiene la 
intención de inscribirse, o ya se ha inscrito en otro distrito escolar público, si la divulgación es con el 
propósito de la inscripción o la transferencia de dicho alumno. Los padres o el alumno que es elegible 
tienen derecho a recibir una copia del expediente escolar que se enviará a la nueva escuela. 
 

Padres sin custodia: a menos que haya una orden judicial que indique lo contrario, el padre sin custodia 
(padre sin custodia física) de cualquier alumno de la escuela pública tiene derecho, sujeto a ciertos 
procedimientos, a recibir información sobre los logros, la participación, el comportamiento, etc. del 
mismo. El padre sin custodia que desee obtener esta información deberá presentar anualmente una 
solicitud por escrito al director de la escuela del niño. Al recibir dicha solicitud, el director enviará una 
notificación por escrito al padre con custodia por correo certificado y de primera clase de que el 
expediente y la información será proporcionada al padre sin custodia en veintiún (21) días, a menos que 
el padre con custodia proporcione documentación de la inelegibilidad del padre sin custodia para 
acceder a dicha información. En todos los casos en que los informes escolares se proporcionen a un 
padre sin custodia, la dirección electrónica, postal y otros datos de contacto del padre con custodia se 
eliminarán de los registros dados. Cualquier expediente de este tipo proporcionado al padre sin custodia 
será marcado para indicar que no puede ser utilizado para inscribir al alumno en otra escuela. Al recibir 
una orden judicial que prohíba la distribución de información conforme a M.G.L. c. 71, §34H, la escuela 
notificará al padre sin custodia que dejará de proporcionar acceso al expediente del alumno al padre sin 
custodia. M.G.L. c.71, §34H, 603 CMR 23.07. 
 

Acceso de terceros: el personal escolar autorizado, que incluye: (a) administradores escolares, 
profesores, consejeros y otros profesionales empleados por el comité escolar o que presten servicios al 
alumno en virtud de un acuerdo entre el comité escolar y el proveedor de servicios, y que trabajen 
directamente con el alumno en calidad de administradores, profesores, consejeros y/o con capacidad 
para diagnosticar; (b) el personal administrativo de la oficina y el personal de oficina, empleados por el 
comité escolar o bajo un contrato de servicio del comité escolar, y cuyas funciones requieran que tengan 
acceso a los expedientes de los estudiantes con el fin de procesar la información para el expediente del 
alumno y (c) el equipo de evaluación que evalúa al alumno, tendrá acceso al expediente a los que están 
proporcionando servicios, cuando dicho acceso se requiera en el desempeño de sus funciones oficiales. 
No será necesario el consentimiento de los padres o del alumno que es elegible. 
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Quejas: el padre o alumno tiene el derecho a presentar una queja en la Oficina de Cumplimiento de 
las Reglas Familiares, Departamento de Educación de los Estados Unidos, 400 Maryland Avenue SW, 
Washington, D.C. 20202-5901, (202) 260-3887 o ante el Departamento de Educación de 
Massachusetts, 350 Main Street, Malden, MA 02148, (781) 338-3300. Si tiene alguna pregunta con 
respecto a este aviso o desea más información y/o una copia del Reglamento de Registros de 
Estudiantes del Departamento de Educación de Massachusetts, póngase en contacto con el director 
de la escuela.                                                                   
 

Visitantes a las escuelas (9.100) 
Se debe cumplir con la siguiente guía para las visitas a las aulas y escuelas:  

1.  Puede ser que los visitantes a la escuela sean investigados con un CORI o, por el contrario, 
deben ser acompañados por el personal del distrito escolar.  

2. Las solicitudes de los padres o tutores legales para visitar las aulas serán bienvenidas siempre 
que no se interrumpa el proceso educativo. Dichos pedidos deben hacerse con al menos 48 
horas de antelación para permitir que se hagan los arreglos adecuados.  

3. El director de la escuela tiene la autoridad para determinar la cantidad, las horas y las fechas 
de las observaciones de los visitantes. Esto se hará en consulta con los miembros del 
personal, a fin de darles aviso adecuado sobre las visitas inminentes.  

4. Por razones de seguridad, todos los visitantes deben presentarse en la oficina principal de la 
escuela al entrar y salir del edificio y firmar el registro de invitados que muestra las horas de 
llegada y salida.  

5.  No se aconsejan las observaciones en el aula durante las tres primeras semanas de clase en 
septiembre y durante el mes de junio. El superintendente puede suspender o modificar 
temporalmente esta regla en función de las declaraciones de emergencia federales, estatales 
o locales.                                    
 

Procedimiento para los visitantes a los edificios escolares (9.100A)  
1.  Todos los visitantes deben presentarse en la oficina principal de la escuela inmediatamente 

después de entrar al edificio escolar. 

2. Los visitantes deben indicar el propósito de su visita. 

3. El visitante no debe buscar a un profesor antes de establecer contacto con el director de la 

escuela y justificar el motivo de la visita. 

4. Todos los funcionarios públicos, ya sean elegidos o nombrados, que entren en la escuela en su 

capacidad oficial, deben llamar al Superintendente de escuelas solicitando permiso para entrar a 

cualquier escuela, a menos que sean invitados por el personal para un evento educativo 

específico. 

5.  Los visitantes deben ser acompañados a sus destinos en el edificio por el director o la persona 

designada de la escuela ya sea por negocios, mantenimiento, representante de diversas 

organizaciones o una persona de contacto designada por el padre, con un miembro del personal 

docente.  
 

Si durante una visita, parece haber un problema a punto de surgir, la oficina del superintendente 
debe ser notificada inmediatamente.  
 
Todas las puertas de los edificios escolares deben estar cerradas con llave en todo momento. 

https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/Policy.9.100.Visitors.In.Schools.FINAL.pdf
https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/9.100A%20Procedures%20School%20Visitors%202-10-15.pdf
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Cancelación de las clases (4.200) 
Es la regla general del Comité Escolar de Marlborough que las escuelas se mantengan abiertas de 
acuerdo con el calendario escolar establecido. Sin embargo, el superintendente tendrá la autoridad 
para cerrar cualquier escuela o escuelas cuando las condiciones, a su juicio, sean tales que pongan 
en peligro la salud y/o el bienestar de los alumnos.  
 

En caso de inclemencias del tiempo, el superintendente ejercerá su mejor juicio en cuanto a si las 
escuelas se mantendrán abiertas o no. Este considerará si habrá una apertura retrasada como 
solución a las inclemencias del tiempo u otras condiciones de emergencia. La decisión de abrir con 
retraso se comunicará al público y al personal de la misma manera que los anuncios de la 
cancelación de las clases.  
 

Transporte (4.500) 
1. El propósito de esta regla es el de definir para el Comité escolar, la administración, los 

alumnos y los padres las normas para transportar a los alumnos desde y hasta la escuela.  
a.  Áreas de responsabilidad: 

i. El Comité Escolar será responsable de establecer las reglas del transporte. 
ii. El superintendente será responsable de que se cumplan las reglas del 

transporte. 
iii. El administrador de negocios de la escuela será responsable de la 

administración diaria del transporte de alumnos, incluyendo los recorridos 
del autobús, la resolución de problemas y la comunicación con el 
contratista de autobuses.  

iv. Los directores serán responsables de supervisar la llegada y salida de los 
autobuses, la gestión de las infracciones disciplinarias y la instrucción de los 
procedimientos de conducta y evacuación. 

v. El personal de servicio del autobús será responsable de la supervisión, 
subida y bajada de los alumnos para garantizar la seguridad y el orden. 

vi. El/los contratista/s de autobuses será/n responsable/s de cumplir con el 
contrato, las especificaciones y las reglas de Transporte. 

vii. Los conductores de los autobuses serán responsables de transportar a los 
alumnos con seguridad hacia y desde la escuela. 

viii. Los padres serán responsables de entender las normas de conducta en el 
autobús que se encuentran en los manuales de los alumnos y de 
asegurarse que sus hijos sigan estas normas.       

b. Resolución de problemas y comunicación: 
i.  Los problemas relacionados con el transporte deben comunicarse 

directamente al director de la escuela, quien, si no puede resolver el 
problema, lo remitirá al director administrativo del distrito escolar. 

ii. Si la resolución del problema no es satisfactoria, entonces puede ser 
presentado ante el superintendente de escuelas, la persona designada por 
el superintendente, o el comité escolar                    

c. Comunicaciones de rutina: 
i. La siguiente información debe ser enviada a todos los padres al principio 

de cada año escolar:  
1. Reglas de conducta en el autobús (ver el manual del alumno) 

https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/Policy.4.200.School.Cancellation.pdf
https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/Policy.4.500.Transportation.pdf
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2. Explicación del proceso disciplinario (ver el manual del alumno) 
3. Avisar que las normas de transporte están disponibles en la oficina 

de cada director y en el edificio administrativo.  
d. Comunicaciones especiales: 

i. Los padres serán notificados lo antes posible si hay algún cambio en el 
transporte del alumno. 

ii. Si el superintendente de escuelas o la persona designada por el 
superintendente considera que las aceras a lo largo de las arterias principales 
son peligrosas, se puede instituir el transporte de emergencia de los peatones.       

e. Elegibilidad: 
i. Todos los alumnos de K a 5to grado que se anoten para recibir transporte lo 

recibirán. 
ii. Todos los alumnos, de 6to a 12vo grados, que vivan dentro de las áreas 

designadas y que se anoten para el transporte, recibirán transporte.         
f. Identificación de los pasajeros: 

i. Ningún autobús transportará a otros pasajeros que no sean alumnos o 
personal docente autorizados, ninguna otra persona que no sea de la escuela, 
salvo los conductores y los miembros del personal y la familia del contratista, 
podrán viajar en los vehículos sin el permiso expreso del superintendente de 
las escuelas o de la persona que éste designe, mientras los vehículos estén 
cumpliendo con su contrato escolar. 

ii. Se utilizarán listas de pasajeros para identificar a los alumnos que están 
autorizados. Estas listas se colocarán en los autobuses y se actualizarán a lo 
largo del año escolar. Los cambios en el transporte se manejarán de la 
siguiente manera:               

1. El permiso para el cambio será concedido únicamente por el director o 
la administración. 

2. No se autorizará ningún cambio que suponga un número mayor de 
pasajeros que el máximo definido por las reglas del comité escolar, 
salvo en caso de una emergencia única.              

iii. Las reglas anteriores forman parte de las reglas de la conducta en los 
autobuses. Cualquier violación a estas reglas será tratada como cualquier otra 
violación de las reglas escolares.  

g. Recorrido de los autobuses: 
i. La regla será la de programar los recorridos y los autobuses para transportar 

sólo la cantidad de alumnos hasta la capacidad de asientos de los autobuses. 
ii. Los recorridos de los autobuses se volverán a examinar todos los años y se 

continuarán revisando según sea necesario, para proporcionar el transporte 
seguro y eficiente. 

iii. Los recorridos de los autobuses estarán sujetos a una revisión anual por parte 
de la administración.           

h. Paradas de los autobuses: 
i. Las paradas de autobús serán establecidas por el Departamento Escolar en 

lugares que se determinarán según su seguridad y no conveniencia. No se 
exigirá a los estudiantes que caminen hasta una parada de autobús a lo largo 
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de las arterias principales que no tienen aceras o que crucen una calle 
principal sin la presencia de un guardia de. 

i. Orden y seguridad en los autobuses: 
i. Los alumnos serán instruidos anualmente por los directores o sus designados 

sobre la conducta apropiada en los autobuses, incluyendo: 
1. La conducta en las paradas del autobús. 
2. La conducta en el autobús. 
3. La conducta para subir y bajar del autobús. 

ii. Esta instrucción se basa en las normas de conducta en el autobús que se 
comunican a los padres por escrito cada año. 

iii. Los procedimientos de evacuación del autobús se realizarán a cabo 
anualmente. 

iv. Los procedimientos especiales de introducción al transporte en autobús se 
darán a los alumnos de kindergarten anualmente. 

v. Mientras el autobús esté en movimiento, el conductor se encargará de que los 
alumnos permanezcan sentados. 

vi. Los alumnos de kindergarten no podrán bajar sin el consentimiento de los 
padres, del tutor o por escrito. 

vii. Los alumnos de primaria de K a 5to grado que viajen en los autobuses que 
pasan después de las actividades extracurriculares no podrán ser entregados a 
nadie que no sea uno de los padres o tutor sin el consentimiento escrito.         

j. Accidentes: 
i. Todos los accidentes, por leves que sean, en los que estén implicados 

cualquier autobús escolar u otros vehículos que realicen trabajos por contrato, 
se comunicarán a la oficina del director y del superintendente de las escuelas 
por teléfono inmediatamente después de dicho accidente y por escrito dentro 
de las veinticuatro (24) horas siguientes al mismo. Dicho informe escrito 
indicará toda la información pertinente relativa al accidente, incluida una lista 
de todos los heridos, e irá acompañado de una copia del informe del accidente 
entregado al departamento de policía y otra a la compañía de seguros. 

ii. Los padres de todos los pasajeros de dicho vehículo serán notificados por la 
oficina del director. 

iii. En caso de cualquier lesión que ocurra en el transporte hacia y desde las 
escuelas, los padres serán notificados inmediatamente por la administración                 

k. Disciplina: 
i. El conductor del autobús debe ser considerado como el encargado de la 

disciplina en el autobús y, en caso de que haya problemas de disciplina, 
deberá informar la infracción al director inmediatamente después del viaje en 
autobús de ese día. El conductor del autobús comunicará la infracción por 
escrito, utilizando el formulario de informe de conducta en el autobús. 

ii. El conductor del autobús utilizará las normas de conducta en el autobús con el 
fin de establecer las normas de disciplina. 

iii. Una violación a las reglas de conducta en el autobús se registrará en el 
formulario de informe de conducta en el autobús. El formulario será firmado 
por el conductor del autobús, el director y los padres, y se devolverá al 
director.  
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ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES 

 La escuela secundaria de Marlborough se esfuerza por promover las actividades extracurriculares 
que son una parte integral de la educación, proporcionando oportunidades para todos los alumnos, 
estas apoyan y amplían el aprendizaje académico.  MHS proporciona servicios y actividades no 
académicas y extracurriculares de manera necesaria- para permitir a los alumnos con discapacidades 
la igualdad de las oportunidades para participar; sin embargo, MHS generalmente se permite 
establecer y utilizar criterios de elegibilidad basados en la habilidad para la participación en 
programas y actividades extracurriculares (es decir, el deporte patrocinado por la escuela), siempre y 
cuando los criterios estén racionalmente relacionados con los propósitos y objetivos del programa o 
actividad específica. Estos programas y actividades se esfuerzan por proporcionar oportunidades 
para enseñar a los alumnos a ser seres humanos responsables y satisfechos, proporcionándoles 
oportunidades para desarrollar el carácter, el pensamiento crítico, la sociabilidad y las habilidades de 
liderazgo. Los administradores de MHS, a su discreción, pueden negar o limitar el acceso de un 
estudiante a las actividades extracurriculares como sanción disciplinaria.                          
 

Deportes en MPS (Reglamento 7.150 y sitio web) 
Para proteger la salud y la seguridad de nuestros estudiantes y cumplir con la norma 105 CMR 201.00 
(lesiones en la cabeza y conmociones cerebrales), MPS ha desarrollado las reglas 7.160 y 7.160a para 
aplicar procedimientos estandarizados para las personas que ofrecerán la prevención, 
entrenamiento, manejo y decisiones de regreso a la actividad con respecto a los alumnos que 
incurran en lesiones en la cabeza mientras participan en actividades extracurriculares y deportivas. 
Las lesiones en la cabeza o la sospecha de conmociones cerebrales deben ser reportadas a la 
enfermera de la escuela y/o al entrenador deportivo certificado.  Los padres y los estudiantes son 
responsables de completar los formularios de participación, incluyendo el formulario de informe de 
lesiones en la cabeza. A ningún alumno deportista se le permitirá participar hasta que todos los 
formularios, incluyendo los exámenes físicos, sean firmados, entregados a y revisados por las 
enfermeras de MPS anualmente. 
 

Reglas para el costo a los alumnos y reembolso de bienes dañados o perdidos (8.190) 
Las Escuelas Públicas de Marlborough tienen una clara definición de la educación gratuita y 
apropiada para sus alumnos; y que no se establecerá ninguna cuota que interfiera con el acceso de 
los alumnos al plan de estudios o al proceso educativo. 
 

Además, las Escuelas Públicas de Marlborough no promueven cuotas para eventos y operaciones 
extracurriculares; tales como cuotas de transporte, cuotas de Kindergarten, cuotas de actividades 
deportivas y estudiantiles o cuotas para cubrir el costo de excursiones curriculares. Esto excluye el 
costo de pruebas externas. 
 

Sin embargo, a veces hay que pedir un reembolso por los artículos que se dañan o se pierden. El 
distrito puede solicitar a los padres el reembolso por lo siguiente: daños a la propiedad de la escuela, 
como libros de texto o dispositivos electrónicos usados por los alumnos, como el iPad o Chromebook, 
o artículos que el distrito ha proporcionado y que se han perdido. Todos los ingresos recibidos de 
estos reembolsos se colocarán en la cuenta rotatoria correspondiente según la Ley General de MA. 
 

Elegibilidad estudiantil para los deportes y actividades (8.200) 
1. En un esfuerzo por reconocer la importancia de lo académico', la escuela secundaria de 

Marlborough acepta las normas mínimas de las reglas de MIAA, que los alumnos que deportistas 
deben estar pasando en el equivalente de cuatro unidades, pero además requiere lo siguiente:  

https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/7.150%20Athletics%206-26-12.pdf
https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/Policy.8.190.Student%20Fees.pdf
https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/Policy.8.200.Student.Athletic.Activity.Eligibility.pdf
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a. Cualquier estudiante que reciba una sola calificación de curso reprobado en los 
informes de progreso o en el boletín de calificaciones cuatrimestrales será puesto en 
probatoria académica. La participación en el período de probatoria académica 
sustituirá a todas y cada una de las actividades extracurriculares que realice después 
de la escuela. El estudiante seguirá siendo elegible si cumple con los términos de esta 
probatoria académica dirigida y permanece en buenos términos con la regla de 
elegibilidad de MIAA. Cualquier estudiante que sea puesto en probatoria académica 
y no complete este requisito semanalmente será considerado inmediatamente 
inelegible. Los alumnos con ausencias justificadas por la escuela, que impiden la 
participación en la ayuda de la tarea dos veces durante cualquier semana dada 
puede seguir siendo elegible con el permiso de la administración escolar.                                      

b. Un oficial o miembro de cualquier actividad puede ser destituido de su cargo por no 
asistir a las reuniones, no representar a su clase de manera apropiada y justa, no 
cumplir con sus obligaciones o por cualquier otra acción que sea perjudicial para el 
bienestar de la escuela. Un miembro puede ser destituido por el consejero, el 
entrenador y/o por el voto mayoritario de la actividad/equipo correspondiente, y 
cualquier destitución deberá ser aprobada por un miembro del equipo 
administrativo.                     

c. Si un oficial de clase o de club es inelegible bajo el estándar académico como se 
indica durante el año escolar, entonces la persona renunciará a ese puesto por el 
período restante del año escolar. El puesto vacante no se cubrirá durante ese año 
escolar. 

d. Cualquier alumno que se ausente de la escuela el día de una reunión, partido, 
práctica o actividad programada, o que se ausente el día anterior a un fin de semana 
o vacaciones en el que esté programada una competencia o actividad, no se le 
permitirá participar a menos que lo apruebe un miembro del equipo administrativo. 
El estudiante debe estar en la escuela y asistir a clase durante un mínimo de medio 
día para poder participar en la actividad.                      

 

Probatoria académica 
Cualquier alumno que repruebe 1 o más materias al final de un cuatrimestre, mientras participa en un 
deporte o actividad extracurricular será puesto en probatoria académica. Los alumnos que estén en 
buen estado con los requisitos de elegibilidad de la MIAA deben cumplir con los términos de su 
probatoria académica con el fin de seguir siendo elegible. El vicedirector determinará los términos de la 
probatoria académica. Esta debe incluir un mínimo de dos sesiones de ayuda después de la escuela, por 
semana, ya sea a través del club de tareas de MHS o con cualquier profesor. La ubicación del alumno en 
probatoria académica concluirá o se reanudará en cada cuatrimestre (informes de progreso y boletines 
de calificaciones). Las obligaciones del alumno para cumplir con los términos de su probatoria 
académica reemplazarán el horario de cualquier deporte después de la escuela y / o actividad. Los 
alumnos no pueden ser penalizados en la capacidad de continuar su participación en los deportes y/o 
actividades extraescolares debido a tener una probatoria académica. Los alumnos con ausencias 
justificadas por la escuela, que impiden la participación en la ayuda después de la escuela dos veces 
durante una semana dada pueden ser permitidos a seguir siendo elegibles con el permiso del 
vicedirector.  

Deportes (8.710) 

https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/Policy.8.710.Athletics.pdf
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1. Se espera que todos los deportistas de Marlborough se comporten en todo momento de 
manera que aporte crédito a ellos mismos, a su familia, a la escuela y a la comunidad. Junto 
con las reglas escolares establecidas y contenidas en el manual del alumno, todos los 
deportistas de Marlborough deberán cumplir las siguientes normas:        

a. Todos los miembros del equipo son responsables del equipo y los uniformes que se 
les entreguen y se les cobrará el costo de cualquier artículo que no se ha devuelto. 

b. Todos los deportistas deben familiarizarse con las reglas actuales del manual de la 
Asociación Atlética Interescolar de Massachusetts (MIAA) (en particular las reglas 51 
a 64 de elegibilidad de los estudiantes). Rules 51- 64 

c. Los miembros del equipo que viajen a competiciones deberán ir debidamente 
vestidos según lo designado por sus respectivos entrenadores y deberán utilizar el 
transporte proporcionado por el departamento escolar. Cualquier excepción debe 
ser aprobada por el director deportivo. 

d. Cualquier alumno que se ausente de la escuela el día de partido o sesión de práctica 
programada o que se ausente el día anterior a un fin de semana o vacaciones no se 
le permitirá participar en ese partido o práctica programada. 

e. El alumno debe llegar a la escuela a más tardar 20 minutos después de la hora de 
inicio de clases para poder participar. 

f. Las siguientes ofensas contra las reglas del entrenador resultarán en una acción 
tomada a discreción del entrenador individual: 

i. Llegar tarde o ausentarse de los entrenamientos sin aviso previo al entrenador. 
ii. Mentir. 
iii. Faltar el respeto a los oficiales del partido y/o competencia.                       

2. Ciertas ofensas representan no sólo la violación del código deportivo sino también violaciones 
de las reglas de la escuela. Si estas ofensas son reportadas o descubiertas, las medidas 
disciplinarias serán tomadas inmediatamente como se indica en el manual actual de MIAA. A. 
Los alumnos deportistas deben tener en cuenta que la regla de salud química se aplica 24 
horas al día, los 7 días de la semana durante la temporada de juego. 

3.  Las infracciones o acciones no apropiadas del alumno deportista de las Escuelas Públicas de 
Marlborough que no estén específicamente contempladas en el manual de la MIAA serán 
tratadas a discreción del entrenador individual en conjunto con los administradores de las 
Escuelas Públicas de Marlborough.       

 

Reglas de la MIAA – Salud química (Regla #62) 
Desde la fecha más temprana de la práctica de otoño hasta la conclusión del año académico o del evento 
deportivo final (lo que ocurra último), el alumno no podrá, independientemente de la cantidad, usar, 
consumir, poseer, comprar/vender o regalar ninguna bebida que contenga alcohol; ningún producto de 
tabaco (incluidos los cigarrillos electrónicos, bolígrafos VAPE y todos los dispositivos similares); marihuana 
(incluida la sintética); esteroides; o cualquier sustancia controlada (incluidas las sustancias que contienen 
THC). Esta regla incluye productos como "NA o cerca de la cerveza". No es una violación que un 
estudiante esté en posesión de un medicamento definido legal y específicamente recetado por su médico 
para el uso del propio alumno.  
 

Esta norma mínima de la MIAA no tiene la intención de hacer "culpable por asociación", por ejemplo, 
muchos alumnos deportistas podrían estar presentes en una fiesta donde sólo unos pocos violan esta 
norma. Esta norma representa sólo un estándar mínimo sobre el cual las escuelas pueden desarrollar 
requisitos más estrictos.  

 

http://www.miaa.net/contentm/easy_pages/view.php?page_id=88&sid=38&menu_id=136
http://www.miaa.net/contentm/easy_pages/view.php?page_id=88&sid=38&menu_id=136
http://www.miaa.net/contentm/easy_pages/view.php?page_id=88&sid=38&menu_id=136
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Si un alumno que infringe esta norma no puede participar en los deportes interescolares debido a una 
lesión o por motivos académicos, la sanción no surtirá efecto hasta que dicho estudiante pueda volver a 
participar.       
 

Sanciones mínimas: 
Primera falta:  
Cuando el director confirme que se produjo una falta, después de la oportunidad para que el alumno 
sea escuchado, este perderá la elegibilidad para los eventos interescolares consecutivos (temporada 
regular y torneo) que sumen el 25% de todos los eventos interescolares en ese deporte. No se permite 
ninguna excepción para el alumno estudiante que participe en un programa de tratamiento. Se 
recomienda que se le permita permanecer en las prácticas con el propósito de rehabilitarse. Durante la 
suspensión, el alumno no puede ponerse el uniforme y su asistencia al lugar de la competencia será 
determinada por el director de la escuela secundaria. Todas las partes decimales de un evento serán 
truncadas, es decir, todas las fracciones de un evento serán descartadas al calcular el 25% de la 
temporada.    
 

Segunda y subsiguientes faltas:  
Cuando el director confirma, después de la oportunidad para que el alumno sea escuchado, que una 
falta fue cometida, este perderá la elegibilidad para los próximos partidos o competencias interescolares 
consecutivas (temporada regular y torneo) que sumen el 60% de todos los partidos o competencias 
interescolares en ese deporte. Toda fracción de eventos será truncada, es decir, toda parte fraccional de 
un evento será descartada al calcular el 60% de la temporada.  
 

Si después de la segunda o subsecuentes faltas el alumno por su propia voluntad se participa en un 
programa de dependencia química aprobado o en un programa de tratamiento, este puede ser 
certificado para reintegrarse a las actividades de la MIAA después de un mínimo del 40% de los eventos 
siempre y cuando haya estado completamente involucrado en el programa durante ese periodo.              
 

El director de la escuela secundaria, en colaboración con el programa de dependencia química o 
programa de tratamiento, debe certificar que el alumno está asistiendo o emitir un certificado de 
finalización. Si el alumno no completa el programa, la sanción vuelve a ser del 60% de la temporada. 
Toda parte de un evento será truncada, es decir, toda parte fraccional de un evento será descartada al 
calcular el 40% de la temporada.  
 

Las penalizaciones serán acumulativas cada año académico, pero el cumplimiento de la penalización 
puede ser completada durante un año calendario, o sea, si el periodo de penalización no se completa 
durante la temporada de la infracción, la penalización continuará en la siguiente temporada de 
participación del alumno, lo que puede afectar a la situación de elegibilidad en el siguiente año académico 
(por ejemplo: el alumno que sólo juega al fútbol: infringe la norma en invierno y/o en primavera del 
mismo año académico: cumpliría la sanción durante la temporada de otoño del siguiente año académico).  
 

Si el alumno no participa en actividades deportivas durante un año completo después de la infracción, el 
periodo de penalización se cerrará y el alumno no sufrirá ninguna consecuencia.  
 

Antes de cualquier violación de la salud química, la solicitud y la inscripción del alumno en un tratamiento 
de abuso de sustancias no constituirá en sí misma una violación de la Regla 62 de salud 
química/alcohol/drogas/tabaco.  Rule 62.  

 

Reglas de la conmoción cerebral en los deportes (8.720) 
Las Escuelas Públicas de Marlborough (MPS), con el fin de proteger la salud y la seguridad de los 
alumnos y para cumplir con 105 CMR 201.000 promulgado en junio de 2011, ha desarrollado las 

http://www.miaa.net/contentm/easy_pages/view.php?page_id=88&sid=38&menu_id=136
https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/Policy.8.720.Athletic.Concussion.pdf
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siguientes reglas para proporcionar procedimientos estandarizados para las personas encargadas en la 
prevención, la formación, la gestión y el regreso a las decisiones de la actividad con respecto a los 
alumnos reciben lesiones en la cabeza mientras que participan en actividades deportivas 
extracurriculares, incluyendo pero no limitado a los deportes interescolares. 
 

La lesión craneal, conmoción cerebral / TBI (lesión cerebral traumática) se define como: el proceso 
fisiopatológico complejo que afecta al cerebro, inducido por fuerzas biomecánicas traumáticas. La LCT 
puede ser causada por un golpe directo en la cabeza, la cara, el cuello o cualquier otra parte del cuerpo 
con una fuerza impulsiva transmitida a la cabeza. TBI incluye, pero no se limita a, la conmoción cerebral. 
 

El director deportivo será responsable de la implementación de estas reglas y procedimientos. El 
entrenamiento anual es requerido para aquellos especificados a continuación en la prevención y el 
reconocimiento de una lesión de la cabeza relacionada con el deporte y los riesgos de salud asociados 
incluyendo el síndrome de segundo impacto. MPS mantendrá registros de la finalización de la 
actualización docente anual. Estos materiales de entrenamiento aprobados por el Departamento de 
Salud Pública de Massachusetts (DPH) también estarán disponibles para todos los docentes y personal, 
como parte del entrenamiento anual de seguridad. 

1. Entrenadores (coaches) 
2. Entrenadores deportivos certificados 
3. Entrenadores (trainers) 
4. Voluntarios 
5. Médico de la escuela y del equipo 
6. Enfermeras escolares 
7. Directores deprotivos  
8. Los directores responsables de una banda de música escolar ya sean empleados de la 

escuela o del distrito escolar o que actúen en calidad de voluntarios 
9. Los padres de un alumno que participe en una actividad deportiva extracurricular 
10. Los alumnos que participen en una actividad deportiva extraescolar 

 

Los traumatismos craneales o las sospechas de conmoción cerebral deben notificarse a la enfermera de 
la escuela y/o al entrenador deportivo certificado. Si se sospecha de TBI, el deportista debe ser retirado 
de la actividad y derivados para tener una evaluación médica. Las normas para volver a jugar y los planes 
de reincorporación a las actividades escolares/académicas están de acuerdo con 105 CMR 201.011.  
 

Los padres y los estudiantes son responsables de completar los formularios de participación, incluyendo 
el formulario de informe de una lesión en la cabeza. A ningún alumno deportista se le permitirá 
participar en actividades deportivas hasta que todos los formularios, incluyendo los exámenes físicos, 
sean firmados, entregados y revisados anualmente por las enfermeras de MPS.     
 

La información relativa al historial de lesiones en la cabeza y conmociones cerebrales de un deportista, 
su recuperación, su plan de reincorporación y su autorización para volver a jugar y a realizar actividades 
académicas se compartirá en función de necesidad, de acuerdo con los requisitos de la norma 105 CMR 
201.000 y las leyes federales y estatales aplicables, incluidas, entre otras, las normas sobre registros de 
estudiantes de Massachusetts, 603 CMR 23.00, y las normas de la Ley Federal de Derechos Educativos 
de la Familia y Privacidad, 34 CFR Parte 99.                  
 

Una copia de estas reglas estará incluida en el manual del alumno de MPS, así como parte de los 
entrenamientos anuales obligatorios para los empleados.  
 



 

 
PÁGINA 27 

 

  
 

La revisión de estas reglas y procedimientos se llevará a cabo según sea necesario, pero al menos 
cada dos años. 

 

Protocolo para la conmoción cerebral/MTBI relacionada con el deporte (8.720a) 
Si se sospecha que un deportista ha sufrido una conmoción cerebral o un traumatismo 
craneoencefálico leve, se lo retirará inmediatamente de la competición y no se le permitirá volver a 
practicar el deporte hasta que un médico, un entrenador deportivo u otro profesional de la salud 
cualificado le dé el visto bueno. Siga el enlace para conocer la legislación vigente.             
http://www.mass.gov/dph/injury 
 

Todo el equipo de profesionales de la salud que participe en el proceso de evaluación y rehabilitación 
debe consultarse mutuamente y emitir un juicio clínico sólido sobre el estado de regreso del deportista 
al juego.  
 

*Se proporcionarán adaptaciones académicas cuando se consideren necesarias en espera de la 
documentación de un médico.  
 

Evaluación:                    
1. Evaluación aguda SCATII (en la línea de banda del campo deportivo) 
2. Recomendaciones a la familia y al deportista sobre la vuelta a la escuela (24 a 48 horas de 

descanso académico y de otras funciones cognitivas), es decir, videojuegos, mensajes de 
texto, uso de la computadora y televisión 

3. Derivar a un médico/especialista en LCT si es necesario  
4. Pruebas de seguimiento cuando sea asintomático                

 

Protocolo de rehabilitación de conmociones cerebrales relacionadas con el deporte: 
Los alumnos deportistas progresarán secuencialmente a través de cada fase de rehabilitación y no 
podrán pasar a la siguiente fase hasta que estén asintomáticos durante 24 horas. 
 

Fase 1, sin actividad, descanso físico y cognitivo completo, con el objetivo de recuperarse. Ningún 
deportista puede comenzar la fase 2 hasta que NO haya signos o síntomas relacionados con la 
conmoción cerebral. 
Fase 2, ejercicio aeróbico ligero (sin impacto). Caminar o utilizar una bicicleta fija. Controlar los 
sistemas y los signos. No hacer ejercicios de resistencia o con pesas.  
Fase 3, ejercicio deportivo específico: actividades de movimiento sencillas que no impliquen contacto 
o riesgo de contacto, como ejercicios de patinaje o de carrera.  
Fase 4, ejercicios de entrenamiento sin contacto, ejercicios de entrenamiento más complejos, como 
los ejercicios de pase en el fútbol o el hockey sobre hielo, para evaluar la coordinación del 
movimiento que pone a prueba la función cerebral. Se puede añadir un entrenamiento de resistencia 
ligero y luego progresar a pesos pesados. El tiempo necesario para pasar de los ejercicios sin 
contacto a los de contacto variará en función de la gravedad de la conmoción cerebral y del jugador.  
Fase 5, práctica de contacto total - Después de la autorización médica, el estudiante atleta puede 
participar en actividades normales de entrenamiento para restaurar la confianza y evaluar las 
habilidades funcionales  
Fase 6, regreso al juego - Se permite el juego normal con una estrecha vigilancia de cualquier 
síntoma. 
       

Adaptaciones académicas de MPS para TBI: 
● LA PRIORIDAD ES EL DESCANSO 
● Curso normal de recuperación 

https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/Policy.8.720a.Sports.Related.Concussion.MTBI.Protocol.pdf
http://www.mass.gov/dph/injury
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○ Se debe pensar en días y/o semanas de recuperación. 
○ Evitar la vuelta a la actividad física (ejercicio aeróbico o de contacto) mientras el 

alumno tenga síntomas.  
○ Los síntomas pueden reaparecer/persistir más tiempo con un mayor esfuerzo 

físico o cognitivo. 
○ Necesidad de encontrar un equilibrio entre el descanso y/o recuperación y 

participación y/o esfuerzo con acomodación durante la recuperación.            
○ rest/recovery & participation/effort with accommodation during recovery. 

● La mayoría de los alumnos solo tienen algunos días difíciles para mantenerse al día con 
la tarea: 

○ Si descansan como sea necesario. 
○ Si no se vuelven a lastimar.  

●  Algunos alumnos pueden necesitar adaptaciones durante semanas o meses 
       ○ Lesiones más graves 
       ○ Alumnos con múltiples conmociones cerebrales. 

●  Los síntomas pueden dificultar la presencia en clase o la realización de los deberes: 
       ○ Dolor de cabeza 
       ○ Mareos o aturdimiento 
       ○ Zumbido en los oídos 
       ○ Sensibilidad al ruido y/o a la luz 
       ○ Cansancio o interrupción del sueño 

● Reducción de la energía mental para las clases y los deberes: 
       ○ Poca concentración y eficacia de la memoria 

● Puede persistir incluso cuando los síntomas físicos han desaparecido: 
       ○ irritabilidad/mal humor 

● Aumenta el estrés en las relaciones con la familia/los compañeros               
● Necesidad de atención, participación y mensajes constantes de parte de: 

○ Los padres 
○ Los profesores  
○ El consejero escolar 
○ La enfermera escolar 
○ El médico del distrito 
○ El director deportivo 
○ Los entrenadores de todo tipo 
○ La notificación al equipo del alumno es esencial 

 

Adaptaciones razonables: 
* Puede ser que la escuela pida documentación médica para determinar las adaptaciones 
académicas  

1. Ausencias justificadas 
a. Días libres iniciales si son necesarios 
b. Irse temprano si los síntomas se agudizan durante el día 
c. Llegar tarde si hay problemas de sueño/fatiga por la mañana         

2. Períodos de Descanso durante la jornada escolar. 
a. Analgésico y reposo en una zona tranquila hasta que mejore  

3. Extensión de la fecha de entrega de las tareas.  
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4.  Aplazamiento o escalonamiento de los exámenes 
          a. Los exámenes pueden provocar una reaparición de los síntomas 
          b. Las pruebas no son una medida justa si tiene síntomas 
          c. EVITAR las pruebas de alto riesgo (exámenes SAT, ACT, AP, MCAS) 
          d. No más de una prueba/examen por día 
          e. Desarrollar un plan para desplazar los exámenes parciales o finales 

5. Excusa de ciertos exámenes 
          a. Pruebas individuales 
          b. Exámenes parciales o finales omitidos y calificación basada en el trabajo 
              anterior a la lesión                

6. Tiempo ampliado en las pruebas cronometradas según sea necesario 
7. Acomodar para la mayor sensibilidad a la luz/ruido 

           a. Permiso para usar una gorra/ anteojos de sol 
           b. Permitir que los estudiantes eviten lugares brillantes/ruidosos, fluorescentes,  
                asambleas grandes, banda, coro, etc. 

8. Justificar las actividades de educación física ◦ Utilizar el tiempo para descansar en la 
oficina de la enfermera o en el área designada por ésta 

9. Uso de la grabadora de audio o de un lector para los exámenes 
a. Para los alumnos que tienen síntomas exacerbados por la actividad de exploración 
visual de la lectura. 

10. Oportunidad de verbalizar las respuestas del examen en lugar de escribirlas. 
11. Sala de examen más pequeña y silenciosa para reducir la estimulación y la distracción. 
12. Asientos preferenciales en el aula para disminuir la distracción. 
13. Asistencia temporal para ayudar a organizar y priorizar las tareas. 
14. Fomentar la autodefensa del alumno ante el equipo educativo. 
15. Asignar a un compañero para que tome notas y/o proporcione notas estructuradas. 
16. Dividir las tareas en trozos más pequeños (tareas de andamiaje). 
17. Proporcionar formas alternativas de evaluación para que el estudiante demuestre su 

conocimiento.                                      
 
 

 

 

 

CLUBES, GOBIERNO, ACTIVIDADES Y ORGANIZACIONES ESTUDIANTILES 

 



 

 
PÁGINA 30 

 

  
 

Se puede encontrar aquí here una lista completa de clubes, actividades y organizaciones estudiantiles, 
en la página de actividades estudiantiles del sitio web de MPS. 
 

Comité de asesoramiento estudiantil (SAC) 
Este comité de cinco miembros se reúne cinco veces al año con el comité escolar para representar la 
opinión de los estudiantes. Las elecciones para estos cargos se realizan en abril. Durante el año de 
servicio, cada clase tiene un representante, excepto la clase junior que tiene dos representantes. En 
mayo, el SAC recién elegido elige a uno de sus miembros para que sea el representante de los alumnos 
ante el comité escolar. Además, dos estudiantes son elegidos por el conjunto del alumnado para ser 
representantes en el comité asesor regional (RAC) del Departamento de Educación del estado. Los 
representantes del SAC y del RAC son automáticamente miembros del Consejo de Estudiantes.                      
 

Consejo de liderazgo estudiantil 
El consejo de liderazgo estudiantil incluye a los cinco miembros del comité asesor estudiantil (SAC), los 
presidentes de las clases junior y senior, los presidentes de la Sociedad Nacional de Honor y del 
Consejo Estudiantil, los miembros del Consejo Escolar y los líderes estudiantiles de otras áreas de MHS. 
Ellos se reúnen con el director a lo largo del año escolar para hablar sobre mejorías para la escuela.   
 

Consejo estudiantil  
El consejo estudiantil de MHS promueve el espíritu escolar, la conciencia social y la toma de decisiones 
responsables de los alumnos. Les proporciona una voz en la comunidad escolar de MPS. El consejo 
estudiantil está abierto a todos los estudiantes. 
 

Consejo escolar 
Un consejo escolar es un comité representativo de toda la escuela, compuesto por el director, los 
padres, los profesores, los miembros de la comunidad y, en el nivel secundario, los estudiantes, que 
debe ser establecido por cada escuela de acuerdo con el Capítulo 71 de las Leyes Generales de 
Massachusetts, Sección 59C. Los alumnos son elegidos por la administración para participar en el 
consejo escolar. 
 

Representantes estudiantiles, oficiales de la clase  y elecciones 
Se anima a todos los alumnos a servir como representante de clase durante cualquier año en MHS. Las 
posiciones de representante de clase son completamente voluntarias y no se requiere una elección 
para servir. Para postularse para un puesto de oficial durante el tercer y/o último año, los alumnos 
deben obtener los documentos de nominación del asesor del consejo estudiantil. Los documentos de 
nominación sólo se proporcionarán a aquellos alumnos que (a) hayan servido previamente como 
representante y/u oficial de la clase o (b) hayan recibido la aprobación del asesor del consejo 
estudiantil para postularse a un cargo demostrando el liderazgo en la escuela y/o en la clase a través 
de otras organizaciones escolares reconocidas. Los alumnos nominados deben cumplir con los 
requisitos de las reglas de elegibilidad y demostrar un comportamiento responsable. Una vez elegidos, 
los oficiales de la clase deben mantener estos estándares y mostrar dedicación al realizar los requisitos 
de trabajo de su posición. Los oficiales que no cumplan con estos requisitos pueden ser destituidos de 
su cargo. Si esto ocurre, las funciones serán asumidas por los oficiales de clase restantes. Si un oficial 
renuncia o cambia de escuela, entonces las funciones serán asumidas por los oficiales de clase 
restantes. 

REGLAS DE ASISTENCIA Y REQUISITOS ESTUDIANTILES (8.100) 

https://www.mps-edu.org/Domain/310
https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/Policy.8.100.Attendance.FINAL.pdf
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Massachusetts tiene una ley de asistencia obligatoria. Es responsabilidad de los padres o tutores 
asegurarse de que sus hijos asistan a la escuela con regularidad para obtener los máximos beneficios 
del programa educativo. El Distrito espera que el niño asista a la escuela tanto en persona como en 
situaciones de aprendizaje a distancia.  
 

Los padres o tutores (desde jardín de infantes hasta el 12mo grado) deben llamar por teléfono a la 
oficina de la escuela dentro de los 30 minutos siguientes al comienzo de las clases para informar de la 
ausencia del alumno. Los padres/tutores que no llamen por teléfono a la escuela serán contactados 
automáticamente con respecto al paradero del niño. Para los padres/tutores de los alumnos de los 
grados 9 a 12 que no llamen por teléfono a la escuela, serán contactados dentro de los 3 días 
escolares (Capítulo 222 de las Leyes de 2012).  
 

Cuando un alumno está ausente, no se le permitirá participar ese día en ninguna actividad deportiva 
o extracurricular. 

 

Tipos de ausencias 
1. Ausencias justificadas: 

a. Enfermedad del alumno o cita médica (documentada por los padres, el tutor y/o una nota del 
médico) 
b. Duelo / Funeral familiar 
c. Emergencias familiares 
d. Observación de días festivos religiosos  
e. Cita de la oficina de registro de vehículos 

2. Ausencias exentas: 
a. Excursiones patrocinadas por la escuela, reuniones de clase aprobadas por la administración 
b. Citas judiciales 
c. Suspensiones impuestas por la escuela (fuera de la escuela, dentro de la escuela, a corto o largo 
    plazo) 
d. Visitas a las universidades y entrevistas de trabajo que hayan recibido la aprobación previa de la 
    administración y estén respaldadas por una verificación de la universidad en papel con membrete 
    (ver Visitas a la universidad más abajo) 
e. Problemas técnicos/electrónicos comunicados en un plazo de 48 horas a los administradores de 
    la escuela o del distrito pueden ser considerados.   

3.  Una ausencia injustificada es una ausencia que no está cubierta por las definiciones mencionadas 
     en las de "Ausencia Justificada" o "Ausencia Exenta". Ejemplos de una ausencia injustificada pueden 
     incluir, pero no se limitan a:                
     a. Ausencia no documentada o verificada (falta de comunicación o ausencia sin motivo) 
     b. Ausencia repetitiva o crónica por enfermedad no documentada por un médico o profesional 
         médico. Las ausencias crónicas por COVID-19 no se consideran injustificadas. 
     c.  Faltar a clase 
     d. absentismo escolar 
     e. Excusas frívolas para estar fuera de la escuela 
     f.  Vacaciones u otras situaciones familiares no urgentes                     

 

Ausencias largas planeadas/ viajes y vacaciones familiares 
Se aconseja encarecidamente a los padres/tutores que no se ausenten de forma prolongada fuera de 
los periodos de vacaciones previstos por el Distrito. Por lo general, las vacaciones y los viajes 
familiares planificados ya sean dentro del país o al extranjero, se consideran ausencias injustificadas 
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a menos que entren en las categorías anteriores de ausencias justificadas o exentas. Además de 
comprometer la Ley de Asistencia Obligatoria, las ausencias prolongadas interrumpen el proceso 
educativo del alumno y de la clase. Las tareas de recuperación del curso no pueden reemplazar o 
revertir el tiempo de aprendizaje que se pierde cuando el alumno no está en clase. Si una ausencia 
planificada es necesaria e inevitable, se debe presentar al director o al vicedirector una solicitud por 
escrito para la ausencia prolongada, por lo menos dos semanas antes de la ausencia. Es 
responsabilidad del alumno y de los padres/tutores legales asegurarse de que el alumno se ponga al 
día con las tareas que no ha entregado como resultado de la ausencia prolongada. 
 

Como se describe a continuación en la sección de ausencia excesiva / absentismo escolar, el Distrito 
se reserva el derecho de imponer consecuencias por las ausencias prolongadas no justificadas, 
incluyendo pero no limitado a, llevar el ausentismo excesivo a la atención del Tribunal de Menores 
mediante la presentación de una petición de Niño que Requiere Asistencia (CRA) o a la atención del 
Departamento de Niños y Familias (DCF) mediante la presentación de un formulario 51A, en 
circunstancias apropiadas.                      
 

Salida temprana  
Se espera que los alumnos estén en la escuela todos los días. Sin embargo, hay veces que las 
emergencias y las citas inevitables requerirán que el alumno salga temprano de la escuela. Los padres 
deben intentar programar las citas fuera del día escolar o en otros días "no escolares" como se indica 
cada año en el calendario publicado del distrito. Si el alumno debe salir de la escuela temprano, debe 
traer una nota de casa especificando la fecha, la hora y la razón por la que debe salir temprano. Esta 
nota debe contener un número de teléfono para poder contactar a los padres/ tutores. La nota debe 
ser llevada directamente a la oficina de la escuela correspondiente tan pronto el alumno llegue a la 
escuela. Estos serán despedidos directamente de la oficina. No se permitirá que un alumno salga del 
edificio sin que se lo haya registrado primero en la oficina.  
 

Cada escuela cuenta con una enfermera para atender los problemas de salud durante la jornada 
escolar. Las salidas por enfermedad durante el día escolar serán coordinadas por la oficina de 
enfermería. Animamos a los alumnos a que acudan a la enfermería en caso de que no se sientan bien. 
Animamos a los padres a hacer lo mismo antes de sacar temprano a sus hijos de la escuela. 
 

Visitas a las universidades  
Apoyamos las visitas a las universidades por parte de nuestros alumnos de secundaria. Sin embargo, se 
debe hacer todo lo posible para programar las visitas cuando la escuela no está en sesión. En el caso 
de que las visitas entren en conflicto con el calendario escolar, los alumnos de los últimos años de la 
escuela secundaria podrán realizar tres (3) visitas universitarias justificadas por año escolar. Un 
formulario de solicitud de visita a la universidad con la aprobación de los padres/tutores y la 
administración debe ser completado por lo menos dos (2) días escolares antes de la visita. La 
verificación de la asistencia a esta cita debe ser presentada al vicedirector el siguiente día escolar 
después de la ausencia. El incumplimiento de la norma anterior dará lugar a una ausencia injustificada. 
 

Ausencias excesivas y absentismo escolar 
Los padres o tutores serán notificados si su hijo tiene cinco (5) o más ausencias injustificadas en un año 
o si el niño ha faltado a dos (2) o más clases debido a la ausencia por cinco (5) días o más. El director o 
la persona designada hará un esfuerzo razonable para reunirse con los padres o tutores del niño que 
tenga cinco (5) o más ausencias injustificadas con el propósito de desarrollar pasos de acción para 
mejorar la asistencia del niño (Cap. 222 de las Leyes de 2012). Un niño que está crónica y 
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habitualmente ausente se va temprano o llega tarde con o sin causa válida (justificado o no) de la 
escuela estará sujeto a la siguiente lista no exclusiva de consecuencias 

1. Reunión con los padres o tutor 
2. Todas las faltas subsiguientes deben estar justificadas por un médico. 
3. Restricciones o prohibición de la participación en actividades extracurriculares o 

recreativas, excursiones u otras actividades 
4. Consecuencias escolares (por ej.: detención, pérdida de créditos, repetir el año, etc.) 
5. Presentación de una "falta de escolarización de su hijo" ante el tribunal 
6. Presentación de un "Niño que requiere asistencia" (CRA) ante el tribunal 
7. Presentación del Departamento de Niños y Familias (DCF) 
8. El alumno y el padre o tutor pueden ser reportados al oficial de absentismo escolar de 

MPS, quien puede presentar una demanda ante el Tribunal de Distrito local 
 

Desafiliación 
Uno de los administradores de la última escuela a la que haya asistido el alumno tendrá que enviar un 
aviso en un plazo de 5 días lectivos a partir de la décima ausencia consecutiva del alumno a este y a sus 
padres/tutores (M.G.L. c.76, sec.18)  
 

Apelación de MCAS 
Además, el Departamento de Educación Primaria y Secundaria de Massachusetts ha establecido el 95% 
de asistencia como norma mínima para que los estudiantes puedan apelar a una nota baja en una 
prueba MCAS. 
 

Asistencia y llegadas tardes a las clases 
Si un alumno se ausenta de una clase, pero está marcado como presente en el sistema de información 
del alumno, el profesor notificará a la Oficina de la Casa ese mismo día escolar a través del sistema de 
asistencia. El profesor también hablará con el alumno el día de su regreso sobre la naturaleza de la 
ausencia y registrará esta conversación en el diario digital del alumno.   
 

Faltar a clase es una ausencia injustificada. Los alumnos no podrán entregar el trabajo o las tareas no 
hechas si faltan a clase deliberadamente. 
 

La repetición de las llegadas tarde a clase también refleja una mala toma de decisiones por parte del 
alumno. Cada tres (3) llegadas tarde injustificadas a clase serán el equivalente a una ausencia 
injustificada.  
 

El vicedirector puede quitar el crédito del curso de cualquier alumno que acumule ausencias 
injustificadas por más del 10% de las horas establecidas para cada curso. Los vicedirectores también 
pueden requerir que el alumno cumpla con el tiempo adicional de aprendizaje a través de horas de 
servicio comunitario para recuperar el crédito del curso.   
 

● Los alumnos pueden perder el crédito si acumulan más de quince (15) faltas no 
justificadas en el año. 

● Los alumnos pueden perder el crédito si acumulan más de siete (7) faltas no justificadas 
en medio año. 
 

Tarea entregada tarde  
Los alumnos deben entregar las tareas tarde antes del cierre del cuatrimestre. Las notas cierran 
cada 5 semanas aproximadamente para los informes de progreso o los boletines de 
calificaciones.  
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CALIFICACIONES, REQUISITOS E INFORMACIÓN DE LOS CURSOS  

Equivalencia del GPA del sistema de calificación 
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Notas            Equivalencia  AP          Honors (H)      College Prep (CP) 
A+ = 97-100   5.3  4.8  4.3 
A = 93-96   5.0  4.5  4.0 
A- = 90-92   4.7  4.2  3.7 
B+ = 87- 89   4.3  3.8  3.3 
B = 83- 86   4.0   3.5  3.0 
B- = 80- 82   3.7  3.2  2.7 
C+ = 77-79   3.3  2.8  2.3 
C = 73-76   3.0  2.5  2.0 
C- = 70-72   2.7  2.2  1.7 
D+ = 67-69   2.3  1.8  1.3 
D = 63-66   2.0  1.5  1.0 
D- = 60-62   1.7  1.2  0.7 
F = 50-59    0.0  0.0  0.0 
NC = 0-49    0.0  0.0  0.0 
 

El sistema de calificación en MHS consiste de: 
 

A Representa un desempeño sobresaliente en el curso, lo que resulta en un logro superior que 
incluye una profunda comprensión además del dominio del contenido y de las habilidades 
relacionadas a este.     

 

B Representa un rendimiento superior al promedio del curso, lo que resulta ser digno de 
elogio; incluye el dominio del contenido y las habilidades relacionadas a este. Una calificación 
de B o superior es una base importante para ser admitido a la universidad. 

 

C           Representa un rendimiento promedio en el curso, lo que resulta en un dominio sustancial del 
contenido y las habilidades relacionadas a este, pero con una profundidad de comprensión 
algo limitada. 

 

D           Representa un rendimiento insatisfactorio en el curso, lo que resulta en un logro inadecuado 
debido a la comprensión limitada y/ o bajo dominio de los contenidos y las habilidades 
relacionadas a este. Esta calificado como aprobado. 

 

F            Representa el rendimiento insuficiente en el curso. No se pueden obtener créditos con esta 
calificación. Se debe obtener un promedio de 50 a 59 para poder participar en la escuela de 
verano. 

 

NC         Representa a una nota por debajo de 50, o sea, reprobado. El alumno que reciba una F- como 
nota final no podrá participar en la escuela de verano.           

 

Notas incompletas 
Las calificaciones incompletas deben ser finalizadas dentro de las dos semanas siguientes a la 
finalización del cuatrimestre.  Las excepciones por circunstancias atenuantes deben ser aprobadas por 
el vicedirector. El trabajo incompleto resultará en una calificación reprobatoria si el trabajo no se 
presenta dentro de los plazos especificados. 
 

Información de las calificaciones  
Los alumnos recibirán los boletines de calificaciones cuatro (4) veces al año.  Las fechas están 
publicadas en el calendario escolar y el sitio web de la escuela secundaria. Se sugiere que los 



 

 
PÁGINA 36 

 

  
 

padres o tutores mantengan estas fechas en cuenta para ver el progreso de sus hijos. Los 
profesores también publican las notas de los alumnos en Aspen Gradebook en por lo menos 
cada dos semanas. Los alumnos y padres tienen acceso a esta información en Aspen 
Student/Family Portal.  
 

Requisitos para entrar en el cuadro de honor de MHS 
El cuadro de honor de MHS se publica cuatro (4) veces al año. Este se determina solamente en 
base a los boletines de calificaciones. Los alumnos deben cumplir con los siguientes requisitos 
para entrar en el cuadro de honor.:  
 

Puntaje alto (High Honors) 
Un mínimo de A- en todas las materias. 
 

Puntaje de honor (Honors) 
Un mínimo de B- en todas las materias. 
 

Posición en la clase 
La posición en la clase se calcula al fin de cada año escolar usando la tabla de sistema de calificación 
de equivalencia del GPA. Todos los cursos no cuentan en el promedio del GPA (por ejemplo: las 
materias optativas). El alumno debe estar inscrito en la escuela secundaria Marlborough por lo 
menos en los grados 10mo a 12mo para estar en la posición de la clase. Las notas obtenidas en las 
materias con un nivel de dificultad más alto recibirán una mayor clasificación ponderada (por ej.: en 
el nivel AP vs el nivel College Prep). 
 

High School Graduation Requirements (7.950) (Requisitos para graduarse de la escuela secundaria) 

Además de los requisitos de la prueba MCAS, del estado, el alumno debe acumular un mínimo de 
noventa y seis (96) créditos desde el 9no al 12mo grado para poder graduarse de la escuela 
secundaria de Marlborough.  
 

Los alumnos deben cumplir con un mínimo de 24 créditos por año. 
 

Requisitos para los créditos y distribución de los cursos 
El alumno debe acumular un mínimo de noventa y seis (96) créditos entre el 9no y 12mo grados. 
Dentro del total una cantidad determinada de unidades deben tomarse y aprobarse en las siguientes 
áreas: 
Inglés       4 años 
Matemáticas      4 años 
Ciencia y Tecnología/ Ingeniería   3 años 
Historia y Ciencias Sociales    3 años 
Idiomas del Mundo y Clásicos   2 años (en el mismo idioma) 
Artes Plásticas      2 semestres (o 1 año completo) 
Bienestar/ Educación Física    4 semestres 
 

El director de la escuela secundaria tiene la facultad para aprobar vías académicas alternativas.  
 

Créditos de los cursos 
Clases que se toman en dos períodos durante todo el año  8 créditos 
Clases que se toman en un período durante todo el año   4 créditos 
Clases que se toman en un período durante un semestre  2 créditos 
Aprendizaje basado en proyectos de 9no y 10mo grados   1 crédito por semestre 

https://ma-marlborough.myfollett.com/aspen/logon.do
https://ma-marlborough.myfollett.com/aspen/logon.do
https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/40/Policy.7.950.Graduation.FINAL.pdf
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Información sobre los cursos 
Por favor vean el programa de estudios (Program of Studies ) para ver más información sobre lo que 
ofrecemos académicamente. 
 

Alumnos transferidos 
Todo alumno que se pase de una escuela privada u otra escuela pública a la escuela secundaria de 
Marlborough deben cumplir con todos los requisitos de graduación antes de recibir su diploma. Se 
reconocerá y otorgará una compensación de créditos adecuada para los alumnos que se transfieran de 
otras escuelas privadas/públicas, países y escuelas alternativas.    
 

Cualquier estudiante de Marlborough que asista a una escuela privada aprobada por el Capítulo 766 
recibirá su diploma de la escuela privada o de la escuela secundaria de Marlborough. Para recibir el diploma 
de la escuela secundaria de Marlborough, este plan debe estar escrito anualmente en un plan educativo 
individual (IEP) y el director debe estar satisfecho de que se han cumplido todos los requisitos de 
graduación o su equivalente. Si el alumno regresa a la escuela secundaria de Marlborough antes de su 
graduación, su expediente académico será evaluado de la misma manera que el de un alumno transferido.   
 

Si la escuela privada aprobada por el Capítulo 766 (o el programa de educación pública alternativo 
aprobado) no es una institución que otorga diplomas, entonces el estudiante puede recibir el diploma de la 
escuela secundaria de Marlborough una vez que el director esté satisfecho de que los requisitos de 
graduación o su equivalente se han cumplido mientras asistía a la institución privada o pública. En el caso 
de un alumno que tiene una discapacidad, esto debe ser escrito anualmente en el PEI. El director deberá 
ser incluido en todas las decisiones educativas que afecten el estado de los requisitos de graduación del 
alumno.      
 

Procedimiento para agregar o dejar cursos    
Cualquier ajuste debe tener lugar durante las dos primeras semanas de inicio del curso. Este procedimiento 
requiere la comunicación de los padres/tutores con el consejero escolar y ser aprobado por el vicedirector. 
 

No se aconseja que el alumno o los padres soliciten un cambio de curso después de las dos primeras 
semanas. Cualquier estudiante que se retira de un curso después de completar un semestre recibirá una 
calificación de ‘aprobado por retirada’ (WP) o Reprobado por retirada (WF). Si un alumno del último año se 
retira de una clase después de que los expedientes académicos hayan sido enviados a las universidades, 
entonces la escuela secundaria de Marlborough notificará a las universidades el cambio en el horario del 
estudiante.  
 

Si se aprueba un cambio de curso después de las dos primeras semanas del inicio del curso, entonces se 
debe seguir el siguiente procedimiento. Los consejeros escolares proporcionarán el formulario para el 
cambio de curso.     
 

1.El profesor y el alumno llenan el formulario. El profesor es responsable de llenar la información del 
apartado ‘Datos del profesor’. 
2.El formulario es enviado al consejero escolar para su revisión. 
3.El formulario va a casa para que lo firmen los padres/tutores. 
4. El formulario es enviado al vicedirector para su revisión. El cambio está sujeto a la aprobación del 
     vicedirector.  
5.El formulario completado se devuelve al consejero para su procesamiento y archivo. 
6. El consejero de orientación hará los ajustes de horario apropiados basados en la aprobación del  
     vicedirector.                                

 

https://www.mps-edu.org/Domain/680
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Por favor note que MHS no acepta pedidos de cambio de cursos basados en las diferencias 
personales entre el alumno y el profesor.  
 

Programa en línea de recuperación de créditos de MHS 
MHS puede proporcionar el acceso al aprendizaje en línea a los alumnos identificados. Esta 
herramienta puede ayudarlos a acceder al material del curso y al crédito a distancia. Para 
acceder a esta intervención, el alumno debe ser aprobados para el aprendizaje en línea por su 
vicedirector y el equipo de apoyo estudiantil (SST). 
 

Escuela de verano de MHS  
Los cursos de verano son aceptados por el Departamento de Educación Primaria y Secundaria 
(DESE) y los colegios/universidades acreditadas bajo las siguientes condiciones: 

1. El curso se realiza con fines de recuperación o de curso o créditos.  
2. Los alumnos sólo podrán cursar las asignaturas que hayan suspendido previamente. 
3. Se debe obtener una calificación final mínima de 50 (F) en el curso para poder optar a la 

recuperación de esta en la escuela de verano. 
4. Una calificación final de NC indica una nota final inferior a 50 y hace que el estudiante 

no pueda optar de ir a la escuela de verano.              
 

El vicedirector aprobará los cursos de la escuela de verano. Una vez que se haya completado la 
recuperación de la escuela de verano, el curso y la calificación obtenida se registrarán en el 
expediente académico del alumno.  Las calificaciones obtenidas como resultado de la escuela de 
verano no se incluyen en la clasificación de la clase. Las calificaciones de la escuela de verano se 
incluyen en las decisiones relativas a la elegibilidad atlética y académica extracurricular. 
 

MPS Homework Policy 7.700 (Reglas pertinentes a los deberes) 
MPS está comprometido con un programa educativo riguroso para todos los alumnos, con altos 
estándares de enseñanza y aprendizaje. Las lecciones cuidadosamente diseñadas no siempre 
pueden ser cumplidas completamente en el ambiente del salón de clases y los maestros pueden 
asignar trabajo de clase para ser terminado fuera de la clase. MPS cree que el trabajo de clase 
más allá del día escolar apoyará a las lecciones de la clase y puede ser necesario para completar 
el plan de estudios.  
 

Puede ser que se requiera que las tareas sean terminadas fuera de la clase, pero no tendrán una 
calificación separada. El aprendizaje riguroso en el aula no significa que se deba asignar trabajo 
de la clase todas las noches. Las extensiones de la tarea de la clase no deben ser utilizadas para 
enseñar contenidos nuevos o como forma de castigo.  
 

Hay muchas otras actividades de aprendizaje en la vida de un estudiante. La participación en 
actividades extracurriculares basadas en la escuela, la búsqueda de intereses culturales, la 
participación en clubes, deportes, el empleo a tiempo parcial y la vida familiar también son 
valorados por nuestra comunidad.   

SERVICIOS DE AYUDA AL ALUMNO  

Educación especial 
Los servicios de educación especial se prestan a los alumnos que reúnen los requisitos necesarios 
obtenidos en una reunión del equipo de evaluación inicial. Para ser considerado elegible para los 

https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/7.700.Homework.FINAL.10.12.21.pdf
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servicios, el alumno debe tener una de las siguientes discapacidades: autismo, retraso en el desarrollo, 
discapacidad de aprendizaje específica o una discapacidad intelectual, sensorial, neurológica, emocional, 
de comunicación, física o de salud. También es necesario, para ser elegible, que la discapacidad impida 
al estudiante tener un progreso educativo efectivo, y que el estudiante requiera una instrucción 
especialmente diseñada o servicios relacionados para poder acceder a la educación general.  
 

El distrito ofrece una serie de servicios diseñados para satisfacer las necesidades del alumno. Los 
servicios de educación especial y la determinación de la ubicación son responsabilidad de un equipo 
multidisciplinar formado por profesionales que han evaluado al alumno en cualquier área de presunta 
necesidad, un profesor de educación general, el administrador y los padres o tutores del alumno.   
 

Una vez concluida la evaluación inicial, el equipo elaborará un programa educativo individualizado (PEI) 
en el que se destacan los puntos fuertes del alumno, las áreas de preocupación, las estrategias para 
adaptar la discapacidad del alumno, las modificaciones del plan de estudios, los servicios que recibirá el 
alumno y las metas/objetivos importantes que han sido desarrollados para garantizar el progreso de 
este.  La participación de los padres durante la evaluación y el desarrollo del PEI es una parte integral del 
proceso. Copias del folleto de los derechos de los padres están disponibles en el Departamento de 
Educación Especial o con el facilitador del equipo de evaluación de la escuela.  

 

Sección 504 del acta de rehabilitación de 1973 
El artículo 504 de la ley de rehabilitación de 1973 es una ley federal destinada a proteger los derechos 
de las personas con discapacidad en los programas y actividades en los que reciben ayuda financiera 
federal del Departamento de Educación de EE.UU. La sección 504 establece: "Ninguna persona 
discapacitada de los Estados Unidos que reúna los requisitos necesarios... será excluida, únicamente por 
razón de su discapacidad, de la participación en cualquier programa o actividad que reciba ayuda 
financiera federal, ni se le negarán las ventajas de estos, ni será objeto de discriminación..." 
 

La Oficina de Derechos Civiles (OCR) del Departamento de Educación de los Estados Unidos hace cumplir 
la Sección 504 en los programas y actividades que reciben ayuda financiera federal del mismo. Entre los 
beneficiarios de esta ayuda financiera federal se encuentran los distritos escolares públicos, las 
instituciones de enseñanza superior y otros organismos educativos estatales y locales. La norma de 
aplicación de la sección 504 en el contexto de las instituciones educativas aparece en el 34 C.F.R. parte 
104. 
 

La norma de la sección 504 exige a los distritos escolares que proporcionen una "educación pública 
gratuita y adecuada" (FAPE) a cada alumno, que califique con tener una discapacidad, que se encuentre 
en la jurisdicción del distrito escolar, independientemente de la naturaleza o la gravedad de la 
discapacidad. Según el artículo 504, la FAPE consiste en la provisión de educación ordinaria o especial y 
de ayudas y servicios relacionados, diseñados para satisfacer las necesidades educativas individuales del 
alumno de forma tan adecuada como las necesidades de los alumnos sin discapacidad. 

 

CONSEJERÍA ESTUDIANTIL Y SERVICIOS PARA CARRERAS/ OFICIOS 

Consejeros escolares de orientación de MHS  
El Guidance Department (Consejería) de la escuela secundaria de Marlborough está disponible para 
todos los alumnos para ayudarlos con las opciones académicas, la preparación para una carrera, la 
planificación post secundaria, el crecimiento social, fijar objetivos y la intervención en crisis. A cada 
alumno de MHS se le asigna un consejero. La responsabilidad compartida para desarrollar una relación 
útil para el alumno es compartida entre este y el consejero. Los alumnos deben aprovechar este recurso 

https://www.mps-edu.org/Domain/475


 

 
PÁGINA 40 

 

  
 

al máximo. Los consejeros también pueden derivar a los alumnos a un consejero de adaptación escolar 
cuando se necesite una intervención y/ o apoyo especial.  
 

La información de contacto de los consejeros está disponible en el Aspen Portal (portal de Aspen) y en la 
staff directory (guía del personal). Las asignaciones se actualizarán en el portal de familias y estudiantes 
después de que se publiquen los horarios durante el verano que precede al comienzo de las clases. Para 
promover una relación personalizada, MHS trata de mantener a cada estudiante con su consejero 
durante toda su estadía en la escuela secundaria. 
 

El alumno que desee ver a su consejero debe hacer una cita con su orientador o el asistente 
administrativo de la consejería. Si un padre desea reunirse con un consejero, se aconseja llamar con 
varios días de antelación para evitar conflictos de programación. 
 

Consejeros de adaptación escolar de MHS 
Los consejeros de adaptación escolar de la escuela secundaria de Marlborough están disponibles para 
todos los alumnos para ayudarlos con el apoyo socioemocional, gestionar crisis y manejar los recursos de 
los alumnos y la familia en la comunidad en general. A cada alumno de MHS se le asigna un consejero de 
adaptación escolar. La responsabilidad compartida para desarrollar una relación útil para el alumno es 
compartida entre este y el consejero. Los alumnos deben aprovechar este recurso al máximo. 
 
Centro de carreras y oficios de MHS 
El Centro de carreras y oficios está abierto durante el horario escolar. El especialista de carreras y oficios 
de MHS puede ayudar a los alumnos a asegurar un valioso aprendizaje basado en el trabajo y experiencias 
prácticas mientras están en la escuela secundaria. Ir a Career Center website (sitio web del centro de 
carreras y oficios) para obtener más información. 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESPONSABILIDAD DE LOS ALUMNOS 

Libros, dispositivos y equipos  
Los alumnos son responsables de los libros, dispositivos y equipos prestados a ellos. Si un artículo se 
pierde, es robado o dañado, el alumno será responsable de pagar por este basado en el costo para 
reemplazarlo.  

https://ma-marlborough.myfollett.com/aspen/logon.do
https://www.mps-edu.org/Page/590
https://www.mps-edu.org/domain/751
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Normas de tasas estudiantiles y reembolso de bienes dañados o perdidos (8.190) 

Student Fee Policy & Reimbursement for Damaged or Lost Goods (8.190) 
Las Escuelas Públicas de Marlborough tienen una definición clara de la educación gratuita y apropiada 
para sus alumnos y que no se establecerá ninguna cuota que interfiera con el acceso de los estudiantes 
al plan de estudios o al proceso educativo. 
 

Además, las Escuelas Públicas de Marlborough no promueven pago para eventos y la operación de las 
actividades extracurriculares; tal como para el transporte, Kindergarten, actividades deportivas y 
estudiantiles o para cubrir el costo de excursiones curriculares. Esto excluye los costos de las pruebas 
externas. 
 

Sin embargo, a veces se debe pedir el reembolso de los artículos que se dañan o se pierden. El distrito 
puede solicitar a los padres el reembolso por lo siguiente: daño a la propiedad escolar, como libros de 
texto o dispositivos electrónicos de los estudiantes como un iPad o Chromebook o artículos que el 
distrito ha proporcionado y que se han perdido. Todos los ingresos recibidos por estos reembolsos se 
colocarán en la cuenta rotatoria correspondiente según la ley general de MA. 
 
Costo del servicio de comidas 

Food Service Charging (3.900) 
I. PROPÓSITO Y NORMAS: 
El propósito de estas normas es el de establecer procedimientos coherentes de cuentas de comidas en 
todo el distrito. Los cargos no pagados suponen una presión financiera para el departamento de 
servicios alimenticios. Los objetivos de estas normas son:       

● Establecer una norma consistente en todo el distrito con respecto a los cargos y el cobro de 

los mismos. 

● Tratar a todos los alumnos con dignidad en la línea de servicio con respecto a las cuentas de 

comidas. 

● Promover situaciones positivas con el personal del distrito, las normas comerciales del 

distrito, los alumnos y los padres/tutores en la mayor medida posible. 

● Establecer normas que sean apropiadas para la edad. 

● Sugerir a los padres/tutores a asumir la responsabilidad del pago de las comidas y promover 

la responsabilidad del alumno.             
 

II. ÁREA DE RESPONSABILIDAD: 
El Departamento de Servicios de Alimentación: Es responsable de mantener los registros de cargos y de 
notificar al distrito escolar los saldos pendientes. El Departamento de Servicios Alimenticios también es 
responsable de notificar a los padres/tutores del alumno de los saldos bajos o pendientes. 
 

El distrito escolar: es responsable de apoyar al Departamento de Servicios Alimenticios en el cobro. 
 

Los padres/tutores: pago inmediato. 
 

III. ADMINISTRACIÓN 
Alumnos que reciben almuerzo gratuito o reducido 
Los alumnos que reciban el almuerzo gratuito o reducido no podrán tener un saldo negativo en sus 
cuentas. El recibir el almuerzo gratis o reducido permite que un niño reciba comida gratis todos los días. 
Los artículos a la carta no son parte del programa de USDA. 

https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/Policy.8.190.Student%20Fees.pdf
https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/MPS.3.900.FoodService.Policy.FINAL.8.29.17.pdf


 

 
PÁGINA 42 

 

  
 

Alumnos de la escuela secundaria 
Podrán cobrar hasta un máximo equivalente a una (1) comida, que se conocerá como el "tope de la 
cuenta". 

 

1. Estas comidas incluirán cualquier cosa del menú. 
2. Los avisos de saldos bajos o deficitarios serán enviados a los padres/tutores a intervalos 

regulares durante el año escolar. 
3. Cuando el niño alcance el "tope de la cuenta" sólo se le ofrecerá una alternativa de menú 

designada. Ejemplo: Sándwich de queso + palitos de verdura + fruta + leche. 
4. Este menú alternativo designado se cargará a la cuenta de almuerzo del niño a la tarifa de 

almuerzo estándar. Será reportado como una comida a las autoridades estatales y federales 
de almuerzo escolar y por lo tanto será elegible para reembolso. Los padres/tutores son 
responsables del pago de estas comidas al programa de servicio de alimentos. 

5. Una vez que el niño alcance el cargo máximo de la comida, no se le venderán artículos a la 
carta y todas las transacciones podrían convertirse en una transacción en efectivo. 

 

Saldos adeudados 
El cobro de los saldos adeudados seguirá las reglas de los cobros, multas y requisitos de pago al alumno, 
del comité escolar. Esto se aplicará a cualquier saldo de cuenta que supere el "tope de la cuenta" en 
cualquier momento o después del 1 de mayo, y a cualquier pago realizado con cheque que sea devuelto, 
por el banco, al distrito con aviso de "fondos insuficientes".  Todas las cuentas deben ser liquidadas al 
final del año escolar. Se enviarán cartas a casa aproximadamente cuatro o cinco días antes del último día 
de clases a los estudiantes de primaria cuyas cuentas estén bajas. 
 

Cheques devueltos por falta de fondos (NSF)  
Cuando un cheque es devuelto a la oficina del tesorero por "NSF", se enviará una carta para informar a 
los padres de parte del director del servicio de alimentos. El pago del cheque NSF debe ser en efectivo, 
cheque de banco o giro postal. El pago debe ser recibido dentro de diez (10) días de la fecha de la carta. 
La tasa de penalización será pagadera a la Ciudad de Marlborough y debe ser enviada a la oficina de 
servicios alimenticios. La cuota de penalización y el importe del cheque se deducirán de la cuenta de 
almuerzo del niño/niños inmediatamente después de la notificación del banco y las normas 
mencionadas anteriormente entrarán en vigor. La segunda solicitud seguirá M.G.L. Capítulo 93 § 40A. 
 

Saldos adeudados sin respuesta de los padres/tutores  
A partir del 1 de mayo, el programa de servicio de alimentos debe comenzar a cerrar los libros para el año 
escolar vigente. Como resultado, el sistema de punto de venta estará bloqueado para aceptar cuentas con 
saldos negativos, incluyendo los límites de la cuenta.  A los padres/tutores se les enviará una solicitud por 
escrito de "Pago Total". (Las solicitudes de depósito se enviarán a casa por correo postal.) Si el pago no es 
recibido, el superintendente o su designado puede tomar una o más de las siguientes acciones, a menos o 
hasta que lo prohíba la ley o regulación estatal: 
 

          1. Prohibir la participación del alumno en el programa. 
          2. Prohibir la participación del alumno o de otros alumnos de su hogar en cualquier programa 
              futuro basado en cuotas, actividad extracurricular o actividad escolar no curricular; o hasta o a 
             menos que se resuelvan los saldos pendientes. 
         3. Prohibir la participación del estudiante en las actividades del último año o en los ejercicios de 
             graduación. 
         4. Remitir a la corte de reclamos menores y/o a la oficina del Fiscal del Distrito, y seguir la regla 
             7.191 sobre el cobro de cuotas estudiantiles.   
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         5. Todos los cargos que no se paguen antes del final del año escolar se seguirán debiendo a la 
             cuenta rotativa del servicio de alimentos, y se colocarán bloqueos en la cuenta hasta que se 
            pague el saldo. 
   6. Los estudiantes de último año deben pagar todos los cargos antes de recibir su toga y birrete. 
 
Saldos adeudados a las familias 
Todos los alumnos del último año recibirán un aviso en mayo sobre el dinero restante en su cuenta de 
almuerzo. Recibirán una carta para elegir pasar el dinero a una cuenta de almuerzo de sus hermanos o 
para recibir el reembolso. Todas las solicitudes de reembolso deben ser enviadas a la oficina de servicios 
de alimentación y luego serán remitidas a la oficina de negocios para el pago. 
 

Bloqueos de cuentas  
Los padres pueden llamar al director de servicios alimenticios para colocar un bloqueo en la cuenta de 
su hijo para prohibir la compra de artículos a la carta o establecer un tope en dólares. El gerente de 
negocios de la escuela puede instruir al director del servicio de alimentos que coloque un bloqueo en la 
cuenta de un alumno debido a la falta de pago de las cuotas del distrito u otros problemas de cobro. 
 

Reembolsos 
Alumnos que cambian de distrito: los alumnos que se den de baja deberán solicitar por escrito el 
reembolso del dinero restante en su cuenta. También se acepta la solicitud por correo electrónico. 
Alumnos que se gradúan: los alumnos que se gradúan al final del año recibirán un reembolso. Los fondos 
también pueden ser transferidos a la cuenta de un hermano, con una solicitud por escrito. 
 

Fondos no reclamados  
Todos los reembolsos deben solicitarse en el plazo de un año. Los fondos no reclamados pasarán 
entonces a ser propiedad del programa de servicios alimenticios de las Escuelas Públicas de Marlborough. 
 

NOTA: todos los fondos recaudados por la empresa de gestión de servicios alimenticios son propiedad de 
las Escuelas Públicas de Marlborough bajo la autoridad del comité escolar. Todos los fondos son 
depositados en una cuenta bancaria controlada por el tesorero de la ciudad de Marlborough. Es de este 
fondo que se paga a la empresa de gestión de servicios alimenticios por los bienes y servicios necesarios 
para el funcionamiento del programa. 
 

Código de vestimenta del alumno Student Dress Code (8.600) 
Las Escuelas Públicas de Marlborough reconocen que la responsabilidad de la vestimenta y el aseo 
personal cae principalmente en el alumno y en sus padres o tutores. Todos los alumnos tendrán el 
derecho a expresarse a través de la vestimenta y el peinado de su propia elección, que incluye:  

● Parte superior (camisa, blusa, jersey, buso, camiseta, etc.); 
● Parte inferior (pantalón, pantalón corto, falda, vestido, etc.); 
● Calzado,                

 

siempre y cuando los estudiantes cumplan con su responsabilidad de vestirse y arreglarse de 
manera que se ajuste a las normas razonables de salud, seguridad y limpieza. El distrito escolar y las 
escuelas individuales se asegurarán de que la vestimenta de los alumnos no interfiera con la salud o 
la seguridad de ningún alumno y que no contribuya a una atmósfera hostil o intimidante para 
ningún alumno. La ropa debe ser usada por todos los estudiantes de manera que las áreas privadas 
del pecho, la pelvis/el vientre y las nalgas estén cubiertas con material opaco (que no se vea). 
 
 

https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/8.600.Student.Dress.Code.FINAL.pdf
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La ropa será considerada inapropiada si crea desorden en el entorno educativo, o si un administrador 
cree que habrá una probabilidad razonable de desorden sustancial en el entorno educativo. 
 
Se prohíbe que los alumnos usen ropa o accesorios que:  

a.  tengan lemas, comentarios o diseños obscenos, lascivos o vulgares; 
b.  estén dirigidos o tengan la intención de dañar, acosar, amenazar, intimidar o degradar a grupos 
     individuales o individuos de sexo, género, identidad de género, orientación sexual, raza, color, 
    ascendencia, origen nacional, etnicidad, religión, edad, discapacidad, tipo/tamaño corporal o 
   estado civil; 
c. tengan anuncios de bebidas alcohólicas, productos de tabaco o drogas. 
 

Los grupos de alumnos, profesores o padres pueden recomendar la vestimenta adecuada para la escuela 
o para ocasiones especiales. No se impedirá a los alumnos asistir a la escuela o a una función escolar, ni 
se les discriminará de otro modo, siempre que su vestimenta y apariencia cumplan con los requisitos 
establecidos. 
 
Permiso para trabajar 
Los permisos de trabajo pueden obtenerse en la oficina principal o en cualquiera de las oficinas de las 
casas. Los alumnos que tengan entre 14 y 16 años deben tener alguien que los avale para el permiso. 
Los alumnos que tengan entre 16 y 18 años no pueden trabajar después de las 22 horas. En todos los 
casos, el alumno debe tener el certificado de nacimiento y el nombre del empleador al solicitar el 
permiso. 
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RECURSOS, GUÍA, REGLAS Y LEYES DE LA CONDUCTA ESTUDIANTIL 

Prevención contra el acoso (Bullying Prevention (1.300)) 
Para apoyar los esfuerzos para responder con prontitud y eficacia al acoso y las represalias, las Escuelas 
Públicas de Marlborough cuentan con reglas y procedimientos para recibir y responder a las denuncias 
contra los alumnos. Estas reglas y procedimientos garantizan que los miembros de la comunidad escolar: 
alumnos, padres y personal, sepan qué ocurrirá cuando se produzcan incidentes de acoso.  
 
Las Escuelas Públicas de Marlborough no tolerarán ningún comportamiento ilegal o perturbador, incluida 
cualquier forma de acoso o represalia, en nuestros edificios escolares, en los predios escolares, los 
autobuses escolares, en las paradas de los autobuses escolares o en las actividades relacionadas con la 
escuela; estas investigarán con prontitud todos los informes y quejas de acoso escolar y represalias, y 
tomarán medidas inmediatas para poner fin a ese comportamiento y restablecer la sensación de 
seguridad de la víctima. Las Escuelas Públicas de Marlborough apoyarán este compromiso en todos los 
aspectos de nuestra comunidad escolar, incluidos los planes de estudio, los programas de instrucción, el 
desarrollo del personal, las actividades extracurriculares y la participación de los padres o tutores. 
 

Definiciones 
La intimidación puede adoptar una variedad de formas y es inaceptable en el entorno escolar. De acuerdo 
con M.G.L. c. 71, § 37O, los términos utilizados en estas reglas se definen como sigue: 
 
 1. La "intimidación" es el uso repetido por parte de uno o más alumnos o por un miembro del personal 
          escolar, incluyendo, pero sin limitarse a, un educador, administrador, enfermera escolar, empleado 
         del comedor, custodio, conductor de autobús, entrenador deportivo, asesor de una actividad 
         extracurricular o auxiliar, de una expresión escrita, oral o electrónica o un acto o gesto físico o 
         cualquier combinación de los mismos, dirigido a una persona que (i) cause daño físico o emocional o 
         dañe la propiedad de este; (ii) ponga al individuo en un estado de temor razonable de daño a sí 
        mismo o a su propiedad; (iii) cree un ambiente hostil en la escuela para el individuo; (iv) infrinja en los 
        derechos del individuo en la escuela; o (v) interrumpa el material y sustancialmente el proceso 
        educativo o el orden del funcionamiento escolar. El acoso escolar incluirá el ciberacoso. 
 
 2. El "ciberacoso" es el acoso a través del uso de la tecnología o de cualquier comunicación electrónica, 
          que incluya, pero no se limite a, cualquier transferencia de signos, señales, escritos, imágenes, 
          sonidos, datos o inteligencia de cualquier naturaleza transmitida en su totalidad o en parte por un 
         sistema de cable, radio, electromagnético, fotoeléctrico o foto-óptico, incluyendo, pero no limitado 
         a, el correo electrónico, las comunicaciones por Internet, los mensajes instantáneos o la 
         comunicación por fax. El ciberacoso también incluye, pero no se limita a ello, (i) la creación de una 
         página web o un blog en el que el creador asuma la identidad de otra persona o (ii) el cambio a 
         sabiendas de otra persona como autor de los contenidos o mensajes publicados, si el creador o el 
         cambio crean cualquiera de las condiciones enumeradas en las cláusulas (i) a (v), ambas inclusive, de 
         la definición de acoso. El ciberacoso también incluirá la distribución por medios electrónicos de una 
         comunicación a más de una persona o la publicación de material en un medio electrónico al que 
         puedan acceder una o varias personas, si la distribución o publicación crea cualquiera de las 
         condiciones enumeradas en las cláusulas (i) a (v), ambas incluidas en la definición de acoso. 

 
 
 

https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/Policy.1.300.Bullying.3.26.18.FINAL.pdf
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      a. El ciberacoso puede producirse mediante el uso de datos, teléfono o programas informáticos a los 
          que se accede a través de una computadora, un sistema o red informática, o de cualquier instituto 
          público de enseñanza. 
      b. Tal como se utiliza en esta sección, "comunicación electrónica" también significa cualquier 
           comunicación a través de un dispositivo electrónico, incluyendo, pero no limitado a un teléfono, 
           teléfono celular, computadora o localizador. 
3. El "agresor" es el individuo que participa en la intimidación o represalias como se define en este 
    documento. 
4. El "individuo" es el alumno contra el que se ha perpetrado la intimidación, o las represalias. 
5. La "represalia" es cualquier forma de intimidación, represalia o acoso dirigido contra una persona 
que denuncia el acoso escolar, proporciona información durante una investigación sobre el acoso 
escolar, es testigo o tiene información fiable sobre el acoso escolar.        
 

El acoso y las represalias están prohibidos: 
● en los predios escolares; 
● en la propiedad inmediatamente adyacente a los predios escolares; 
● en actividades patrocinadas o relacionadas con la escuela; 
● en funciones o programas ya sea dentro o fuera del recinto escolar; 
● en las paradas de los autobuses escolares; 
● en los autobuses escolares u otros vehículos que sean propiedad, alquilados o utilizados 

por el distrito escolar o, 
● a través del uso de la tecnología o de un dispositivo electrónico de propiedad, alquilado 

o utilizado por las Escuelas Públicas de Marlborough 
 

La intimidación y las represalias también están prohibidas en un lugar, actividad, función o programa 
que no esté relacionado con la escuela o a través del uso de la tecnología o de un dispositivo electrónico 
que no sea propiedad, alquilado o utilizado por las Escuelas Públicas de Marlborough si los actos en 
cuestión: 

●  crea un ambiente hostil en la escuela para el individuo; 
● infringe en los derechos de la víctima en la escuela y/o 
● interrumpe el material y sustancialmente el proceso educativo o el orden del funcionamiento 

escolar.  
 

Como se indica en M.G.L. c. 71, § 37O, nada en esta regla o en el plan de prevención e intervención de la 
Intimidación de las escuelas públicas de Marlborough requiere que el distrito o la escuela doten de 
personal a cualquier actividad, función o programa no relacionado con la escuela. 

 

Los siguientes procedimientos se basan en los requisitos de M.G.L. c. 71, § 37O. Además de los requisitos de 
M.G.L. c. 71, § 370, cuando la supuesta conducta se basa en la raza, el color, nacionalidad, información 
genética, ascendencia, género, orientación sexual, identidad o expresión de género, discapacidad, religión, 
condición de veterano, edad o falta de hogar, el distrito también debe considerar si la conducta constituye 
discriminación y/o acoso basado en esas clases protegidas, de acuerdo con sus reglas de discriminación/acoso. 
En la medida en que los procedimientos de estas reglas entren en conflicto con los establecidos en la regla de 
discriminación/acoso. La regla de discriminación/acoso prevalecerá.  
 

Denuncia de acoso o represalias  
Las denuncias de acoso o represalias pueden ser realizadas por el personal, los alumnos, los padres o tutores u 
otras personas, pueden ser orales o escritas. Las denuncias orales hechas por o a un miembro del personal 
deben ser registradas por escrito. Todos los empleados están obligados a informar inmediatamente al director 



 

 
PÁGINA 47 

 

  
 

o a la persona que éste designe de cualquier caso de acoso o represalia del que el miembro del personal tenga 
conocimiento o sea testigo. Los informes realizados por los estudiantes, padres o tutores, u otras personas que 
no sean empleados pueden hacerse de forma anónima. Las escuelas pondrán a disposición de la comunidad 
escolar recursos para la presentación de informes, incluyendo, pero sin limitarse al formulario de informe de 
incidentes de prevención e intervención del acoso escolar de Marlborough, disponible en el sitio web de las 
Escuelas Públicas de Marlborough. 
 

Denuncia por parte de los alumnos, padres, tutores y otras personas 
El sistema escolar espera que los alumnos, padres/tutores y otras personas que presencien o tengan 
conocimiento de un caso de acoso o represalia con respecto a un alumno, lo denuncien al director o a la 
persona designada. Las denuncias pueden hacerse de forma anónima, pero no se tomarán medidas 
disciplinarias contra un presunto agresor únicamente sobre la base de una denuncia anónima. Los alumnos, 
padres o tutores y otras personas pueden solicitar la ayuda de un miembro del personal para completar un 
informe escrito. Los alumnos dispondrán de medios prácticos, seguros, privados y adecuados para su edad 
para denunciar y hablar sobre un incidente de acoso con un miembro del personal o con el director o la 
persona designada por él. 
 
Seguridad 
Antes de investigar a fondo las acusaciones de acoso escolar o represalias, el director o la persona que éste 
designe tomará medidas para evaluar la necesidad de restablecer la sensación de seguridad de la presunta 
víctima y/o protegerla de posibles incidentes posteriores. Puede haber circunstancias en las que el director o la 
persona designada por él se pongan en contacto con los padres o tutores antes de cualquier investigación. La 
notificación será consistente con las reglas estatales en 603 CMR 49.00. 

 

Las respuestas para promover la seguridad pueden incluir, pero no están necesariamente limitadas a, crear 
un plan de seguridad personal; predeterminar el arreglo de los asientos para el individuo y/o el agresor en 
el aula, en el almuerzo o en el autobús; identificar a un miembro del personal que actuará como "persona 
segura" para el individuo y/o cambiar el horario del agresor y su acceso al individuo. El director o la persona 
que éste designe tomará medidas adicionales para promover la seguridad durante y después de la 
investigación, según sea necesario. 
 

El director o la persona que éste designe aplicará las estrategias adecuadas para proteger de acoso o 
represalias al alumno que lo haya denunciado, al que haya sido testigo, al que proporcione información 
durante la investigación o al que tenga información fiable sobre un acto de acoso o represalias que ha sido 
denunciado. La confidencialidad de los alumnos y testigos que denuncien presuntos actos de acoso escolar 
se mantendrá en la medida que sea posible, dada la obligación de la escuela de investigar el asunto. 
 

Notificación a los padres/tutores 
Al determinar que se ha producido un caso de acoso o represalia, el director o la persona que éste designe 
notificará sin demora a los padres o tutores de la víctima y del agresor la(s) acusación(es) y los 
procedimientos para responder a ella(s). 
 

Aviso a la policía 
En cualquier momento después de recibir un informe de intimidación o represalias, incluso después de una 
investigación y si el director o su designado tiene una base razonable para creer que cargos criminales 
pueden ser perseguidos contra el agresor, este notificará a la policía local. La notificación será consistente 
con los requisitos de 603 CMR 49.00 y los acuerdos establecidos localmente con la policía local. Además, si 
un incidente ocurre en el predio escolar e involucra a un exalumno menor de 21 años que ya no está 
inscrito en la escuela, el director o la persona designada se pondrán en contacto con la policía local si tienen 
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una base razonable para creer que se pueden presentar cargos penales contra el agresor. Al tomar esta 
decisión, el director o su designado, de acuerdo con esta regla, el plan de prevención e intervención de la 
intimidación de las Escuelas Públicas de Marlborough y cualquier otra regla y procedimiento escolar o del 
distrito que sea aplicable, consultará con la policía local/agentes de recursos escolares y otras personas que 
el director o su designado consideren apropiadas. 
 

Determinaciones 
Si las acusaciones de acoso escolar son corroboradas, el director o la persona designada por él notificará sin 
demora a los padres o tutores de la víctima y del agresor los resultados de la investigación y, si se constata 
la existencia de acoso o represalias, las medidas que se están tomando para evitar nuevos actos de acoso o 
represalias. Todas las notificaciones a los padres deben cumplir con las leyes y reglamentos de privacidad 
estatales y federales que sean aplicables. Debido a los requisitos legales relativos a la confidencialidad de 
los expedientes de los alumnos, el director o la persona designada no pueden comunicar a los padres o 
tutores información específica de la víctima sobre las medidas disciplinarias adoptadas, a menos que se 
trate de una orden de ‘alejamiento’ u otra directiva que la víctima deba conocer para poder denunciar las 
infracciones. 
 
Acción disciplinaria 
Si el director o la persona designada deciden que la acción disciplinaria es apropiada, esta se determinará 
sobre la base de los hechos encontrados por el director o la persona designada, incluyendo la naturaleza de 
la conducta, la edad del alumno(s) involucrado(s) y la necesidad de equilibrar la responsabilidad con la 
enseñanza del comportamiento apropiado. La disciplina será consistente con esta norma, el Plan de 
Prevención e Intervención de Intimidación de las Escuelas Públicas de Marlborough y el código de 
conducta/manual del estudiante de la escuela. 
 
Si el director o la persona designada determinan que un alumno hizo a sabiendas una acusación falsa de 
intimidación o represalia, ese puede estar sujeto a una acción disciplinaria consistente con el código de 
conducta de la escuela/manual del alumno. Las posibles consecuencias de los incidentes graves de acoso 
escolar incluyen la suspensión y la expulsión de la escuela. 
 
Los procedimientos disciplinarios para los alumnos con discapacidades se rigen por la Ley federal de 
Mejoría de la Educación de las Personas con Discapacidades (IDEA), que debe leerse junto con las leyes 
estatales relativas a la disciplina de los alumnos, en concordancia con el código de conducta/manual del 
alumno de la escuela. 
 
Plan de intervención y prevención del acoso de MPS 

https://www.mps-edu.org/domain/574  
 

Policies relative to conduct of teachers or students; student handbooks (M.G.L. Chapter 71, Section 
37H) (Normas relativas a la conducta de los profesores y alumnos, manuales de los alumnos) 
A excepción de cualquier ley general o especial que indique lo contrario, todos los manuales de los 
alumnos deberán contener las siguientes medidas: 
 
(a) Cualquier estudiante que sea encontrado en las instalaciones de la escuela o en eventos 
patrocinados o relacionados con la escuela, incluyendo eventos deportivos, en posesión de un arma 
peligrosa, incluyendo, pero no limitado a, una pistola o un cuchillo o una sustancia controlada como se 

https://www.mps-edu.org/domain/574
https://malegislature.gov/laws/generallaws/parti/titlexii/chapter71/section37h
https://malegislature.gov/laws/generallaws/parti/titlexii/chapter71/section37h
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define en el capítulo noventa y cuatro C, incluyendo, pero no limitado a marihuana, cocaína y heroína, 
puede ser objeto de expulsión de la escuela o del distrito escolar por parte del director. 

 
(b) Cualquier alumno que agreda a un director, vicedirector, maestro, asistente del maestro o a otro 
personal educativo en las instalaciones de la escuela o en eventos patrocinados o relacionados a esta, 
incluyendo los eventos deportivos, puede estar sujeto a la expulsión de la escuela o del distrito escolar 
por parte del director. 
 

(c) Cualquier alumno que sea acusado de una violación de los párrafos (a) o (b) será notificado por 
escrito de la oportunidad para tener una audiencia; siempre que el alumno pueda tener 
representación, junto con la oportunidad de presentar pruebas y testigos en dicha audiencia ante el 
director. 
 

Después de dicha audiencia, el director puede, a su discreción, decidir suspender en lugar de expulsar 
al alumno que ha sido determinado por el director de haber violado el párrafo (a) o (b). 
 

(d) Cualquier alumno que haya sido expulsado del distrito escolar de acuerdo con estas disposiciones 
tendrá el derecho de apelar al superintendente. El alumno expulsado tendrá diez días a partir de la 
fecha de la expulsión para notificar al superintendente de su apelación. El alumno tiene derecho a 
tener un abogado en una audiencia ante el superintendente. El tema de la apelación no se limitará 
únicamente a la determinación de los hechos de si el alumno ha violado alguna de las disposiciones de 
esta sección. 
 

(e) Cualquier distrito escolar que suspenda o expulse a un alumno en virtud de esta sección, le 
continuará proporcionando servicios educativos durante el período de suspensión o expulsión, en 
virtud de la sección 21 del capítulo 76. Si el alumno se traslada a otro distrito durante el período de 
suspensión o expulsión, el nuevo distrito de residencia deberá admitirlo en sus escuelas o 
proporcionarle servicios educativos en un plan de servicio educativo, conforme a la sección 21 del 
capítulo 76, section 21 of chapter 76. 

 

Felony complaint or conviction of student; suspension; expulsion; right to appeal (M.G.L. 
Chapter 71, Section 37H ½) (Denuncia o condena de un alumno por delito grave; suspensión; 
expulsión y derecho a apelar) 
No obstante las disposiciones de la sección ochenta y cuatro y las secciones dieciséis y diecisiete del 
capítulo setenta y seis: 

 

(1) Luego de una denuncia penal en la que se acuse a un alumno de un delito grave o de una denuncia 
por delito grave contra un alumno, el director o rector de una escuela en la que esté inscrito puede 
suspenderlo durante un período de tiempo determinado por dicho director o rector si determina que 
la presencia continua del alumno en la escuela tendría un efecto perjudicial sustancial en el bienestar 
general de la escuela. El alumno recibirá una notificación por escrito sobre los cargos y las razones de 
dicha suspensión antes de que ésta entre en vigor. El alumno también recibirá una notificación por 
escrito de su derecho a apelar y del proceso para apelar dicha suspensión; siempre y cuando dicha 
suspensión permanezca en efecto antes de cualquier audiencia de apelación conducida por el 
superintendente. 
 

https://malegislature.gov/Laws/GeneralLaws/PartI/TitleXII/Chapter76/Section21
https://malegislature.gov/Laws/GeneralLaws/PartI/TitleXII/Chapter71/Section37H1~2
https://malegislature.gov/Laws/GeneralLaws/PartI/TitleXII/Chapter71/Section37H1~2
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El alumno tendrá derecho a apelar la suspensión ante el superintendente. Este deberá notificar al 
superintendente por escrito su solicitud de apelación a no más de cinco días hábiles después de 
comenzada la suspensión. El superintendente realizará una audiencia con el alumno y sus padres o 
tutores dentro de los tres días hábiles siguientes al pedido de apelación del alumno. En la audiencia, el 
alumno tendrá derecho a presentar un testimonio oral y escrito en su favor y tendrá derecho a tener 
un abogado. El superintendente tendrá la autoridad para anular o modificar la decisión del director o 
rector de la escuela, incluyendo la recomendación para el programa educativo alternativo para el 
alumno. El superintendente dará una decisión sobre la apelación dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la audiencia. Dicha decisión será la decisión final de la ciudad, pueblo o distrito escolar 
regional con respecto a la suspensión. 
 

(2) Al ser condenado, el alumno, por un delito grave o al ser adjudicado o admitido en la corte como 
culpable con respecto a tal delito o delincuencia grave, el director o rector de la escuela en la que está 
inscrito puede expulsar a dicho alumno si dicho director o rector determina que la presencia continua 
del alumno en la escuela tendría un efecto perjudicial sustancial en el bienestar general de la escuela. 
El estudiante recibirá una notificación por escrito de los cargos y las razones de dicha expulsión antes 
de que ésta entre en vigor. El estudiante también recibirá una notificación por escrito de su derecho a 
apelar y del proceso para apelar dicha expulsión; siempre y cuando la expulsión permanezca en efecto 
antes de cualquier audiencia de apelación conducida por el superintendente. 
 

(El alumno tendrá derecho a apelar la expulsión ante el superintendente. El estudiante deberá notificar 
al superintendente, por escrito, su solicitud de apelación a no más de cinco días hábiles después de la 
fecha de comienzo de la expulsión. El superintendente realizará una audiencia con el alumno y sus 
padres o tutores dentro de los tres días hábiles siguientes a la expulsión. En la audiencia, el alumno 
tendrá derecho a presentar un testimonio oral y escrito en su favor y tendrá derecho a un abogado. El 
superintendente tendrá la autoridad para anular o modificar la decisión del director o del director de 
la escuela, incluyendo la recomendación de un programa educativo alternativo para el alumno. El 
superintendente dará una decisión sobre la apelación dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
audiencia. Dicha decisión será la decisión final de la ciudad, pueblo o distrito escolar regional con 
respecto a la expulsión. 
 

Cualquier distrito escolar que suspenda o expulse a un alumno en virtud de esta sección, le continuará 
proporcionando servicios educativos durante el período de suspensión o expulsión, en virtud de la 
sección 21 del capítulo 76. Si el alumno se traslada a otro distrito durante el período de suspensión o 
expulsión, el nuevo distrito de residencia deberá admitirlo en sus escuelas o proporcionarle servicios 
educativos en un plan de servicio educativo, conforme a la sección 21 del capítulo 76, section 21 of 
chapter 76. 

 

Suspension or expulsion on grounds other than those set forth in Secs. 37H or 37H ½  
(M.G.L. Chapter 71, Section 37H ¾) (Suspensión o expulsión por motivos distintos a los 
establecidos en los artículos 37H o 37H ½  (M.G.L. Capítulo 71, sección 37H ¾)) 
(a) Esta sección regirá la suspensión y expulsión de los alumnos matriculados en una escuela pública de 
la mancomunidad que no estén acusados de una violación de las subsecciones (a) o (b) de la sección 
37H o de un delito grave según la sección 37H1/2. 
 
(b) Cualquier director, rector, superintendente u otra persona que tome decisiones en una reunión o 
audiencia estudiantil, al decidir las consecuencias para el alumno, deberá ejercer su discreción; 

https://malegislature.gov/Laws/GeneralLaws/PartI/TitleXII/Chapter76/Section21
https://malegislature.gov/Laws/GeneralLaws/PartI/TitleXII/Chapter76/Section21
https://malegislature.gov/Laws/GeneralLaws/PartI/TitleXII/Chapter71/Section37H3~4
https://malegislature.gov/Laws/GeneralLaws/PartI/TitleXII/Chapter71/Section37H3~4
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considerar formas de volver a involucrarlo en el proceso de aprendizaje y evitar usar la expulsión como 
consecuencia hasta que se hayan empleado otras medidas y consecuencias. 
(c) Para cualquier suspensión o expulsión en virtud de esta sección, el director o rector de la escuela en 
la que el alumno está inscrito, o una persona designada, le proporcionará al alumno y al padre o tutor 
la notificación de los cargos y la razón de la suspensión o expulsión en Inglés y en el idioma principal 
hablado en el hogar. El alumno recibirá la notificación por escrito y tendrá la oportunidad de reunirse 
con el director o rector de la escuela, o una persona designada, para hablar sobre los cargos y las 
razones de la suspensión o expulsión antes de que entre en vigor. El director o el jefe de estudios, o la 
persona que éste designe, se asegurará de que el padre o el tutor del alumno estén incluidos en la 
reunión, siempre y cuando dicha reunión pueda tener lugar sin el padre o el tutor sólo si el director o 
el jefe de estudios, o la persona que éste designe, pueda documentar los esfuerzos razonables para 
incluir al padre o al tutor en dicha reunión. El departamento promulgará normas y reglamentos que 
aborden los deberes del director en virtud de esta subsección y los procedimientos para incluir a los 
padres en las reuniones, audiencias o entrevistas de exclusión de los alumnos en virtud de esta 
subsección. 
 
(d) Si se toma la decisión de suspender o expulsar al alumno después de la reunión, el director, rector 
o la persona designada, actualizará la notificación de la suspensión o expulsión para que refleje la 
reunión con este Si el alumno ha sido suspendido o expulsado por más de 10 días escolares por una 
sola infracción o por más de 10 días escolares acumulados por múltiples infracciones en cualquier año 
escolar, el alumno y el padre o tutor también recibirán, en el momento de la decisión de suspensión o 
expulsión, una notificación por escrito sobre el derecho y el proceso para apelar la suspensión o 
expulsión en inglés y en el idioma principal que se habla en el hogar; dado que la suspensión o 
expulsión permanecerá en vigor antes de cualquier audiencia de apelación. El director o rector de la 
escuela o la persona designada deberá notificar al superintendente por escrito, incluyendo, pero no 
limitado a, medios electrónicos, de cualquier suspensión fuera de la escuela impuesta al alumno 
matriculado en Kindergarten hasta tercer grado antes de que dicha suspensión tenga efecto. Esa 
notificación describirá la supuesta mala conducta del alumno y las razones para suspenderlo fuera de 
la escuela. Para los propósitos de esta sección, el término "suspensión fuera de la escuela" significará 
una acción disciplinaria impuesta por los funcionarios de la escuela para remover a un estudiante de la 
participación en actividades escolares por 1 día o más. 
 
(e) El alumno que ha sido suspendido o expulsado de la escuela por más de 10 días escolares por una 
sola infracción o por más de 10 días escolares acumulados por múltiples infracciones en cualquier año 
escolar tendrá el derecho de apelar la suspensión o expulsión al superintendente. El alumno o uno de 
sus padres o tutores deberá notificar por escrito al superintendente su solicitud de apelación a no más 
de 5 días hábiles después de la fecha de entrada en vigor la suspensión o expulsión; sin embargo, 
pueden solicitar, y si lo hacen, se les concederá una prórroga de hasta 7 días hábiles. El 
superintendente o su designado realizará una audiencia con el alumno y el padre o tutor dentro de los 
3 días escolares siguientes a la solicitud de apelación; siempre y cuando el alumno o el padre o tutor 
puedan solicitar, y si lo solicitan, se les concederá una prórroga de hasta 7 días naturales; siempre y 
cuando el superintendente, o su designado, pueda proceder a una audiencia sin el padre o tutor del 
estudiante si el superintendente, o su designado, hace un esfuerzo de buena fe para incluir al padre o 
tutor. En la audiencia, el alumno tendrá derecho a presentar un testimonio oral y escrito, a interrogar 
a los testigos y tener un abogado. El superintendente dará una decisión, sobre la apelación, por escrito 
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dentro de los 5 días hábiles siguientes a la audiencia. Esa decisión será la decisión final del distrito 
escolar con respecto a la suspensión o expulsión. 
 
(f) Ningún alumno será suspendido o expulsado de una escuela o distrito escolar por un período de 
tiempo que exceda los 90 días escolares, comenzando el primer día en que el estudiante es sacado de 
un edificio escolar asignado. 
 
La disciplina y los alumnos con discapacidades 
Los siguientes procedimientos se aplican a la suspensión de los alumnos con discapacidades cuando las 
suspensiones superan los 10 días escolares consecutivos o cuando hay un patrón de suspensiones a 
corto plazo que superan los diez (10) días escolares en el año escolar. 
     1. Una suspensión de más de 10 días escolares consecutivos o una serie de suspensiones de corta 
         duración que excedan los 10 días escolares en el año escolar y que constituyan un patrón de 
         remoción y se consideren como un cambio disciplinario de ubicación. 
     2. Antes de una suspensión que podría resultar en un cambio disciplinario en la ubicación de un 
         alumno con una discapacidad, los administradores de la escuela, los padres y los miembros 
        pertinentes del equipo del IEP/504 del alumno se reunirán para determinar si la violación por la 
        cual el este está sujeto a un cambio disciplinario en la ubicación fue causada por o relacionada 
        directa y sustancialmente con su discapacidad o fue el resultado directo de un fracaso en la 
        implementación del IEP o del plan de la sección 504. 
    3. Si el equipo determina que el comportamiento NO es una manifestación de la discapacidad, el 
        alumno puede ser disciplinado de acuerdo con las reglas y procedimientos aplicables a todos los 
        alumnos, excepto que los estudiantes elegibles para servicios de educación especial tendrán 
        derecho a una educación pública gratuita y apropiada a partir del undécimo (11) día de exclusión  
        disciplinaria en el año escolar.   
   4. Si el equipo determina que el comportamiento ES una manifestación de la discapacidad, entonces 
        llevará a cabo una evaluación del comportamiento funcional o revisará cualquier plan de 
        intervención en el comportamiento existente y tomará medidas (con el consentimiento de los 
        padres) para corregir el IEP, la colocación o el plan de intervención en el comportamiento y el 
        estudiante no será suspendido por la violación que se encuentre ser una manifestación de su 
       discapacidad.  
       5. Independientemente de la determinación de manifestación, el distrito puede colocar al 
           alumno en un entorno alternativo provisional (según lo determine el equipo) hasta 45 días 
          escolares si: 
  a. El alumno está en posesión de un arma peligrosa en el predio escolar o en eventos  
                               patrocinados por la escuela. 
                          b. El alumno está en posesión de o usando drogas ilegales en el predio escolar o en 
                               eventos patrocinados por la escuela.  
                          c. El alumno solicita una sustancia controlada en el predio escolar o en eventos 
                              patrocinados por la escuela. 

d. El alumno infligió lesiones corporales graves a otro en la escuela o en eventos 
     patrocinados por la escuela. 
 

El entorno alternativo provisional debe permitir que el alumno participe en el plan de estudios general, 
que progrese hacia los objetivos del PEI y que reciba la educación especial y los servicios relacionados 
contenidos en su PEI.  El entorno alternativo provisional también debe proporcionar servicios y 
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modificaciones diseñados para abordar el comportamiento que dio lugar a ser retirada y para evitar 
que el comportamiento se repita. 
 

Al concluir el período de cuarenta y cinco (45) días escolares, el alumno volverá a su ubicación anterior 
a menos que los padres (o el alumno si es mayor de 18 años) consientan en una extensión del entorno 
alternativo interino o se obtenga una orden de la Oficina de Apelación de Educación Especial que 
autorice la continuación del traslado. 
 

Si la conducta no incluye un arma peligrosa, una sustancia controlada o una lesión corporal grave.  En 
tal caso, la escuela puede trasladar al alumno a un entorno alternativo provisional durante 45 días 
únicamente: 1) con el consentimiento de los padres o 2) obteniendo la autorización de un tribunal o 
del funcionario de audiencias de la BSEA.  Para obtener una orden del tribunal o del funcionario de 
audiencias de la BSEA, la escuela debe demostrar que mantener la ubicación del alumno tiene muchas 
probabilidades de provocar daños al alumno o a otras personas. 
 

       6. Los padres tendrán derecho a apelar la determinación del equipo de Manifestación, la 
           imposición de un cambio disciplinario en la ubicación y la ubicación del alumno en un entorno 
           educativo alternativo provisional. El alumno permanecerá en la ubicación disciplinaria impuesta 
           por las autoridades escolares hasta que se tome una decisión sobre la apelación o hasta que 
           expire la sanción disciplinaria, según lo que ocurra primero. 

 

Emergency Removals (603 CMR 53.07) (Salida de emergencia) 
(1) Nada de lo dispuesto en 603 CMR 53.00 impedirá al director retirar temporalmente a un alumno de 
la escuela cuando se le impongo una falta disciplinaria cuando la presencia continua del alumno 
suponga un peligro para las personas, propiedad o perturbe el material y sustancialmente el orden de 
la escuela y, a juicio del director, no haya ninguna alternativa disponible para aliviar el peligro o el 
problema. La salida temporal no podrá exceder a más de dos días escolares a partir del día de la salida 
de emergencia, durante los cuales el director deberá:       

 

 (a) Hacer esfuerzos inmediatos y razonables para notificar oralmente al alumno y a sus 
                    padres sobre la salida de emergencia, la razón por la necesidad de la salida de 
                    emergencia y los otros asuntos establecidos en 603 CMR 53.06(2). 
 

              (b) Proporcionar una notificación por escrito al alumno y a los padres según lo dispuesto 
                    en 603 CMR 53.06(2). 
 

              (c) Proporcionar al alumno la oportunidad para tener una audiencia con el director, que 
                    cumpla con 603 CMR 53.08(2) o (3), según corresponda, y a los padres la 
                    oportunidad de asistir a la audiencia, antes de la expiración de los dos (2) días 
                    escolares, a menos que el director, el alumno y los padres estén de acuerdo en una 
                    extensión de la fecha para la audiencia. 
 

             (d) Dar una decisión oral el mismo día de la audiencia, y por escrito a más tardar el 
                   siguiente día escolar, que cumpla con los requisitos de 603 CMR 53.08(2)(c) y (d) o 
                  (3)(c) y (d), según corresponda. 
 

(2) El director no puede retirar de emergencia al alumno de la escuela por una infracción disciplinaria 
hasta que se hayan tomado las medidas adecuadas para la seguridad y el transporte del mismo. 
 

In-School Suspension (603 CMR 53.10) (Suspensión dentro de la escuela) 

http://www.doe.mass.edu/lawsregs/603cmr53.html?section=53.07
http://www.doe.mass.edu/lawsregs/603cmr53.html?section=53.10
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(1) El director puede utilizar la suspensión dentro de la escuela como alternativa a la suspensión de 
corta duración para las infracciones disciplinarias. 
 
(2) El director puede imponer una suspensión dentro de la escuela por una falta disciplinaria bajo 603 
CMR 53.10, siempre que el director siga el proceso establecido en 603 CMR 53.10(3) a (5) y el 
alumno tenga la oportunidad de progresar académicamente como se establece en 603 CMR 53.13(1). 
 

(3) El director informará al alumno de la infracción disciplinaria que se le impone y la base de la 
acusación; le dará la oportunidad de refutar los cargos y explicar las circunstancias que rodean el 
supuesto incidente. Si el director determina que el alumno cometió la falta disciplinaria, le informará 
al alumno de la duración de la suspensión en la escuela, que no excederá de diez días, acumulativos o 
consecutivos, en el año escolar. 
 
(4) El mismo día de la decisión de suspensión dentro de la escuela, el director hará esfuerzos 
razonables para notificar a los padres, oralmente, lo antes posible sobre la falta disciplinaria, las 
razones por las que se concluyó que el alumno cometió la infracción y la duración de la suspensión 
dentro de la escuela. El director también invitará a los padres a una reunión para hablar sobre el 
rendimiento académico y el comportamiento del alumno, estrategias para que el alumno mejore su 
participación y las posibles soluciones para dicha conducta. Dicha reunión se programará el mismo 
día de la suspensión, si es posible, y si no, tan pronto como sea posible. Si el director no puede 
ponerse en contacto con los padres después de realizar y documentar al menos dos intentos, dichos 
intentos constituirán esfuerzos razonables a efectos de informar oralmente a los padres de la 
suspensión en la escuela. 
 
(5) El director enviará una notificación por escrito al alumno y a sus padres sobre la suspensión 
dentro de la escuela, incluyendo la razón y la duración de esta, e invitando a los padres a reunirse 
con el director por el propósito establecido en 603 CMR 53.10(4), si dicha reunión no ha ocurrido ya. 
El director entregará en la mano, por correo certificado, correo de primera clase o correo 
electrónico, dicha notificación, el día de la suspensión a una dirección proporcionada por el padre 
para las comunicaciones escolares, u otro método de entrega acordado por el director y el padre. 

 

Notice of Suspension and Hearing (603 CMR 53.06) (Aviso de la suspensión y de la 
audiencia) 
(1) Salvo lo dispuesto en in 603 CMR 53.07 y 603 CMR 53.10, el director no puede imponer una 
suspensión como consecuencia de una infracción disciplinaria sin proporcionar primero al alumno y a 
los padres una notificación oral y escrita, y proporcionar al alumno la oportunidad de tener una 
audiencia sobre la acusación y a los padres la oportunidad de participar en dicha audiencia. 
 
(2) El director proporcionará un aviso oral y escrito al alumno y a los padres en inglés y en el idioma 
principal del hogar si no es el inglés o por otros medios de comunicación cuando sea apropiado. La 
notificación deberá exponer en un lenguaje sencillo: 
 
 
 

(a) la ofensa disciplinaria 
 

(b) la base del cargo 

http://www.doe.mass.edu/lawsregs/603cmr53.html?section=53.13
http://www.doe.mass.edu/lawsregs/603cmr53.html?section=53.06
http://www.doe.mass.edu/lawsregs/603cmr53.html?section=53.07
http://www.doe.mass.edu/lawsregs/603cmr53.html?section=53.10
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(c) las posibles consecuencias, incluyendo la posible longitud de la suspensión del 
alumno 

 

(d) la oportunidad de que el alumno tenga una audiencia con el director sobre la 
suspensión propuesta, incluida la oportunidad de rebatir los cargos y presentar su 
explicación sobre el supuesto incidente, y de que los padres asistan a la audiencia.                    

 

(e) la fecha, hora y lugar de la audiencia  
 

(f) el derecho del alumno y sus padres a tener un intérprete presente en la audiencia, si 
lo necesitan para poder participar 

 

(g) si el alumno pueda ser que tenga una suspensión a largo plazo después de la 
audiencia con el director:  

 

1. los derechos establecidos en 603 CMR 53.08 (3)(b); y 
2. el derecho de apelar la decisión del director al superintendente. 

(3) El director hará esfuerzos razonables para notificar al padre oralmente de la oportunidad de 
asistir a la audiencia. Para llevar a cabo una audiencia sin la presencia de los padres, el director 
debe ser capaz de documentar los esfuerzos razonables para incluir a los padres. Se presume que el 
director ha hecho esfuerzos razonables si ha enviado una notificación por escrito y ha 
documentado al menos dos intentos de ponerse en contacto con los padres de la manera 
especificada por ellos para la notificación de emergencia. 
 

(4) La notificación por escrito a los padres puede ser entregada en la mano, correo de primera 
clase, correo certificado, correo electrónico a una dirección proporcionada por los padres para las 
comunicaciones de la escuela o cualquier otro método de entrega acordado por el director y los 
padres. 
 

Education Services and Academic Progress (603 CMR 53.13) Servicios educativos y 
progreso académico)  
(1) El alumno que esté cumpliendo una suspensión dentro de la escuela, una suspensión de corta 
duración, una suspensión de larga duración o una expulsión tendrá la oportunidad de obtener 
créditos, según corresponda, de hacer tareas, exámenes y otros trabajos escolares según sea 
necesario para progresar académicamente durante el período de su expulsión del aula o de la 
escuela. El director informará por escrito al alumno y a sus padres de esta oportunidad cuando se 
imponga dicha suspensión o expulsión.                              
 

 (2) Cualquier alumno que sea expulsado o suspendido de la escuela por más de diez días 
consecutivos, ya sea en la escuela o fuera de ella, tendrá la oportunidad de recibir servicios 
educativos y de progresar académicamente para cumplir con los requisitos estatales y locales, a 
través del plan de servicios educativos para toda la escuela.  
 

(3) El director desarrollará un plan de servicios educativos para toda la escuela que describa los 
servicios educativos que el distrito escolar pondrá a disposición de los alumnos que sean 
expulsados o suspendidos de la escuela por más de diez días consecutivos. El plan incluirá el 
proceso para notificar a dichos alumnos y a sus padres de los servicios y organizarlos. Los servicios 
educativos se basarán en los estándares académicos y los marcos curriculares establecidos para 
todos los estudiantes en virtud de M.G.L. c 69, §§ 1D y 1F. 

http://www.doe.mass.edu/lawsregs/603cmr53.html?section=53.08
http://www.doe.mass.edu/lawsregs/603cmr53.html?section=53.13
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(4) Notificación de servicios educativos para los alumnos con una suspensión de larga duración y 
expulsión; informe de matriculación. 
 

(a) El director notificará a los padres y al alumno de la oportunidad de recibir servicios 
educativos, en el momento en que este sea expulsado o suspendido a largo plazo. La 
notificación se proporcionará en inglés y en el idioma principal que se hable en el hogar 
del estudiante si no es el inglés, o en otros medios de comunicación cuando sea 
apropiado. El aviso incluirá una lista de los servicios educativos específicos que están 
disponibles para el alumno y la información de contacto de un miembro del personal del 
distrito escolar que pueda proporcionar información más detallada. 
 

(b) Para cada alumno expulsado o suspendido de la escuela por más de diez días 
consecutivos, ya sea en la escuela o fuera de ella, el distrito escolar deberá documentar 
la inscripción del este en los servicios de educación. Para fines de reporte de datos, la 
escuela deberá seguir y reportar la asistencia, el progreso académico y otros datos 
según lo indique el Departamento. 

 

Hazing Law (M.G.L. Chapter 269) Ley de novatadas 
Sección 17. Quien sea el principal organizador o participante en el delito de la novatada, tal 
como se define en este documento, será castigado con una multa de no más de tres mil dólares 
o con el encarcelamiento en un lugar de corrección por no más de un año o con ambas cosas. 
 

El término "novatada" significá cualquier conducta o método de iniciación en cualquier 
organización estudiantil, ya sea en una propiedad pública o privada, que ponga en peligro de 
forma intencionada o temeraria, la salud física o mental de cualquier estudiante u otra persona. 
Dicha conducta incluye azotes, golpes, marcas, calistenia forzada, exposición a la intemperie, 
consumo forzado de cualquier alimento, licor, bebida, droga u otra sustancia, o cualquier otro 
tratamiento brutal o actividad física forzada que pueda afectar negativamente la salud física o la 
seguridad de cualquier estudiante u otra persona, o que someta a dicho estudiante u otra 
persona a un estrés mental extremo, incluyendo la privación prolongada de sueño, descanso o 
el aislamiento prolongado.  
 

A pesar de cualquier otra disposición de esta sección en sentido contrario, el consentimiento no 
será aceptado como defensa para cualquier procesamiento bajo esta acción.  
 

Sección 18. Quien sepa que otra persona es víctima de una novatada, tal como se define en la 
sección diecisiete, y se encuentre en la escena de dicho delito, deberá, en la medida en que 
pueda hacerlo sin peligro o riesgo a sí mismo o a otros, denunciar dicho delito al oficial de la ley 
apropiado tan pronto como sea posible. Quien no denuncie dicho delito será castigado con una 
multa no superior a mil dólares.  
 

Sección 19. Cada institución de educación secundaria, pública y privada de educación postsecundaria 
entregará a cada grupo de estudiantes, equipo de estudiantes u organización de estudiantes que forme 
parte de dicha institución o que esté reconocida por esta, que le permita utilizar su nombre o sus 
instalaciones, o que la institución sepa que existe como grupo, equipo u organizaciones de estudiantes, 
no afiliados, una copia de esta sección y de las secciones diecisiete y dieciocho; Sin embargo, el 
cumplimiento por parte de una institución de los requisitos de esta sección de que una institución emita 
copias de esta sección y de las secciones diecisiete y dieciocho a grupos, equipos u organizaciones de 

http://www.miaa.net/gen/miaa_generated_bin/documents/basic_module/MGLHazing.pdf
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estudiantes no afiliados no constituirá una prueba del reconocimiento o respaldo de la institución a 
dichos grupos, equipos u organizaciones de estudiantes no afiliados. 
 

Cada grupo, equipo u organización distribuirá una copia de esta sección y de las secciones diecisiete y 
dieciocho a cada uno de sus miembros, plebeyos, novatos o solicitantes de afiliación. Será obligación de 
cada grupo, equipo u organización, actuando a través de su funcionario designado, entregar anualmente 
a la institución un acuse de recibo atestiguando que dicho grupo, equipo u organización ha recibido una 
copia de esta sección y de las mencionadas secciones diecisiete y dieciocho, que cada uno de sus 
miembros, plebeyos, novatos o solicitantes ha recibido una copia de las secciones diecisiete y dieciocho, 
y que dicho grupo, equipo u organización entiende y se compromete a cumplir con las disposiciones de 
esta sección y de las secciones diecisiete y dieciocho. 
 

Cada institución de educación secundaria y pública o privada de educación post-secundaria deberá, al 
menos anualmente, antes o al inicio de la inscripción, entregar a cada persona que se inscriba como 
alumno a tiempo completo en dicha institución una copia de esta sección y de las secciones diecisiete y 
dieciocho. 
 

Cada institución de educación secundaria y cada institución pública o privada de educación 
postsecundaria deberá presentar, al menos anualmente, un informe a los regentes de la educación 
superior y, en el caso de las escuelas secundarias, al consejo de educación, certificando que dicha 
institución ha cumplido con su responsabilidad de informar a los grupos, equipos u organizaciones 
estudiantiles y de notificar a cada estudiante de tiempo completo inscrito en ella las disposiciones de 
esta sección y de las secciones diecisiete y dieciocho, y también certificando que dicha institución ha 
adoptado reglas disciplinarias con respecto a los organizadores y participantes de las novatadas, y que 
dichas reglas ha sido expuesta con el énfasis apropiado en el manual estudiantil o en un medio similar 
de comunicación de las políticas de la institución a sus estudiantes. El consejo de regentes y, en el caso 
de las instituciones secundarias, el consejo de educación promulgará reglamentos que regulen el 
contenido y la frecuencia de dichos informes y denunciarán inmediatamente al fiscal general cualquier 
institución que no realice dicho informe. 
 

Defacing School Property, “Tagging” and Graffiti Desfiguración de la propiedad escolar, 
"etiquetado" y grafitis 
El capítulo 266, sección 126B de las leyes generales de Massachusetts prohíbe el "etiquetado" o la 
desfiguración, el daño o la destrucción de la propiedad pública. Los infractores de esta ley están sujetos 
a penas de prisión y a una multa no inferior a 1.500 dólares o al triple del valor de los daños, lo que sea 
mayor. Los infractores también estarán sujetos a una suspensión de un año de su licencia de conducir (o 
a un retraso de un año para la elegibilidad de la licencia). 
 

Internet Acceptable Usage (7.970) Uso aceptable del internet 
Propósito 
Las Escuelas Públicas de Marlborough reconocen que el acceso a la tecnología en la escuela proporciona 
a los estudiantes mayores oportunidades para investigar, participar, colaborar y desarrollar habilidades 
que los prepararán para el trabajo, la vida y la ciudadanía. Nos comprometemos a ayudar a los alumnos 
a desarrollar sus habilidades en el uso de la tecnología de forma adecuada, segura, legal y ética. 
 
Los recursos tecnológicos del distrito se pondrán a disposición de todos los alumnos. Todos los usuarios 
deberán confirmar el recibo de las reglas de uso aceptable (AUP) anualmente. La violación de los 

https://malegislature.gov/Laws/GeneralLaws/PartIV/TitleI/Chapter266/Section126B
https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/7.970.Internet.Acceptable.Usage.FINAL.pdf
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términos de esta AUP de Internet puede resultar en la pérdida de acceso, o en el caso de una violación 
de la ley, en el posible enjuiciamiento. 
 

Acceso de los alumnos 
MPS proporciona tecnología (hardware informático, red, Internet y dispositivos periféricos como 
impresoras) a sus alumnos para promover el aprendizaje, mejorar la experiencia educativa, colaborar y 
prepararlos para la educación superior y los lugares de trabajo que son ricos en tecnología. 
 

La administración se reserva el derecho de leer e inspeccionar el contenido de los medios de 
almacenamiento utilizados por los alumnos en clase, cuando sea necesario, para mantener la integridad 
del entorno escolar. Por lo tanto, no hay ninguna expectativa de privacidad con respecto a las acciones 
realizadas o los datos almacenados en la tecnología de MPS. 
 

Todos los alumnos deben cumplir con las leyes relativas a la piratería de programas informáticos. Los 
alumnos serán responsables de reemplazar cualquier hardware que sea dañado por el mal uso del 
equipo. 
 

Filtro de los contenidos 
En virtud de la Ley de Protección de los Niños en el Internet (2000), el distrito está obligado a filtrar los 
contenidos de Internet y se esfuerza por hacerlo. Sin embargo, a pesar de los esfuerzos del distrito, los 
alumnos pueden encontrar algún contenido inapropiado. El contenido inapropiado o que podría ser 
razonablemente percibido como cuestionable debe ser reportado inmediatamente a un maestro o 
administrador y luego al departamento de TI. 
 

Dispositivos que no son propiedad de MPS 
Los dispositivos que no son propiedad de MPS pueden incluir computadoras portátiles, tabletas, 
teléfonos celulares, dispositivos de grabación o cualquier otro dispositivo que esté habilitado para la 
Web. 
* Con la aprobación administrativa previa, los profesores pueden permitir que los alumnos utilicen sus 
   propios dispositivos móviles con fines educativos. Dicho uso se producirá únicamente bajo la 
   supervisión directa del profesor del aula y finalizará al concluir el periodo de clase. 
● El uso de sus propios dispositivos por parte de los alumnos debe apoyar las actividades de instrucción 
    del aula y debe ser apagado y guardado cuando el profesor lo solicite. 
● Las Escuelas Públicas de Marlborough o el profesorado y el personal de MPS no son responsables de 
    los dispositivos de propiedad privada traídos o utilizados dentro de la escuela. Por ejemplo: 
 

○ Los técnicos del distrito no darán servicio, reparación o mantenimiento a ningún 
   dispositivo que no sea propiedad de MPS. 
○ MPS no será responsable del contenido personal alojado en dicho dispositivo. 
○ MPS no proporcionará software o aplicaciones para la tecnología que no sea propiedad de 
   MPS. 
○ MPS no se hace responsable de ningún daño físico, pérdida o robo del dispositivo. 

El estudiante y el padre/tutor deben firmar y devolver la AUP antes de utilizar el dispositivo y acceder a 
la red del distrito. 
 

Los dispositivos móviles, como las computadoras portátiles, las tabletas y los libros electrónicos, suelen estar 
equipados con accesibilidad inalámbrica en la red telefónica, que el distrito no puede filtrar ni controlar. Los 
estudiantes que traen tales dispositivos deben acceder a Internet a través de la conexión Wi-Fi filtrada del 
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distrito. Están prohibidos los módems de acceso inalámbrico personal o dispositivos similares utilizados para 
eludir el filtro de Internet del distrito. Los infractores pueden tener sus dispositivos confiscados. 

 

Práctica respetuosa (hardware y contenido) 
Los alumnos deberán: 

● Utilizar la tecnología del distrito para facilitar el aprendizaje, el plan de estudios del distrito y los 
    objetivos de instrucción. 
● Mantener la privacidad de las contraseñas y la privacidad de los archivos protegidos con contraseñas. 
● Utilizar y cuidar adecuadamente el hardware (incluyendo los teclados, ratones y otros objetos 
    periféricos) y el software. 
● Respetar las leyes de derechos de autor relativas a la propiedad intelectual. 
Los alumnos no podrán: 
● Crear o transmitir mensajes u otros archivos electrónicos que sean intimidantes, amenazantes, 
    groseros, discriminatorios, obscenos o acosadores. 
● Transmitir intencionadamente un virus, macros o código malicioso. 
● Utilizar cualquier dispositivo diseñado para capturar datos de forma encubierta. 
● Comprar, vender, anunciar o realizar negocios, a menos que se apruebe como proyecto escolar. 
● Acceder o mostrar pornografía, obscenidades u otro material considerado inapropiado, incluyendo 
    cualquier sitio bloqueado por el filtro de contenido del distrito. 
● Intentar eludir el filtro de contenidos del distrito mediante proxies o cualquier otro método. 
● Revelar información personal o de cualquier otra persona en línea. 
● Falsificar intencionadamente su identidad al comunicarse usando la tecnología. 
 

Ciberacoso 
El ciberacoso se define como el acoso con el uso de la tecnología o de cualquier comunicación 
electrónica, que incluye pero no se limita a cualquier transferencia de signos, señales, escritos, 
imágenes, sonidos, datos o inteligencia de cualquier naturaleza transmitida en su totalidad o en parte 
por cosas como el correo electrónico, las comunicaciones por Internet, los mensajes instantáneos, los 
mensajes de texto o los facsímiles. El ciberacoso incluye (i) la creación de una página web o un blog en el 
que el creador asume la identidad de otra persona o (ii) la suplantación a sabiendas de otra persona 
como autor de los contenidos o mensajes publicados, si constituye una violación de la ley. El ciberacoso 
también incluye la distribución por medios electrónicos de una comunicación a más de una persona o la 
publicación de material en un medio electrónico al que puedan acceder una o más personas, si la 
distribución o la publicación constituyen una violación de la ley. 
 

El acoso a través del uso de la tecnología o de un dispositivo electrónico propiedad de, alquilado o 
utilizado por un distrito escolar (ciberacoso) está prohibido por la ley estatal, capítulo 71, sección 370. 
 
La intimidación a través del uso de la tecnología o un dispositivo electrónico que no es propiedad, 
alquilado o utilizado por el distrito escolar o escuela, si la intimidación crea un ambiente hostil en la 
escuela para la persona, infringe sus derechos en la escuela, o materialmente y sustancialmente 
interrumpe el proceso de educación o el funcionamiento ordenado de la escuela, también está 
prohibido por las reglas de MPS. 
 
Es la responsabilidad de cada alumno, padre y empleado del distrito escolar de reconocer y reportar 
actos de intimidación, ciberacoso y represalias. Cualquier alumno que crea que ha sido víctima de acoso, 
ciberacoso o represalias debe informar inmediatamente a su profesor o administrador. 
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Mediática social 
Los medios de comunicación social se definen como cualquier forma de publicación o presencia en línea 
que permita la comunicación interactiva, incluidos, entre otros, los teléfonos móviles, las redes sociales, 
los blogs, los sitios web de Internet, los foros de Internet y los wikis. Los sitios de redes específicos 
incluyen Facebook, MySpace, Twitter, LinkedIn, YouTube, Flickr, Tumblr y otros similares. 
 
Los alumnos pueden utilizar las redes sociales durante el horario escolar bajo la dirección del profesor 
de la clase con fines educativos. Se debe observar una práctica respetuosa en todo momento. 
 
Reglas del tribunal sobre el registro y la incautación 
Un administrador de la escuela o funcionario designado tiene derecho a revisar la persona, el casillero y 
las posesiones inmediatas del alumno, incluidos, entre otros, la mochila, los bienes personales (cartera, 
libro de bolsillo, etc.) y el vehículo, en el predio de la escuela siempre que el administrador tenga una 
sospecha razonable de que el alumno ha violado o está violando la ley o las reglas de la escuela 
relacionadas con el uso de sustancias controladas, armas o la seguridad de los alumnos. La escuela 
también puede trabajar con el Departamento de Policía de Marlborough para revisar con un K-9 para 
garantizar que el entorno escolar y los predios circundantes estén libres del uso, la posesión o la 
distribución de sustancias controladas. Como recordatorio y como condición para el uso de todas y cada 
una de las propiedades de la escuela, no debe haber ninguna expectativa de privacidad en ningún 
casillero, escritorio, espacio de estacionamiento o cualquier otra propiedad de las Escuelas Públicas de 
Marlborough.   
 
Guía de conducta del alumno 
Con respecto a las siguientes pautas, la administración de la escuela se reserva el derecho de imponer 
consecuencias disciplinarias adicionales, incluyendo, pero sin limitarse a la suspensión por infracciones 
graves. Cualquier acción disciplinaria tomada por la escuela se regirá por las reglas establecidas en el 
manual del alumno de Marlborough High School. (Referencia legal MGL Ch. 71 sec 37H, 37H ½ y 37 ¾).   
 
En el aula: 
Todos los alumnos deben comprender que la función principal de Marlborough High School es 
proporcionar educación. Esto sólo puede tener lugar en un entorno de aula bien estructurado y 
disciplinado.  Los alumnos comparten la misma responsabilidad con los profesores y administradores 
para mantener un buen ambiente en el aula. No se tolerarán las interrupciones de la clase por parte de 
un individuo o cualquier grupo de individuos. Las salas de estudio académico son consideradas como 
clases y las reglas de conducta se aplicarán allí también. Se espera que los alumnos traigan materiales de 
estudio adecuados para las salas de estudio. 
 
En los pasillos y la entrada 
● Los alumnos no deben permanecer en los pasillos o en el vestíbulo antes, entre o durante las clases. 
● Si es necesario que el alumno esté en el pasillo durante la clase, entonces este debe tener un pase de 
pasillo dado por un profesor. 
● Los alumnos deben cooperar con los funcionarios de la escuela cuando reciban instrucciones 
relacionadas con el comportamiento en los pasillos o el vestíbulo. 
● Durante el tiempo de paso, los alumnos deben presentarse en clase y pedir un pase a un profesor 
antes de ir al baño. 
● Los alumnos no deben salir de clase antes de que termine y no deben estar de pie en las puertas de las 



 

 
PÁGINA 61 

 

  
 

    aulas hacia el final de clase. 
● Los alumnos que lleguen tarde a clase sin justificación no podrán solicitar un pase y salir al baño sin la 
   aprobación del vicedirector. 
 
En el comedor 
● Todos los alumnos deben presentar su número de identificación personal (PIN) para comprar el 
    desayuno o el almuerzo.  
● Los alumnos no pueden salir de línea para obtener su comida. 
● No se puede sacar la comida del comedor. 
● Los alumnos deben permanecer en el comedor durante el almuerzo hasta que sean despedidos por la 
    administración. Si el tiempo lo permite y como privilegio, los alumnos del último año pueden almorzar 
    en el patio que está detrás del comedor. 
● Los alumnos que deseen salir del comedor durante el almuerzo pueden hacerlo con el permiso del 
    miembro del personal que van a ir a ver. 
● Los alumnos son responsables de recoger su propia basura al final del desayuno o del almuerzo. 
 
Salir del aula o edificio escolar sin permiso 
Se espera que los alumnos permanezcan siempre en el aula o en el edificio durante el horario escolar. 
Los alumnos que salgan de la clase o el edificio escolar sin permiso serán considerados insubordinados y 
disciplinados como consecuencia. Salir del aula o del edificio escolar sin permiso también crea una 
situación de inseguridad con respecto a la supervisión adecuada de los alumnos involucrados en este 
comportamiento y la seguridad de todos los estudiantes en la propiedad, ya que abren puertas sin 
autorización. 
 
En el autobús 
Al viajar en los autobuses, se espera que los alumnos se comporten, sean corteses y se preocupen por su 
propia seguridad y la de los demás. Los autobuses escolares son una extensión de la escuela y los 
alumnos son responsables de cumplir con todas las reglas de la escuela mientras viajen en ellos. El 
conductor del autobús es un funcionario escolar designado mientras supervisa a los alumnos. Los 
estudiantes reportados por mala conducta serán disciplinados de la siguiente manera: 
 
1ª infracción - Contacto con los padres y advertencia y/o detención 
2ª infracción - Pérdida temporaria de los privilegios del autobús  
3ª infracción - Pérdida prolongada y/o permanente de los privilegios del autobús 
 
En un evento patrocinado por la escuela: 
Los eventos patrocinados por la escuela, incluyendo bailes, reuniones, actuaciones, ceremonias, 
ensayos/prácticas y competiciones deportivas se consideran como una extensión del día escolar. Se 
espera que los alumnos demuestren buen comportamiento y buen juicio en estos eventos. Los alumnos 
reportados por mala conducta durante estos eventos serán disciplinados de acuerdo con las normas y 
reglas descritas en este manual.  
 
En el ascensor de la escuela: 
El ascensor de la escuela está disponible solamente para los estudiantes que tienen permiso por escrito 
de la enfermera de la escuela y/o la administración. 
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En el estacionamiento de los alumnos  
La administración ofrece el privilegio de conducir hacia/desde la escuela y de estacionar en el predio 
escolar durante el día escolar a los alumnos con licencia que tengan una buena reputación en cuanto a 
lo académico, la asistencia y la conducta. Como el estacionar en el predio escolar es un privilegio, la 
administración puede revocar este privilegio y prohibir a cualquier alumno que estacione en el predio 
escolar por cualquier razón que se considere apropiada. 

● Los alumnos del último año (Seniors) tendrán prioridad, seguidos por los de penúltimo año 
   (Juniors) y luego por los demás. 
● Los coches de los alumnos deben estar registrados en la escuela utilizando este formulario. 
   Debe estar conectado a su cuenta k12.mps-edu.org emitida por el estudiante para completar 
   el formulario.  
● Los alumnos recibirán un permiso que deberán exhibir en el lugar apropiado del coche según lo 
    determine la administración. 
● Todos los estudiantes estacionarán en el estacionamiento de atrás y en los espacios 
    apropiadamente marcados. 
● Los estudiantes deben dejar sus vehículos inmediatamente al llegar a la escuela y no pueden 
    volver a ellos hasta la hora de salida. 
● Los alumnos que necesiten acceder a su vehículo durante el horario escolar podrán hacerlo 
    con la aprobación administrativa.  
● La escuela no asume ninguna responsabilidad por el robo o daño de cualquier vehículo. 
● Cualquier vehículo de un alumno que se encuentre en el recinto escolar puede ser revisado 
    siempre que exista una sospecha razonable para creer que el alumno ha infringido la ley o las 
    normas de la escuela relacionadas con una sustancia controlada, un arma o la seguridad escolar. 
 

Plagio 
El plagio es la reproducción o apropiación del trabajo de otra persona sin la debida atribución o 
haciendo pasar el trabajo de otra persona como propio. Esto incluye, pero no se limita, al material de 
libros, revistas, trabajos, apuntes, cosas impresas, contenido de Internet y otras tareas de los 
estudiantes. Los casos de plagio constituyen una grave infracción de las expectativas académicas de 
Marlborough High School. 
 

Para la primera infracción, el trabajo plagiado recibirá un 0, con la posibilidad de obtener una 
calificación máxima de 60 si se rehace la tarea o una tarea alternativa para que represente el 
pensamiento propio del estudiante, y cualquier fuente parafraseada o citada esté debidamente 
documentada. Para cualquier infracción posterior, se asignará una calificación de 0 sin posibilidad de 
rehacer el trabajo. 
 

Uso de los teléfonos celulares, auriculares y otros dispositivos electrónicos 
Los alumnos pueden utilizar sus dispositivos electrónicos durante el almuerzo en el comedor. Los 
profesores también pueden permitir el uso de dispositivos electrónicos para complementar la 
enseñanza en el aula. La posesión y el uso de los dispositivos electrónicos durante el día escolar es un 
privilegio. La administración puede revocar este privilegio y prohibir a cualquier estudiante traer los 
dispositivos electrónicos a la propiedad escolar por cualquier razón que se considere apropiada. Los 
dispositivos confiscados serán asegurados por el vicedirector y devueltos al final del día. Después de 
una infracción inicial, puede que se requiera que el padre/tutor recoja el dispositivo del viceirector. 

 

Memorándum de entendimiento (MOU) entre MPS y  
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Las Escuelas Públicas de Marlborough (MPS) y el Departamento de Policía de Marlborough (MPD) 
están de acuerdo en coordinar sus esfuerzos para mantener un ambiente seguro en MHS. Todos los 
casos de drogas, armas, violencia y cualquier otra infracción criminal en la escuela secundaria de 
Marlborough, serán notificados al Departamento de Policía de Marlborough. 
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CÓDIGO DE CONDUCTA Y DISCIPLINA 

Cada alumno es responsable de su propia conducta en la escuela, el predio escolar, todas las 
actividades/eventos relacionados con la escuela (dentro o fuera de la escuela) y mientras utiliza el 
transporte proporcionado por esta.  El incumplimiento de las expectativas de la conducta escolar 
someterá al estudiante a posibles consecuencias disciplinarias, que pueden incluir: 

1. Detención por parte del profesor 
2. Detención en la oficina 
3. Libertad condicional social 
4. Suspensión en la escuela 
5. Suspensión de corta duración 
6. Suspensión de larga duración 
7. Expulsión (sólo si es aplicable según M.G.L. c. 71, §§ 37H y 37H ½) 

 

En todos los casos relacionados con la disciplina, se le dará al estudiante la oportunidad de recibir una 
notificación y responder a las acusaciones o cargos (excepto en casos de emergencia) antes de 
imponer dicha disciplina (véase el debido proceso). El director se reserva el derecho y la 
responsabilidad ante todos los estudiantes y el personal de imponer sanciones por actos no indicados 
en este documento, de examinar cualquier factor atenuante que, a su juicio, deba ser considerado, y 
de utilizar las sanciones indicadas en este documento como directrices (que pueden ser ajustadas para 
reflejar la gravedad de la conducta en cuestión). Además, aunque la disciplina progresiva es nuestro 
enfoque preferido, el director se reserva el derecho de aplicar todas las disposiciones de este manual 
de acuerdo con lo que determine que es lo mejor para el entorno de aprendizaje y los procesos 
educativos en la escuela secundaria de Marlborough. 
 

Consecuencias disciplinarias 
 

Detención por parte del profesor 
Las detenciones por parte de los profesores pueden estar relacionadas con el trabajo o la conducta 
que sea insatisfactoria dentro del aula. Sin embargo, cualquier miembro del personal docente o del 
personal en general tiene la autoridad para corregir la mala conducta de los estudiantes en cualquier 
momento, en cualquier lugar del edificio o en el predio escolar. Cualquier docente o miembro del 
personal puede exigir a un alumno que no esté en ninguna de sus clases, que se presente ante él para 
cumplir con la detención 
 

Las detenciones de parte de los profesores se cumplirán durante un período de tiempo después de la 
escuela que es designado por el profesor. Se espera que el alumno cumpla con la detención y cualquier 
falta de presentarse resultará en una asignación mínima de una (1) detención en la oficina. Una 
detención del profesor tiene prioridad sobre todos los otros compromisos dentro y fuera de la escuela, 
incluyendo el trabajo, la participación en los clubes / actividades extracurriculares, y los deportes. 
 

Detención en la oficina  
Cualquier administrador puede asignar una detención en la oficina a cualquier alumno si concluye que 
el comportamiento de este viola las reglas de la escuela o es contrario a las expectativas razonables de 
la conducta en la escuela secundaria de Marlborough. 
 

Las detenciones en la oficina pueden llevarse a cabo cualquier día inmediatamente después de la 
escuela (excepto los viernes). Se espera que el alumno venga preparado con trabajo escolar para 
completar. El no presentarse a una detención en la oficina puede resultar en una suspensión dentro o 
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fuera de la escuela. La detención en la oficina tiene prioridad sobre todos los demás compromisos 
dentro y fuera de la escuela, incluyendo el trabajo, la participación en clubes/actividades 
extracurriculares y los deportes. 
 
Libertad social condicional 
Llegar tarde/salir temprano (sólo para los estudiantes del último año), estacionar en el predio escolar, 
participar o asistir a actividades extracurriculares, eventos deportivos, bailes de graduación u otros 
eventos de la escuela (por ejemplo, Senior all-nighter, rallies, obras musicales, etc.) y la posesión de un 
teléfono celular en la propiedad de la escuela son todos los privilegios (no derechos garantizados) 
otorgados a cada alumno. Por lo tanto, el alumno cuya asistencia, posición académica o conducta viola 
las expectativas de comportamiento que se describen en este manual corre el riesgo de perder estos 
privilegios. Los costos asociados a la adquisición de privilegios que se hayan concedido, y que 
posteriormente sean revocados, no son reembolsables. 
 

Suspensión dentro de la escuela 
Es el sacar el alumno de las actividades regulares de la clase, pero no de las instalaciones de la escuela, 
por no más de (10) días escolares consecutivos, o no más de diez (10) días escolares acumulados por 
múltiples infracciones durante el año escolar. El sacar al alumno solamente de la participación en 
actividades extracurriculares o eventos patrocinados por la escuela, o ambos, no contará como salida 
en el cálculo de los días escolares. 
 
Suspensión de corta duración  
Es el retirar al alumno de las instalaciones de la escuela y de las actividades regulares del salón de 
clases por no más de diez (10) días escolares consecutivos, o no más de diez (10) días escolares 
acumulados por múltiples ofensas disciplinarias en el mismo año escolar. El retirar únicamente de la 
participación en actividades extracurriculares o eventos patrocinados por la escuela, o ambos, no 
contará como salida en el cálculo de los días escolares. 
 

Suspensión de larga duración  
Es el retirar al alumno de las instalaciones de la escuela y de las actividades regulares de la clase por 
más de diez (10) días escolares consecutivos, o por más de diez (10) días escolares acumulados por 
múltiples faltas disciplinarias en el mismo año escolar. El retirar únicamente de la participación en 
actividades extracurriculares o eventos patrocinados por la escuela, o ambos, no contará como salida 
en el cálculo de los días escolares. 
 

Expulsión: es el retirar al alumno de las instalaciones escolares, de las actividades regulares de la clase 
y de las actividades escolares por más de noventa (90) días escolares en el mismo año escolar. 
 

Infracciones y consecuencias 
 

Infracciones y consecuencias del primer nivel 
El alumno que no cumpla con las expectativas de la clase, del aula o de  la escuela, generalmente será 
advertido en su primera ofensa. Una segunda ofensa puede resultar en la asignación de un profesor o 
detención en la oficina. Las infracciones recurrentes darán lugar a una detención en la oficina y/o a un 
período de probatoria social. 
 
Infracciones y consecuencias del segundo nivel 
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El alumno que cometa una infracción de la lista que aparece a continuación será enviado a la oficina y 
podría estar sujeto a un período de probatoria social a una suspensión dentro de la escuela y/o a una 
suspensión fuera de la escuela a corto plazo. 
 1. El abuso oral, la insolencia o la insubordinación hacia el personal escolar. 

2. El absentismo escolar 
3. Falsificar, adulterar o alterar cualquier documento o registro relacionado con la escuela o violar 
    el código de honor de la escuela. 
4. Dirigir lenguaje o gestos vulgares y/o abusivos a un miembro de la comunidad escolar. 
5. Apostar o jugar a un juego de azar con apuestas. 
6. Intimidar o amenazar a otro alumno. 
7. Faltar a clase y/o salir del edificio escolar sin permiso de un administrador. 
8. Negarse a identificarse cuando se le solicite. 

 9. Comportarse mal en una actividad o evento extracurricular, en una excursión, o en una 
          competencia deportiva interescolar. 

10. Mentirle a un docente o miembro del personal, o desafiar su autoridad mediante el  
      incumplimiento intencionado o la insubordinación. 
11. Exceso de velocidad, conducción temeraria o estacionamiento en zonas fuera del 
       estacionamiento para los alumnos. (Esto también dará lugar a la pérdida del privilegio del 
       estudiante de conducir el coche en el predio escolar). 
12. Permitir el acceso al edificio escolar a personal ajeno a la misma, o a estudiantes que no asistan 
      a la escuela secundaria de Marlborough. 
13. Lanzar deliberadamente cualquier objeto desde los balcones del segundo o tercer piso. 

 14. La insubordinación directa con respecto a las sanciones asignadas por el vicedirector. 
15. Negarse a presentarse ante el vicedirector cuando un profesor se lo indique. 
16. Cualquier uso/abuso no autorizado de un dispositivo electrónico, sistema informático, equipo o 
      de las reglas de uso aceptable. 
17. Violaciones repetidas y/o extremas de las infracciones del 1er nivel. 
 
 

La administración de la escuela se reserva el derecho de imponer consecuencias disciplinarias 
adicionales, incluyendo, pero sin limitarse a, la suspensión a largo plazo de la escuela por infracciones 
atroces del 3er nivel.  (Referencia legal MGL Ch. 71, §§ 37H, 37H ½ y 37H ¾) 
 
Infracciones y consecuencias de 3er nivel  
El alumno que cometa una infracción de la lista que figura a continuación será objeto de suspensión. El 
administrador también podría, a su discreción, imponer las sanciones establecidas para las infracciones 
de nivel 1 o nivel 2. Dependiendo de la naturaleza y la gravedad de la conducta en cuestión, también 
se podría derivar al departamento de policía. 

 

1. Pelear 
2. Robar, o ser encontrado en posesión de bienes personales o escolares robados. 
3. Participar en novatadas.  
4. Destrucción, daño o desfiguración de la propiedad escolar, o cualquier otro acto deliberado 
     de vandalismo.  (Se exigirá la restitución de la propiedad y cualquier costo de limpieza 
     asociado con esto, y se notificará a la policía, si se justifica). Los padres deben saber que, 
   según las leyes de Massachusetts, los padres son responsables en una acción civil por  
    cualquier acto deliberado cometido por un niño menor de edad que resulte en daños a la 



 

 
PÁGINA 67 

 

  
 

     propiedad de otra persona o municipio de hasta $1,000. 
5. Repetidas y/o extremas violaciones de las infracciones del nivel 2. 
 
 

La administración escolar se reserva el derecho de imponer consecuencias disciplinarias adicionales, 
incluyendo, pero sin limitado a, la suspensión a largo plazo de la escuela por infracciones atroces de 
nivel 3.  (Referencia legal MGL Ch. 71, §§ 37H, 37H ½ y 37H ¾). 
 
Infracciones y consecuencias del 4to nivel 4  
En el caso de una desobediencia grave o flagrante de las reglas de la escuela, el director o la persona 
designada por él tiene la autoridad para suspender o expulsar al estudiante de la escuela de acuerdo con 
las leyes aplicables y los requisitos del debido proceso. El director o la persona designada pueden 
también, a su discreción, imponer consecuencias disciplinarias menores. El alumno también puede ser 
objeto de ser derivado inmediatamente al departamento de policía.   
 1. Perturbar la escuela creando o perpetrando una falsa alarma de incendio o de bomba. 

2. Usar, poseer, distribuir o vender sustancias controladas o prohibidas, o artículos que 
     supuestamente son sustancias controladas o prohibidas, incluyendo, pero no limitado a: 
    productos de tabaco, de nicotina, de vaping, que contengan THC, drogas, alcohol, armas 
    peligrosas y pirotecnia.  
3. Provocar un incendio. 
4. Violar los derechos civiles de otro estudiante, incluyendo crímenes de odio. 
5. Agredir y/o intentar o amenazar con daños corporales a un miembro docente o del personal.  
6. Cualquier ataque o agresión a otro estudiante que a un observador neutral le parezca que no fue 

          provocado. 
7. Violaciones repetidas y/o extremas de las infracciones del nivel 3. 

 
El director o vicedirector puede suspender a un alumno por cualquier otra infracción grave o continuada 
que se considere necesaria para mantener el orden en la escuela. 
 
Pelea  
No se tolerará la violencia en ninguna de sus formas en la escuela o en sus predios. La escuela 
secundaria de Marlborough cuenta con los siguientes recursos para ayudar a aliviar los conflictos o 
mediar en las diferencias: consejeros de adaptación escolar, consejeros, profesores y administradores. 
Los alumnos que cometan esta infracción o que instiguen peleas repetidamente podrán ser objeto de las 
siguientes consecuencias disciplinarias: 

1. Primera ofensa:  a discreción del director, una posible suspensión a corto plazo dentro o fuera de 
    la escuela.  

 2. Segunda ofensa: a discreción del director, una posible suspensión a corto plazo dentro o fuera de 
          La escuela o suspensión a largo plazo.  
 3. Tercera ofensa: a discreción del director, una posible suspensión a largo plazo. 
 
La administración se reserva el derecho de sancionar los actos de violencia con penas más extremas que 
sean proporcionales al acto o actos de violencia cometidos por el alumno o alumnos. Además, el 
Departamento de Policía de Marlborough será notificado. 
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Violaciones de drogas y alcohol 
La escuela secundaria de Marlborough se compromete en proporcionar y mantener un ambiente de 
aprendizaje libre de drogas y alcohol. De acuerdo con las leyes locales, estatales y federales, los 
alumnos no pueden usar, estar bajo la influencia, poseer, distribuir o vender, una sustancia 
controlada o prohibida en el predio escolar, o en una función/evento relacionado con la escuela 
fuera de esta. 
 

Si un alumno o un docente miembro del personal sospecha que un alumno está en posesión de una 
sustancia controlada o prohibida, sospecha que otro alumno está usando o está bajo la influencia de 
una sustancia controlada o prohibida o sospecha que está distribuyendo o vendiendo una sustancia 
controlada o prohibida, entonces debe ser informado a la administración, en cuyo momento será 
interrogado por la administración sobre la causa de la sospecha. Si la explicación del alumno satisface 
a la administración, el asunto se cerrará y el alumno podrá continuar su jornada sin temor a ser 
sancionado; sin embargo, se notificará a los padres/tutores la naturaleza de la investigación de la 
administración. Si la explicación del estudiante no satisface a la administración y hay causa o razón 
para creer que el estudiante no está siendo comunicativo, entonces el estudiante estará sujeto a ser 
revisado, así como todos los artículos bajo el control inmediato del estudiante, incluyendo su(s) 
bolso(s), casillero y vehículo. 
 

Todas las búsquedas de la persona serán realizadas por un administrador (o funcionario escolar 
designado). Si se encuentra una sustancia controlada o prohibida, entonces esa sustancia será 
confiscada y entregada al Departamento de Policía de Marlborough. Las búsquedas e incautaciones 
en eventos patrocinados por la escuela seguirán el mismo procedimiento que los que se hacen en la 
escuela. Los casilleros, los escritorios, las mesas del comedor, etc. son propiedad del distrito escolar y 
ningún alumno debe tener la expectativa de privacidad en esos muebles y equipo, de manera que 
puede ser revisado en cualquier momento y por cualquier razón. 
 

En cualquier momento, si un alumno muestra un comportamiento poco cooperativo o que no 
responde, que indicaría a un observador neutral que el alumno no se está mostrando comunicativo 
con respecto a pruebas plausibles, o que el alumno está probablemente bajo la influencia de una 
sustancia controlada o prohibida, el asunto se entregará inmediatamente al Departamento de Policía 
de Marlborough. La administración de la escuela se pondrá en contacto con los padres/ tutores del 
alumno en ese momento y si no pueden ser localizados para que el alumno pueda ser llevado a casa 
o si no están dispuestos a llevarlo a casa, entonces el alumno será puesto bajo la custodia protectora 
del Departamento de Policía de Marlborough.  En una fecha futura, en la que el alumno no esté 
mostrando un comportamiento poco cooperativo o que no responda, este, en presencia de sus 
padres, tendrá que explicar a la administración escolar el comportamiento exhibido. En esta reunión, 
si la administración llega a la conclusión de que el alumno ha infringido las normas de la escuela 
relativas a las sustancias controladas o prohibidas, será objeto de medidas disciplinarias. 
 

Una vez que se considere que un alumno ha infringido las normas de la escuela relativas a las 
sustancias controladas o prohibidas, se notificará a los padres/tutores del alumno, al 
superintendente y al Departamento de Policía de Marlborough. A la espera de cualquier audiencia 
adicional, el alumno podría ser suspendido de la escuela inmediatamente como se indica a 
continuación: 

 

1. Primera ofensa: a discreción del director, posible suspensión fuera de la escuela o, según 
lo permitido por M.G.L. c. 71, § 37H, expulsión.  
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 2. Segunda ofensa: a discreción del director, posible suspensión fuera de la escuela o, como 
se permita bajo M.G.L. c. 71, § 37H, expulsión. 

 

Al alumno que esté dispuesto a participar y completar un programa de terapia y rehabilitación por 
abuso de sustancias se le puede reducir la sanción disciplinaria; sin embargo, la naturaleza y el alcance 
del programa deben ser comunicados claramente a la administración, y aprobados por ésta, antes de 
que se reduzca la sanción. 
 

Se debe saber que el capítulo 71, sección 37H de las Leyes Generales de Massachusetts (Chapter 71, 
Section 37H), establece específicamente lo siguiente "Cualquier alumno que sea encontrado en las 
instalaciones de la escuela, o en eventos patrocinados o relacionados con la escuela, incluyendo 
juegos deportivos, en posesión de un arma peligrosa, incluyendo, pero no limitado a, una pistola o 
cuchillo, o una sustancia controlada como se define en el capítulo 94C, incluyendo pero no limitado a 
marihuana, cocaína y heroína, puede ser objeto de expulsión de la escuela o el distrito escolar por 
parte del director." 
 

Cualquier distrito escolar que suspenda o expulse a un estudiante bajo esta sección continuará 
proporcionándole servicios educativos durante el período de suspensión o expulsión de acuerdo con 
M.G.L. c. 76, § 21. Si el alumno se muda a otro distrito durante el período de suspensión o expulsión, 
el distrito nuevo deberá admitirlo en sus escuelas o proporcionar servicios educativos de acuerdo 
con el plan de servicio educativo de la escuela que lo recibe. 
 

De acuerdo con la creencia de la escuela de que tiene la responsabilidad de educar a los alumnos 
sobre los peligros asociados con el abuso de las drogas, el alcohol y otras sustancias controladas, el 
personal docente y en general de la escuela secundaria de Marlborough se comprometen a ayudar a 
los estudiantes y sus familias que puedan estar tratando con un problema de drogas o alcohol, 
ayudándoles a localizar los programas adecuados.  Esto incluiría el acceso a la consejería de alcohol y 
drogas (LADC) basada en la escuela, cuando esté disponible. 
 

Los alumnos que sean encontrados estar bajo la influencia en un evento de la escuela pueden ser 
excluidos de los siguientes eventos de la escuela, incluyendo, pero no limitado al baile de graduación 
y al Senior All-Nighter. 
 

Armas 
Además de las disposiciones disciplinarias establecidas en M.G.L. c. 71, §37H, M.G.L. c. 140 establece 
que ninguna persona, que no sea un agente de la ley e independientemente de cualquier licencia 
obtenida por dicha persona, entrará o permanecerá en la propiedad de una escuela mientras lleve o 
esté en posesión de: 

1. un arma de fuego, tal como se define en el presente capítulo; una pistola de aire comprimido, 
 de balines o de perdigones; spray químico o un producto de oleorresina de pimiento; un arco o 
 una ballesta; una porra, un bastón de mando o un bastón de policía; una pistola de iniciación; 
 una réplica de un arma de fuego, una pistola o una escopeta, independientemente del uso o la 
 finalidad real para los que haya sido diseñada; 
2. cualquier cuchillo o instrumento cortante, que no sea un cuchillo o instrumento cortante 
    utilizado en el curso de la preparación o el servicio de alimentos, o un cuchillo o instrumento 
    cortante utilizado en el desarrollo normal de un oficio reconocido por una persona empleada o 
    que está siendo entrenada en dicho oficio; o, cualquier arma enumerada en el párrafo (b), de la 
    sección 10, de M. G. L. c. 269, sin la autorización por escrito de la junta, oficial o persona a cargo  
   de dicha escuela. 

https://malegislature.gov/Laws/GeneralLaws/PartI/TitleXII/Chapter71/Section37H
https://malegislature.gov/Laws/GeneralLaws/PartI/TitleXII/Chapter71/Section37H
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Ninguna persona, que no sea un agente de la ley en el desempeño de sus funciones oficiales, entrará o 
permanecerá en la propiedad de una escuela mientras lleve o esté en posesión de cualquier 
instrumento, dispositivo, herramienta u otra cosa, independientemente de su propósito, si dicho 
instrumento, dispositivo, herramienta u otra cosa se lleva o se posee con el propósito de agredir o 
causar daño corporal a otra persona. 
 
Ninguna persona que no sea un miembro de las fuerzas del orden, de los bomberos o de una 
organización de servicios médicos de emergencia en el desempeño de sus funciones oficiales, entrará 
o permanecerá en, sobre o en la propiedad de una escuela en contra de un aviso publicado sobre el 
procedimiento de admisión a dicha propiedad o las condiciones de dicha admisión. 
 
Amenazas 
Las declaraciones que pongan en peligro la vida (orales, escritas o implícitas) se remitirán a la policía 
para que las procese según la administración y el departamento de policía lo consideren oportuno.  El 
distrito escolar se reserva el derecho del director, el superintendente de escuelas y el comité escolar 
de imponer medidas disciplinarias, hasta e incluyendo la exclusión de la escuela secundaria de 
Marlborough, por amenazas que perturben el proceso educativo.  Referencias:  MGL c. 272, § 40, 
perturbación de escuelas o asambleas; MGL c.269, § 14, amenazas de bomba; y MGL c.275, §§ 2, 3, 4, 
amenaza de cometer un delito.  En la medida en que una amenaza hecha contra un miembro del 
personal pone a este en temor inminente de daño, el alumno estará sujeto a una posible suspensión a 
largo plazo o expulsión de acuerdo con M.G.L. c. 71, § 37H.   
 
Infracciones por fumar, tabaco sin humo y nicotina 
A partir del 5 de julio de 2004, las leyes generales de Massachusetts prohíben el uso de cualquier 
producto de tabaco por un individuo dentro de los edificios e instalaciones escolares, o en los terrenos 
o autobuses escolares. Por lo tanto, en el espíritu de la ley, no se les permite a los alumnos poseer 
productos de tabaco y de nicotina; cualquier alumno que se encuentre en posesión de un producto de 
tabaco se le confiscará dicho producto y estará sujeto a la acción disciplinaria como se indica en el 
nivel 4 de Infracciones. 
 
Además, cualquier alumno que sea encontrado fumando, usando tabaco sin humo o productos de 
nicotina en el predio escolar o vendiendo o distribuyendo tabaco o productos de nicotina, podría estar 
sujeto a las siguientes consecuencias disciplinarias: 
 

1. Primera ofensa: $25.00 multa a pagar a la ciudad bajo la Regla XII de la Junta de Salud de 
     Marlborough. 
2. Segunda infracción: suspensión y multa escolar de $100.00 a pagar a la ciudad de 
    Marlborough. 

 

Cigarrillos electrónicos (Vape) que contengan THC (cannabis líquido) 
Cualquier estudiante que se encuentre en posesión de un dispositivo electrónico para fumar 
(Vape) que contenga THC (cannabis líquido) estará sujeto a suspensión inmediata y acción 
disciplinaria como se indica en M.G.L. c. 71, §37H, además de una multa escolar de $100.00 a 
pagar a la ciudad de Marlborough.   
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BIENESTAR Y SEGURIDAD 

Programa de desayuno  
El desayuno será servido en el comedor de los alumnos a partir de las 7:00 AM. Según las normas 
estatales y federales, los alumnos pueden obtener el desayuno hasta el comienzo del programa de 
almuerzo (10:30am). Se espera que los alumnos tomen su desayuno hasta las 7:20am, a menos que 
lleguen tarde a la escuela.  
 

Protocolo para las emergencias  
Las Escuelas Públicas de Marlborough han formalizado un plan de protocolo para las emergencias. Estos 
procedimientos incluyen, pero no se limitan a refugio en el lugar (para emergencias médicas), A.L.I.C.E. 
respuestas a tirador activo (Alerta, Lockdown (cerrar/trabar, Informar, contra ataque, evacuar) y los 
procedimientos de evacuación por simulacro de incendio.  
 

Simulacro de incendio 
La señal para un simulacro de incendio es una bocina de alarma de incendio o una notificación de la 
oficina a través del sistema de megafonía. Se debe caminar rápida y silenciosamente según las 
indicaciones del profesor siguiendo las instrucciones expuestas en la sala que se está desalojando. Los 
alumnos y profesores deben permanecer afuera (en las zonas designadas por la administración) hasta que 
el director o una persona autorizada de la señal de "todo despejado" para volver a entrar en la escuela.  
 

Si la alarma de incendios suena durante un periodo de transición o descanso, se debe dirigirse a la 
escalera de salida más cercana y/o salir por la puerta de salida más cercana. Este mismo procedimiento 
debe seguirse si un alumno está en el baño cuando suena la alarma de incendio. 
 

Students with Life Threatening Conditions, or Other Medical Concerns Policy (8.014) (Reglas 
relativas a los alumnos con enfermedades de peligro de muerte u otros problemas médicos)  

1.El Comité Escolar de Marlborough reconoce su obligación de proporcionar una experiencia de 
aprendizaje que sea segura para todos sus alumnos. Reconoce que algunos miembros del alumnado 
pueden tener problemas médicos que pongan en peligro su vida y apoya su rendimiento académico. Es 
nuestra intención proporcionar una oportunidad y un procedimiento eficaz de comunicación entre el 
hogar y la escuela con respecto a cualquier estudiante con cualquiera de las preocupaciones 
anteriores. 
2.El Comité Escolar promueve buenos hábitos de salud. 
3. El Comité Escolar reconoce la salud personal y la seguridad de todos los estudiantes. 
 

Propósito 
Las siguientes reglas generales presuponen que la gestión de una afección potencialmente mortal u otro 
problema médico de los alumnos mientras están en la escuela es una responsabilidad compartida entre 
los alumnos, los padres, los administradores, los profesores, los consejeros, los servicios de alimentación y 
los profesionales sanitarios. Las adaptaciones individuales deben abordarse a través de un plan de salud 
Individual y/o un plan de la sección 504. Estas reglas tienen por objeto: 
 

1.Minimizar el riesgo de una reacción alérgica y/o preocupación médica de los alumnos mientras 
  estén en la escuela. 
2.Asegurar que toda la información sea proporcionada por los padres y compartida con el personal 
   escolar apropiado. 
3. Fomentar la cooperación y la comunicación entre los padres y el personal de la escuela para 
    determinar estrategias efectivas para minimizar una reacción alérgica o preocupación médica 
    mientras se está en la escuela.  

https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/8.014%20Life-Threatening%20Conditions%20and%20Medical%20Concerns%206-27-06.pdf
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Responsabilidad de los padres/ tutores: 
1.Notificar a la enfermera de la escuela de la condición de amenaza para la vida del niño, u otra 
preocupación médica.  
2.Proporcionar documentación médica a la escuela de la condición que amenaza la vida, u otra 
preocupación médica.  
3.Trabajar con la enfermera y otro personal escolar pertinente para desarrollar un plan de atención 
médica de emergencia, un plan de atención médica individual o un plan 504, según corresponda.  
4.Entregar a la enfermera escolar el formulario de administración de medicamentos y/o el formulario 
de atención médica especializada firmados por la persona autorizada para recetar medicamentos 
para el alumno (es decir, médico, dentista, enfermera especializada, etc.) y por los padres o tutores.  
5.Proporcionar a la enfermera escolar una foto actual del niño.  
6.Notificar al profesor o entrenador de las actividades de antes y/o después de la escuela, la 
situación de riesgo vital u otro problema médico y el tratamiento adecuado.  
7.Proporcionar a la enfermera de la escuela cualquier medicamento prescrito, equipo y suministros 
necesarios para el cuidado del estudiante antes del primer día que el estudiante asista a la escuela.  
8.Presentar al conductor del autobús/taxi a su hijo que tenga una enfermedad o problema médico 
que ponga en peligro su vida. 
 

Responsabilidad del alumno:  
1.No debe intercambiar alimentos con otras personas.  
2.No debe comer nada con ingredientes desconocidos o que se sepa que contienen el alérgeno.  
3.Debe ser proactivo en el cuidado y manejo de sus alergias o condición médica basado en su nivel 
de desarrollo.  
4. Deben avisar inmediatamente a un adulto si entran en contacto con algo que creen que puede 
contener la sustancia a la que son alérgicos o si necesitan tratamiento para su condición médica. 

 

Reglas: 
1. Los globos y cualquier objeto de látex están prohibidos en las escuelas públicas de Marlborough. 
2. Comida en el aula: 

a. Está prohibido llevar comida al aula para conmemorar una fiesta o cumpleaños.  
    b.Los profesores que utilicen alimentos en sus aulas como parte del plan de estudios podrán 
                  hacerlo con el permiso del director y un formulario de consentimiento firmado por los 
                  padres de "alimentos en el aula". 

c.Los alimentos no se utilizarán como recompensa a menos que se indique en un PEI. Se 
   cumplirán las disposiciones relativas a la comida contenidas en el PEI del alumno y/o en los 
   planes de la sección 504.  
d.Personal suplente: se debe proporcionar la notificación adecuada y el protocolo para los 
   estudiantes con alergias crónicas que amenazan su vida, o que tienen preocupaciones 
   médicas. 
e.Comedor: se sugiere que los alumnos que NO compartan la comida.  

 

3. No se permite a los alumnos consumir alimentos o bebidas en ningún autobús escolar o 
furgoneta que se proporcione para transportarlos a la escuela, desde ella o en una excursión. 
(Excepción: alumnos con una afección médica documentada que requiera alimentos como 
parte del tratamiento).  
 

Enfermedad y lesiones 
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La enfermería del segundo piso tiene baños y las salas de revisación. Si el alumno se enferma durante 
el día, debe informárselo a la enfermera. Cualquier lesión que sufra durante el horario escolar deberá 
ser comunicada al vicedirector y a la enfermera de la escuela por el profesor a cargo de ese alumno 
inmediatamente después del accidente. El profesor y la enfermera presentarán los informes escritos 
del accidente. 
 

Guía para la nutrición 
Es la norma de las Escuelas Públicas de Marlborough que todos los alimentos y bebidas disponibles en 
las escuelas durante el día escolar cumplan con las pautas de nutrición del Programa de Almuerzos 
Escolares. No se ofrecerán comidas fritas en ningún comedor de las escuelas de Marlborough. 

     1.Todos los productos para la merienda no contendrán grasas trans. 
     2.Se ofrecerá una amplia variedad de bebidas a la carta y en las máquinas expendedoras de 
         Marlborough High. Estas incluirán selecciones de agua y leche baja en grasas.   
     3.No se ofrecerán gaseosas a los alumnos en ningún comedor. 
     4. Las máquinas expendedoras ubicadas en las escuelas que contengan alimentos que no 
         cumplan con las recomendaciones estatales actuales no pondrán estar a disposición de los 
         alumnos durante el horario escolar. 
 

McKinney-Vento Homeless Education Assistance Act Ley McKinney-Vento de ayuda para la 
educación de los alumnos sin casas 
La ley federal McKinney-Vento Homeless Education Assistance Act exige que las escuelas matriculen 
inmediatamente a los alumnos que no tengan hogar, aunque no dispongan de los documentos que 
suelen exigirse para la matriculación, como expedientes escolares, historiales médicos o comprobantes 
de dirección, siempre que el alumno haya sido debidamente vacunado. La información sobre las 
pruebas de detección de plomo, así como los registros de vacunación, pueden transferirse por 
teléfono. Los padres o tutores que deseen matricular a alumnos sin hogar deben tener en cuenta las 
siguientes reglas: 

1.Los alumnos sin hogar tienen derecho a permanecer en su escuela de origen o a asistir a la 
escuela en la que residen temporalmente;  
2.Los niños que pasan de una situación de sin hogar a una residencia permanente en el 
transcurso de un curso escolar tienen derecho a permanecer en la escuela a la que asistían 
mientras estaban temporalmente sin hogar hasta el final del curso escolar en el que el alumno 
obtuvo una vivienda permanente. Es posible que no se proporcione transporte una vez 
encontrada la vivienda permanente;  
3.Los alumnos que opten por matricularse en la escuela en la que residen temporalmente deben 
ser matriculados inmediatamente, aunque no lleven consigo los expedientes que suelen exigirse 
para matricularse; 
 

Si un alumno sin hogar llega sin registros, la persona de enlace de Educación para Personas sin Hogar 
designado por el distrito escolar ayudará a la familia y se pondrá en contacto con el distrito escolar al 
que asistió anteriormente para obtener los registros requeridos;  
 
Un niño sin hogar que asiste a cualquier escuela atendida por la agencia educativa local es elegible 
para los servicios del Título I;  
 
Un niño sin hogar que asiste a cualquier escuela atendida por la agencia educativa local es elegible 
para el programa de almuerzos gratuitos y reducidos. 

https://nche.ed.gov/mckinney-vento/
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Child Abuse & Neglect (M.G.L. c.71, §37L)  (Maltrato y abandono de niños) 
Todo el personal es consciente de los signos de maltrato y abandono infantil, y el director informa 
anualmente a todo el personal profesional de su obligación de denunciar los casos de maltrato y 
abandono infantil, tal como se especifica en M.G.L. Chapter 119, §51A-51F and M.G.L. Chapter 71, §37L. 
 

Notificación para los padres sobre la educación sexual y asuntos de la sexualidad humana  
La Ley General de Massachusetts, Capítulo 71, Sección 32 A, señala que se debe proporcionar a los 
padres la proposición de "exclusión voluntaria" para esos cursos (típicamente educación sexual o 
ciencia) asambleas escolares u otras actividades y programas de instrucción que se basan en la 
educación sexual humana, la mecánica biológica de la reproducción humana y el desarrollo sexual o 
temas de la sexualidad humana. Los padres que deseen revisar los planes de estudio y/o eximir a su/s 
hijo/s de la instrucción de los temas mencionados deberán comunicárselo al director por escrito. 
 

The Family Education Rights and Privacy Act (FERPA) and Student Education Records (Ley de 
Privacidad y Derechos Educativos de la Familia (FERPA) y expedientes académicos estudiantiles 
Además de las protecciones estatales de Massachusetts de la privacidad de los expedientes educativos 
de los alumnos en M.G.L. c 71, 34H y 603 C.M.R. 23.00 (tratadas anteriormente), la Ley de Derechos 
Educativos y Privacidad de la Familia (FERPA) es una ley federal que protege la privacidad de los 
expedientes educativos de los alumnos. La ley es aplicable a todas las escuelas que reciben fondos bajo 
cualquier programa aplicable del Departamento de Educación de EE.UU.  
 

FERPA otorga a los padres ciertos derechos con respecto a los expedientes académicos de sus hijos. 
Estos derechos se transfieren al estudiante cuando cumple 18 años o asiste a un centro de enseñanza 
superior. Los estudiantes a los que se han transferido los derechos son "estudiantes elegibles".   
Como padres o alumnos con derecho a ello, tienen el derecho a inspeccionar y revisar los expedientes 
académicos del alumno que sean mantenidos por la escuela dentro de un plazo de 45 días a partir de la 
fecha en que la escuela reciba la solicitud de acceso. Los padres o alumnos con derecho a ello deben 
presentar el pedido por escrito al director.  
 

Identificando el/los expediente(s) específico(s) que desean inspeccionar. Los directores notificarán la 
hora y el lugar de acceso. Las escuelas no están obligadas a proporcionar copias de los registros a menos 
que, por razones tales como la gran distancia, sea imposible para los padres o estudiantes elegibles 
revisar los registros. Puede cobrarse una tasa por el trámite.  
 

Los padres o los alumnos que reúnan los requisitos también tienen el derecho a solicitar que la escuela 
corrija los expedientes que consideren inexactos o equivocados. Si la escuela decide no enmendar el 
expediente, los padres o el alumno tienen el derecho a una audiencia formal. Tras la audiencia, si la 
escuela sigue sin corregir el expediente, los padres o el alumno tienen el derecho a adjuntar al 
expediente una declaración en la que expongan su opinión sobre la información impugnada. 
     

El registro del alumno consiste en las notas y el registro temporal, incluyendo toda la información, 
grabación o cintas de computadora, microfilm, microficha, o cualquier otro material, independientemente 
de la forma física o características relativas al alumno que se obtiene basado en el nombre del alumno o 
de manera que este pueda ser identificado individualmente, y que es mantenido por las Escuelas Públicas 
de Marlborough. El término tal como se utiliza en 603 CMR 23.00 significará toda esa información y 
materiales, independientemente de dónde se encuentren, a excepción de la información y los materiales 
específicamente exentos por 603 CMR 23.04. El expediente temporal consiste en toda la información del 
expediente del alumno que no está contenida en el expediente académico. Dicha información es 

https://malegislature.gov/Laws/GeneralLaws/PartI/TitleXII/Chapter71/section37L
https://www2.ed.gov/policy/gen/guid/fpco/brochures/parents.html
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importante para el proceso educativo y puede incluir resultados de pruebas estandarizadas, rango en la 
clase, actividades extracurriculares y evaluaciones del estudiante por parte del personal de la escuela.        
 

Por lo general, las escuelas deben contar con el permiso por escrito de los padres o del estudiante que sea 
elegible para divulgar cualquier información del expediente educativo del estudiante. Sin embargo, FERPA 
permite a las escuelas divulgar esos registros, sin consentimiento, a las siguientes partes o bajo las 
siguientes condiciones:       
 

    1.funcionarios escolares con legítimo interés educativo.  
    2.otras escuelas a las que el alumno se está transfiriendo.  
    3.funcionarios especificados con fines de auditoría o evaluación.  
    4. las partes apropiadas en relación con la ayuda financiera al estudiante. 
    5.organizaciones que realicen determinados estudios para la escuela o en su nombre.  
    6. organizaciones de acreditación.  
    7.para cumplir una orden judicial o una citación legalmente emitida  
    8.funcionarios competentes en casos de emergencias de salud y de seguridad.  
    9.autoridades estatales y locales, dentro de un sistema de justicia de menores, en conformidad con la 
       ley estatal. 
 

Previa solicitud, el Distrito divulga los registros educativos sin consentimiento a los funcionarios de otro 
distrito escolar en el que el alumno busca o tiene la intención de inscribirse. Se hará un intento 
razonable de notificar a los padres o al estudiante de la solicitud de registros.   
 

El derecho a presentar una queja ante el Departamento de Educación de EE.UU. en relación con 
presuntos incumplimientos por parte del Distrito Escolar de los requisitos de FERPA se puede presentar 
ante la Oficina de Política de Cumplimiento Familiar, Departamento de Educación de EE.UU., 400 
Maryland Avenue, SW, Washington, DC 20202-5920. 
 

Las Escuelas Públicas de Marlborough se reservan el derecho, bajo 603 C.M.R. 23.07(4)(g), de enviar el 
registro educativo al personal escolar autorizado de la escuela a la cual el alumno busca o intenta 
transferirse sin el consentimiento de los padres o del alumno que sea elegible. 
 

Protection of Pupil Rights Amendment (PPRA) (Enmienda a los derechos de protección 
estudiantil 
La Enmienda de Protección de los Derechos de los Alumnos (PPRA), 20 U.S.C., § 1232h, exige que las 
Escuelas Públicas de Marlborough lo notifiquen y obtengan su consentimiento o le permitan optar por 
que su hijo no participe en determinadas actividades escolares. Estas actividades incluyen una encuesta, 
análisis o evaluación del alumno que se refiera a una o más de las siguientes ocho áreas ("encuesta de 
información protegida"): 

1.afiliaciones o creencias políticas del alumno o de sus padres.  
       2.problemas mentales o psicológicos del alumno o de su familia.  
       3.comportamiento o actitudes sexuales.  

4.comportamiento ilegal, antisocial, auto inculpatorio o degradante.  
5.evaluaciones críticas de otras personas con las que los encuestados mantienen 
   relaciones familiares estrechas;  
6.relaciones privilegiadas legalmente reconocidas, como con abogados, médicos o 
    pastores religiosos;  
7.prácticas, afiliaciones o creencias religiosas del alumno o de sus padres, o ingresos, 
salvo los exigidos por ley para determinar la elegibilidad para el programa. 

https://studentprivacy.ed.gov/faq/what-protection-pupil-rights-amendment-ppra
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Este requisito también se aplica a la recopilación, divulgación o uso de la información de los 
alumnos con fines de marketing ("encuestas de marketing"), y a determinados exámenes físicos 
y evaluaciones.  
 

Las Escuelas Públicas de Marlborough proporcionarán a los padres, dentro de un período de 
tiempo razonable antes de administrar la encuesta y las actividades, la notificación de lestas y 
proporcionar una oportunidad para optar por su hijo, así como la oportunidad de revisar las 
encuestas. Si desea revisar cualquier instrumento de encuesta o material de instrucción 
utilizado en relación con cualquier información protegida o encuesta de marketing, presente 
una solicitud al director. Este lo notificará la hora y el lugar donde puede revisar estos 
materiales. Usted tiene el derecho de revisar una encuesta y/o materiales instructivos antes de 
que la encuesta sea administrada al estudiante.   
Los padres que crean que sus derechos han sido violados pueden presentar una queja ante la 
Oficina de Política de Cumplimiento Familiar, Departamento de Educación de EE.UU., 400 
Maryland Avenue, SW, Washington, DC 20202-5920. 
 

Physical Examination of Students (8.002)(Examen físico del alumno) 
Se examinará a todos los alumnos para detectar problemas de vista, oído, IMC* y otros problemas 
físicos según lo dispuesto en la ley y los reglamentos. La enfermera de la escuela llevará un registro 
de los resultados.  
 

Se exigirá a todos los alumnos que presenten pruebas de un examen físico general cuatro veces: 
al ingresar en la escuela y al ser admitidos en cuarto, séptimo y décimo grado. Los resultados de 
los exámenes servirán como base para determinar qué medidas correctivas o modificaciones de 
las actividades escolares, en su caso, deben recomendarse. Se llevará un registro de todos los 
exámenes y recomendaciones. 
 

Cada candidato de un equipo deportivo escolar presentará el consentimiento firmado por el 
padre, madre o tutor para poder participar en un equipo y, con el consentimiento firmado será 
examinado minuciosamente para determinar su aptitud física. Se enviará al administrador escolar 
un informe escrito del examen físico, en el que conste la aptitud del alumno para participar, 
firmado por el médico; en raras excepciones, los deportistas podrán ver a un médico de la escuela 
si es necesario. 
 

Siempre que la enfermera de la escuela detecte que un niño padece alguna enfermedad o 
problema médico, se informará la situación a los padres o tutores por escrito, o mediante una 
visita personal si se recomienda un tratamiento correctivo. Se archivará una copia del informe en 
la escuela. 
 

La enfermera escolar proporcionará al superintendente los datos que se le soliciten sobre la 
cantidad de alumnos examinados; excluidos y recomendados para tratamiento o ajuste especial 
del entrenamiento. En todos los casos de exclusión o recomendación, las causas se incluirán en el 
informe. 

Administering Medicines to Students (8.003) (Administración de medicina a los alumnos 
No se administrarán medicamentos a los alumnos mientras estén en la escuela, a menos que se 
los administre la enfermera escolar actuando bajo pedido específico por escrito de los padres o 
tutores y bajo la directiva escrita del médico personal del alumno (véanse las excepciones a 
continuación). Si se ha aprobado la autoadministración del medicamento por el alumno, la 
enfermera escolar u otra persona designada por la enfermera escolar en el plan de administración 

https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/Policy.8.002.Physical.Exams.pdf
https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/Policy.8.003.Administiring.Medicines.pdf
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de medicina del alumno podrá recordar a éste que la tome durante la jornada escolar. Esta 
disposición sólo se aplica cuando la enfermera escolar dispone de dicho plan. Nadie excepto la 
enfermera escolar, y aquellas personas en las que haya delegado la enfermera escolar u otras que 
figuren en el plan de administración de medicina y que actúen dentro de la restricción anterior, 
podrá dar ningún medicamento a ningún alumno. 
 

Excepciones: 
 

El distrito escolar, a través de la enfermera escolar, se registrará en el Departamento de Salud 
Pública y capacitará al personal en el uso de auto inyectores de epinefrina. 
 
El distrito escolar puede, junto con el médico y la enfermera de la escuela, almacenar naloxona 
nasal (Narcan), y el personal médico capacitado y los socorristas pueden administrar naloxona 
nasal a las personas que experimenten una sobredosis de opiáceos que amenace la vida en el 
entorno escolar. 
 
Si el distrito escolar desea que el personal médico capacite al personal no médico en la 
administración de naloxona nasal, el Comité Escolar deberá votar para aprobar dicha capacitación 
y el superintendente deberá garantizar que el personal médico cuente con un protocolo escrito 
que cumpla con las normas y reglamentaciones médicas del Departamento de Salud Pública. 
 
Luego de consultar con la enfermera del colegio, los alumnos que se encuentren en las siguientes 
excepciones podrán autoadministrarse medicamentos: 
 
    1.Los alumnos con asma u otras enfermedades respiratorias podrán poseer y administrar 
        inhaladores con una receta médica. 
    2.Los alumnos con fibrosis quística podrán poseer y administrar suplementos enzimáticos con 
        una receta médica. 
    3.Los alumnos con diabetes pueden poseer y administrar pruebas de control de glucosa y 
       sistemas de administración de insulina. 
    4.Los alumnos con alergias posiblemente mortales pueden poseer y administrar epinefrina. 
 

Immunization of Students (8.170) (Vacunación de los alumnos) 
Los alumnos que ingresen en la escuela por primera vez, ya sea en Kindergarten o por traslado 
desde otro distrito escolar, deberán presentar un certificado médico que acredite la inmunización 
contra las enfermedades contagiosas, según especifique periódicamente el Departamento de 
Salud Pública. La única excepción a estos requisitos se hará al recibir una declaración escrita de 
un médico que indique que la inmunización no sería beneficioso para el niño, o por el padre o 
tutor indicando que la vacunación o inmunización es contraria a las creencias religiosas sinceras 
del alumno, padre o tutor. Esta regla no debe interpretarse como conflicto con la ley McKinney-
Vento (42 U.S.C. §§11431- 11435) o la Ley Every Student Succeeds Act. 
 
 

FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO DE LOS PADRES 

https://www.mps-edu.org/cms/lib/MA02212715/Centricity/Domain/39/Policy.8.170.Immunization.pdf
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                               ESCUELAS PÚBLICAS DE MARLBOROUGH  

                            Contrato del ciudadano digital de 5to a 8vo grado 
Aprendiendo a tomar decisiones seguras, inteligentes y responsables en línea 
 

Las Escuelas Públicas de Marlborough se han comprometido a transformar la educación mediante la preparación de los 
estudiantes de hoy en día con las habilidades y capacidades necesarias para competir en una sociedad global moderna, 
incluyendo el objetivo de practicar una buena ciudadanía digital cuando se trabaja con una presencia en línea, y proporcionar 
a los estudiantes con un dispositivo Chromebook que es  propiedad del distrito para utilizar como un complemento de su 
instrucción en el aula. 

Como alumno de la escuela media Whitcomb comprendo que cuando estoy en línea: 
 

●  Usaré las tecnologías para las actividades relacionadas a la escuela, en los momentos adecuados.     

●  Seguiré las mismas pautas de comportamiento respetuoso y responsable en línea que se espera que siga 

fuera de ella. 

●  No publicaré ninguna información que no quiera que vean los estudiantes, los padres, los profesores o las 

futuras universidades o empleadores (una vez que algo está en línea, está disponible para todo el mundo)*. 

●  Mantendré las contraseñas seguras y privadas. 

●  Trataré los recursos escolares con cuidado, y avisaré al personal si hay algún problema con su 

funcionamiento. 

●  Fomentaré el debate positivo y constructivo cuando utilice la tecnología para comunicarme con los demás. 

●  Utilizaré la tecnología como una herramienta de investigación y citaré y acreditaré los recursos que 

encuentre en línea en apoyo de esta investigación para evitar el plagio tomando el crédito del trabajo de 

otra persona. 

●  Alertaré a un profesor u otro miembro del personal si veo contenido amenazante, inapropiado o dañino 

(imágenes, mensajes y publicaciones) en línea. 

●  Seré cauteloso para proteger la seguridad y la privacidad de los demás y de mí mismo.         

 
Como alumnos de la escuela secundaria de Marlborough al que se le dio un Chromebook: 

 
  ●      Entiendo que mi Chromebook es propiedad de las Escuelas Públicas de Marlborough y puede ser inspeccionado en 

          cualquier momento. 

  ●      Entiendo que el cuidado, incluyendo la seguridad y el cargar mi Chromebook es mi responsabilidad. 

  ●      Entiendo que mi Chromebook está destinado para fines educativos y lo utilizaré en la clase con el permiso de mi 

           profesor. 

  ●      Llegaré a la escuela diariamente con mi Chromebook cargado y listo para usar en mis clases. 

  ●      Estoy de acuerdo en que no instalaré aplicaciones o juegos en mi Chromebook sin permiso. 

  ●      Si decido prestar mi Chromebook a alguien, sigo siendo responsable del Chromebook. 

  ●      Voy a notificar inmediatamente a mi vicedirector en caso de robo o vandalismo de mi Chromebook. 

  ●      Voy a mantener alimentos y bebidas lejos de mi Chromebook. 

  ●     Reconozco y entiendo que, si el Chromebook / iPad se pierde o se daña, ya sea por negligencia o mal uso 

          intencional, el reembolso se puede pedir a los padres por la pérdida o el daño.   

 ●      Entiendo que me voy de las Escuelas Públicas de Marlborough mi Chromebook debe ser devuelto antes de irme. 

 ●      Los padres o tutores están de acuerdo en permitir que este estudiante utilice los sitios y servicios educativos en 

          línea que han sido evaluados y aprobados por las Escuelas Públicas de Marlborough para fines educativos de 

          acuerdo con las normas del sitio y de Uso Aceptable de MPS y que los estudiantes se adhieran a estos términos. 
 

** Las reglas de uso aceptable del internet de las Escuelas Públicas de Marlborough está disponible en el sitio web 
de MPS haciendo clic en el enlace de Normas del Comité Escolar en el menú desplegable del Comité Escolar.            
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Alumnos y padres, por favor lean, firmen y devuelvan esta página. 
 
Acepto el dispositivo y todas las responsabilidades descritas en las reglas de la ciudadanía digital, y el 
acuerdo del Chromebook. Entiendo que, al firmar este acuerdo, estoy aceptando todos los requisitos 
y responsabilidades de la red y del dispositivo, del Comité Escolar. 
 
___________________________________________________________________________________________________________________ 
Firma del alumno                                                                                                                                            Fecha 
 
___________________________________________________________________________________________________________________ 
Nombre y apellido del alumno, en imprenta                                              N° de identidad del alumno  
 
He leído y explicado a mi hijo/a las condiciones de este convenio. 
 
 
____________________________________________________________________________________________________________________ 
Firma del padre/madre o tutor (Requerido si el alumno tiene menos de 18 años)                    Fecha 
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Acuerdo del uso de la red de computación 
 

1.He leído las reglas 7.970 y 7.980 del Comité Escolar y entiendo que el uso del internet y las 
computadoras personales están diseñadas únicamente para fines educativos. Entiendo que 
cualquier violación a las reglas 7.970 & 7.980 del Comité Escolar resultará en acción disciplinaria, 
la revocación de mi/mi hijo/a del privilegio de usuario, y o cualquier acción legal apropiada. 
Acepto responsabilidad de que mi hijo/a no participará en la transferencia de material 
inapropiado o ilegal a través de la conexión a Internet de las Escuelas Públicas de Marlborough. 
Soy consciente de que la transferencia de dicho material puede dar lugar a acciones legales. 
También entiendo que es imposible para las Escuelas Públicas de Marlborough restringir el acceso 
a todos los materiales de controversia. No haré responsable a un profesor o a las Escuelas Públicas 
de Marlborough, tampoco serán legalmente responsables de los materiales distribuidos o 
adquiridos en la red por mí/mi hijo. 

 

2.También me comprometo a denunciar cualquier uso indebido del sistema de información al 
    profesor, director o a otra autoridad competente. 

 

3. Estoy de acuerdo en aceptar todas las responsabilidades financieras y legales que puedan 
     derivarse del uso que yo/mi hijo/a haga de la red informática, las computadoras personales o 
     la conexión de las Escuelas Públicas de Marlborough al internet. Acepto plena responsabilidad 
     de la supervisión si y cuando el uso de mi hijo/a no sea en un entorno escolar. 

 

4.El uso indebido puede presentarse de muchas formas, pero puede considerarse como cualquier  
     información enviada/recibida que indique o sugiera pornografía, solicitud no ética o ilegal, 
     racismo, sexismo, lenguaje inapropiado y otras cuestiones descritas en las reglas y el 
     reglamento. 
 

5.He leído (y explicado) estas reglas (a mi hijo). 
 
Nombre del usuario:  ___________________________________________ 
 
Firma del usuario:  ________________________________________ 
 
Nombre y apellido del padre, madre o tutor:   __________________________________ 
(Si el niño tiene menos de 18 años)   (escriba en imprenta) 
 
Firma del padre, madre o tutor:   ________________________________ 
(Requerido) 
 
Fecha:   _____________________________ 
 
 
 
 
 

Reconocimiento y acuerdo de los padres/tutores del manual del alumno  
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Este manual es distribuido al comienzo de cada año académico a todos los alumnos de 
Marlborough High School.  La administración y el sistema escolar suponen que los padres y el 
alumno leerán y comprenderán el manual.  Incluso si un padre o estudiante no devuelve el 
formulario de reconocimiento de firma al final de este manual, también se hace tal 
presunción. 
 
He recibido una copia de la agenda/manual del estudiante de Marlborough High School y lo he 
leído y revisado con mi hijo: 
 
Nombre y apellido del alumno/a:      _______ 
 

Firma del padre, madre o tutor:      Fecha:       

He leído y entiendo las reglas adjuntas del uso aceptable de internet de MPS: 

Firma del alumno/a:      _______________________ 

Firma del padre, madre o tutor: ___________________________________________________ 

He leído y entiendo las reglas adjuntas de las redes sociales de MPS: 

Firma del alumno/a:      ______________________________ 

Firma del padre, madre o tutor: 

________________________________________________________ 

No doy permiso para que mi hijo/a para sea fotografiado/grabado en video para los periódicos 

de la escuela/distrito, boletines, materiales promocionales, tablas de anuncios, páginas web, 

páginas de medios sociales y medios de noticias/medios de comunicación: 

Firma del padre, madre o tutor: ___________________________________ 

 

No doy permiso para que el trabajo o la foto de mi hijo (con su nombre) aparezca en la página 

web. 

Firma del padre/madre/tutor: _____________________________________ 

 

Comprendo que el MPS tiene un memorando de entendimiento con la policía de Marlborough y 

es requerido, por el Departamento de Educación, reportar al estado las infracciones 

disciplinarias graves. 
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Firma del alumno/a:     ________________________ 

Firma del padre, madre o tutor: ____________________________________________________ 

No divulgue el nombre, la dirección o el número de teléfono de mi hijo sin mi 
consentimiento previo a: (marque uno o ambos): 
__ Reclutadores militares de los Estados Unidos 
 

__ Reclutadores de universidades u otras instituciones de educación superior 
 

Firma del padre, madre o tutor _________________________ 
Firma del alumno (18+) ___________________________________________________ 

 
 


